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Resumen ejecutivo 

 

El presente trabajo final de graduación consiste en el análisis de las 

modificaciones en los procesos de reclutamiento y selección en las municipalidades 

de Orotina y Esparza con la entrada en vigencia de la Ley Marco de Empleo Público 

N.º 10159, para el diseño de un proceso genérico de reclutamiento y selección y 

propuesta de mejoras. 

El tema por investigar busca comparar los procesos actuales de las áreas de 

reclutamiento y selección de las municipalidades en estudio, respecto a lo que 

establece la nueva Ley Marco de Empleo Público N.° 10159, para la propuesta de un 

proceso genérico de reclutamiento y selección, mediante el diagnóstico, análisis y 

revisión documental, para que exista una concordancia con lo indicado en el título de 

investigación y generar una propuesta de valor a las municipalidades en estudio, que 

les permita llevar a cabo una gestión eficiente en el proceso. 

Para realizar este diseño de un proceso genérico y propuesta de mejoras se 

cumplió con los siguientes objetivos: 

• Identificación de los cambios que conlleva la nueva Ley Marco de Empleo 

Público N.° 10159 en los procesos de reclutamiento y selección de las áreas 

de Recursos Humanos de las municipalidades de Orotina y Esparza. 

• Diagnóstico de los procesos de reclutamiento y selección que realizan las 

áreas de Recursos Humanos de las municipalidades de Orotina y Esparza. 

• Creación de un proceso genérico de reclutamiento y selección y propuestas de 

mejoras.  

 A partir de esto, se logra el diseño de un proceso de reclutamiento y 
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selección genérico a las áreas de Recursos Humanos de las municipalidades de 

Orotina y Esparza, y propuesta de mejoras, en relación con la Ley Marco de 

Empleo Público N.°10159. 
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Glosario de términos 

 

Competencias: “la competencia constituye un conjunto de conocimientos, prácticas, 

comportamientos y tipos de razonamientos adquiridos en función de lo aprendido y 

de lo vivido” (Chiavenato, 2017, p. 61). 

 

Concurso externo: “El concurso externo se realiza cuando se ha declarado inopia 

en el concurso interno y se ha resuelto realizar el concurso externo” (Sistema 

Costarricense de Información Jurídica, 2010, párr. 77). 

 

Concurso interno: “El concurso interno está orientado a ofrecerle al personal en 

servicio la posibilidad de ocupar una plaza vacante” (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 2010, párr. 48). 

 

Municipalidades: “La municipalidad es una persona jurídica estatal, con patrimonio 

propio y personalidad, y capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y 

contratos necesarios para cumplir sus fines” (Asamblea Legislativa, 1998, párr. 2). 

 

Reclutamiento: “el reclutamiento puede definirse como el conjunto de actividades y 

procesos que se realizan para conseguir un número suficiente de personas 

cualificadas” (Chiavenato, Dolan, Valle Cabrera y López Cabrales, 2019, p.2). 

 

Selección: “la selección busca entre los candidatos reclutados a los más adecuados 

para los puestos disponibles con la intención de mantener o aumentar la eficiencia y 

el desempeño del personal, así como la eficacia de la organización” (Chiavenato, 

Dolan, Valle y López, 2019, p.112). 
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Vacante: Puesto en el que no existe persona nombrada para el desempeño de sus  

deberes y responsabilidades, sea interina o en propiedad” (UNGL, 2010). 
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CAPÍTULO I: Aspectos introductorios de la 

investigación 
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1. Estado actual de la investigación 

1.1 Introducción 

Los cambios que conllevan las legislaciones y nuevas normas pueden implicar 

modificaciones significativas en los procesos de las instituciones, ya sean del sector 

público o del sector privado. El 10 de marzo del año 2023 entra en vigencia la Ley 

Marco de Empleo Público N.° 10159, de aquí en adelante Ley N.° 10159, que procura 

el bienestar de las personas trabajadoras del sector público, creando condiciones 

similares en salarios, desempeño e igualdad de oportunidades en los concursos, 

procurando la aplicación de pruebas estandarizadas a las personas que cumplan con 

las capacidades y competencias necesarias para completar la vacante y de esta 

manera generar objetividad en el proceso.  

La implementación de la Ley N.° 10159 tiene como propósito mantener la 

transparencia en las funciones públicas: “Ley N.° 10159 establece una modernización 

de la gestión pública más eficiente y transparente” (Presidencia de la República de 

Costa Rica, 2022, párr. 1). Busca alinear a un mayor desempeño las funciones de los 

servidores públicos para la satisfacción de los ciudadanos.  

Uno de los procesos que se ve impactado por esta nueva Ley N.° 10159 

es el proceso de Reclutamiento y Selección en las instituciones, como se 

menciona en el párrafo anterior, trae consigo nuevos requerimientos 

necesarios para llevar a cabo este proceso. Específicamente citados en la Ley 

N.° 10159 en el capítulo V en donde menciona que “El reclutamiento y la 

selección de las personas servidoras públicas de nuevo ingreso se efectuará 

con base en su idoneidad comprobada”. (2023) 
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Por ejemplo, algunos de los nuevos requerimientos a los procesos de 

reclutamiento y selección son no contratar postulantes con parentesco de 

consanguinidad, aplicar pruebas para los postulantes, reservar un porcentaje en 

plazas para personas con discapacidad, aplicar período de prueba, entre otros. Su 

propósito es mantener procesos eficientes y de alta calidad en las instituciones 

públicas. 

Es por ello que el personal a cargo del proceso de reclutamiento y selección 

debe realizar esta gestión de forma que se procure uniformidad, transparencia y 

apego a la legislación mediante los lineamientos para el reclutamiento de candidatos 

óptimos para la administración pública. Por ello, es relevante que los gobiernos 

locales estén al tanto de las modificaciones que se deben realizar con la entrada en 

vigencia de la Ley N.° 10159 y cómo estos influyen en el proceso de reclutamiento y 

selección. El diseño de un proceso genérico y propuesta de mejoras establece una 

guía para que a las municipalidades en estudio se les facilite la transición a las 

exigencias de la Ley N.° 10159.  

1.2 Problema de investigación 

A continuación, se procede a dar un fundamento amplio de la problemática de 

las áreas de Reclutamiento y Selección de las municipalidades de Orotina y Esparza, 

mediante el cual se pretende establecer una pregunta general que resuma el 

problema, la cual se sistematiza en pequeñas preguntas para mayor practicidad en el 

manejo de la investigación. 

1.2.1 Formulación del problema de investigación 

 

Cada municipalidad posee distintos grados de desarrollo que las diferencian 

entre sí; tienen alcances y limitaciones distintos que influyen en su gestión. Las áreas 
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de Recursos Humanos de alguna manera no tienen un grado de desarrollo óptimo. 

Las municipalidades de Orotina y Esparza cuentan con un área de Recursos 

Humanos integrado por dos personas. 

Con la llegada de la Ley N.° 10159, estas municipalidades requieren realizar 

cambios en los procesos que hacen como parte de la gestión en este tipo de 

organizaciones. Estos cambios implican un esfuerzo adicional por parte de las 

personas que integran el área de Recursos Humanos o los que realizan sus funciones. 

Es por ello que la cantidad de personas por área no es equiparable con las cargas 

laborales que conlleva la modificación de los procesos en relación con la Ley N.° 

10159, inclusive, según un sondeo previo de consultas generales que se lleva a cabo 

a las dos municipalidades en estudio, por las autoras de la investigación en el mes de 

abril de 2023. Se les consulta si se realiza una planificación previa a la entrada de la 

nueva Ley N.° 10159, a lo cual responden con una negativa. Por lo tanto, al no tener 

una planificación previa y sobrecarga laboral se ve impactado el proceso de 

reclutamiento y selección. 

 Además, estas municipalidades no cuentan con una guía de planificación para 

iniciar con los cambios requeridos, ya que no se lleva a cabo un diagnóstico que 

contraste sus procesos respecto a los requerimientos por la Ley N.° 10159 y de ahí 

partir para la implementación de las acciones correctivas. Es así como: 

Las Municipalidades enfrentan cada vez mayores retos, asumen 

mayores competencias, esto les demanda una gestión de recursos humanos 

más tecnificada, moderna, con instrumentos efectivos y actualizados que 

faciliten la gestión del talento humano. Lo anterior, a fin de lograr eficacia y 

eficiencia en la gestión Municipal. (Municipalidad de Esparza, 2015, p. 1) 
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El proceso de reclutamiento y selección genera impacto en toda municipalidad. 

Es fundamental que los retos sean abordados con precisión para garantizar un 

adecuado servicio municipal a los ciudadanos, por lo que se requiere efectuar un 

diagnóstico que permita identificar la ejecución del proceso de reclutamiento y 

selección, su objetividad en la aplicación de los procedimientos, como punto de 

partida para la detección de mejoras con respecto a lo que expresa la Ley N.° 10159, 

para fortalecer el desempeño y aplicación en las distintas acciones y/o procesos que 

ejecutan las personas a cargo en los gobiernos locales. 

1.2.2 Formulación del problema 

 

          El área de Recursos Humanos en las municipalidades de Orotina y Esparza se 

puede enfrentar a una sobrecarga laboral significativa, agravada por la falta de 

planificación y guía específica para adaptarse a los cambios introducidos por la Ley 

N.° 10159. La pregunta central que guía esta investigación es: ¿Cuáles son las 

modificaciones que se deben realizar en los procesos de reclutamiento y 

selección de las áreas de Recursos Humanos de las Municipalidades de Orotina 

y Esparza, para ajustarse a la Ley N.° 10159? 

Se identifican retos para abarcar distintas variables, por lo que se genera una 

sistematización de la pregunta general en subpreguntas. Se orienta para obtener un 

mayor grado de practicidad durante el proceso de investigación y de ahí el 

planteamiento de las siguientes preguntas: 

● ¿Cómo se llevan a cabo los procesos de reclutamiento y selección de las 

municipalidades de Orotina y Esparza? 
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● ¿Cuáles son los cambios que trae consigo la Ley N.° 10159 que puedan 

impactar los procesos de reclutamiento y selección de las municipalidades de 

Orotina y Esparza? 

● ¿Cuáles son las mejores prácticas en el proceso de reclutamiento y selección 

en las municipalidades?  

Para iniciar la investigación, se deben identificar los estudios previos que se 

llevan a cabo en las municipalidades de Orotina y Esparza sobre el proceso de 

reclutamiento y selección y la Ley N.° 10159. Esta ley rige a partir de marzo de 2023 

y a partir de una investigación previa no se da el hallazgo de estudios previos 

relevantes en relación con esta; sin embargo, sí se realizaron estudios posteriores en 

reclutamiento y selección de dichas municipalidades. 

1.2.3 Estudios previos y resultados relevantes 

A continuación, se establecen los estudios previos más relevantes. Para mayor 

practicidad, al ser dos municipalidades, se divide cada una en una tabla diferente. 

Tabla 1  

Estudios previos y resultados relevantes, Municipalidad de Orotina 

Descripción Estudio previo en la Municipalidad de Orotina del proceso 
de reclutamiento y selección. 

Estudios previos Por otra parte, la Municipalidad de Orotina cuenta con un 
Manual de reclutamiento y selección que especifica el 
paso a paso requerido para reclutar y seleccionar a 
personal calificado para ejercer sus funciones en el 
servicio municipal, buscando que se acople en 
condiciones, competencias, valores morales, 
antecedentes judiciales para aportar soluciones a la 
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institución. De esta forma, se recalca la importancia en el 
siguiente párrafo: 

Establece las líneas para realizar un reclutamiento al 
personal que cumpla con un perfil afín a las aptitudes para 
cada puesto requerido dentro de la organización. 
Demostrar la eficiencia y eficacia que se pueden alcanzar 
a desarrollar las labores, cumplimiento con los objetivos a 
través de la selección de un puesto determinado. (Chaves, 
2017, p. 2) 

Conexión con la 
investigación 
actual 

Así que, este manual comprende normativa legal, 
procedimientos establecidos para crear una plaza, reclutar 
y seleccionar personal calificado; asimismo, los factores a 
evaluar según el grupo ocupacional, políticas de cada 
etapa, guías de entrevista por competencias, preguntas 
que se pueden realizar en el proceso y el porqué de cada 
una, además del proceso para inducción y periodo de 
prueba. Por lo tanto, es un Manual de reclutamiento y 
selección con una base extensa que permite al área de 
Recursos Humanos de la Municipalidad de Orotina 
establecer objetividad en dicho proceso, acoplando sus 
pruebas o entrevistas a los diferentes grupos 
ocupacionales. 

Además de esto, este gobierno local también cuenta con 
un Manual descriptivo de puestos que sirve de apoyo en el 
proceso de reclutamiento y selección para consultar las 
funciones del puesto en la etapa de entrevista, para la 
publicación del concurso, salario del puesto, 
responsabilidades y supervisión ejercida. 

Descripción Este estudio previo permite visualizar cómo llevan a cabo 
el proceso de reclutamiento y selección en dicha 
municipalidad. Esto permite que se verifique en cuáles 
puntos deben mejorar. 

Fuente: Elaboración propia (2024). 
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Tabla 2 

 Estudios previos y resultados relevantes, Municipalidad de Esparza 

Descripción Estudio previo en la Municipalidad de Esparza del proceso 
de reclutamiento y selección. 

Estudios previos Por otra parte, la Municipalidad de Esparza también cuenta 
con un Manual de puestos que tiene como objetivo: 
“complementar y fortalecer el proceso de gestión del talento 
humano en las municipalidades, dotándoles de un 
instrumento técnico actualizado, que les facilite el diseño y 
ajuste de su estructura ocupacional” (Municipalidad de 
Esparza, 2015, p. 1) 

Conexión con la 
investigación 
actual 

El Manual descriptivo de puestos funciona de apoyo para el 
proceso de reclutamiento y selección en varias etapas como 
se mencionaba anteriormente; sin embargo, no muestra el 
paso a paso de cómo realizar este proceso.  

Adicional al Manual descriptivo de puestos, la Municipalidad 
de Esparza cuenta con un Manual de organización en 
donde especifica lo que realiza cada una de las partes 
involucradas en el proceso municipal, incluyendo el 
organigrama que también apoya al proceso de 
reclutamiento y selección al visualizar de una forma gráfica 
la jerarquía de la institución. 

Descripción Este estudio previo permite visualizar cómo llevan a cabo el 
proceso de reclutamiento y selección en dicha 
municipalidad. Esto permite que se verifique en cuáles 
puntos deben mejorar. 

Fuente: Elaboración propia (2024). 

Como bien se visualiza en las tablas I y II anteriores, las dos municipalidades 

en estudio cuentan con estudios previos o documentos que se relacionan al proceso 

de reclutamiento y selección municipal; sin embargo, estos deben ser equiparados 

con la nueva Ley N.° 10159 y actualizarse a estos nuevos requerimientos para 
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garantizar la idoneidad, transparencia y apego a la normativa que fomenta el 

desarrollo de las instituciones públicas. 

1.3 Delimitación 

 

La investigación se delimita en dos municipalidades pertenecientes al grupo B 

del Índice de gestión de servicios municipales (IGSM). Los siete servicios básicos 

tomados en consideración en el IGSM 2023 para su medición son los siguientes: 

recolección, depósito y tratamiento de residuos; aseo de vías y sitios públicos; 

urbanismo; red vial cantonal; alcantarillado pluvial; servicios sociales y 

complementarios; y servicios educativos, culturales y deportivos. 

 En este caso, la Municipalidad de Orotina de la provincia de Alajuela y 

Municipalidad de Esparza de la provincia de Puntarenas corresponden al grupo B 

que, en términos generales, se caracteriza por tener un nivel de madurez entre básico 

e intermedio en los servicios municipales anteriormente citados. Sus municipalidades 

se conforman de la siguiente manera: 

Por otro lado, sobre la conformación de grupo B, de las 20 

municipalidades que lo integran, 17 de ellas se ubican en el nivel de madurez 

“Básico” lo que representa un 85% del total, mientras que las tres restantes se 

encuentran en un nivel “Intermedio”. (Contraloría General de la República, 

2023, p. 28) 

Estas municipalidades comparten similitud en las características que las 

componen. Debido a esto es que se seleccionan de manera conveniente para hacer 

un estudio en su proceso de reclutamiento y selección, en relación con la entrada en 

vigencia de la Ley Marco Empleo Público N.° 10159. 

 



22 
 

1.3.2 Delimitación espacial 

Esta investigación se delimita de forma espacial a las dos municipalidades en 

estudio. Primeramente, la Municipalidad de Orotina, que corresponde a la provincia 

de Alajuela y, seguidamente, la Municipalidad de Esparza, que corresponde a la 

provincia de Puntarenas. En ellas, se analiza el proceso de reclutamiento y selección 

con la entrada en vigencia de la Ley N.° 10159, para la propuesta de una guía de 

planificación y acciones correctivas en este proceso. 

Las municipalidades en estudio pertenecen a la categoría B del índice de 

gestión de servicios municipales. 

1.3.3 Delimitación temporal 

La investigación tiene como delimitación temporal un tiempo concluso que 

finaliza el primer cuatrimestre del año 2025. Por lo que el análisis de la información 

involucra el estudio del proceso de reclutamiento y selección de las Municipalidades 

en estudio a años anteriores a este. El período es seleccionado en concordancia al 

cumplimiento de plazos, en el cual se pretende recopilar la información necesaria para 

lograr los objetivos propuestos. 

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo general 

Analizar las modificaciones en los procesos de reclutamiento y selección de 

personal con la entrada en vigencia de la Ley Marco de Empleo Público N.° 10159, 

en las áreas de Recursos Humanos de las Municipalidades de Orotina y Esparza, 

mediante un abordaje documental y comparativo, para el diseño de un proceso 

genérico de Reclutamiento y selección y propuesta de mejoras, en el año 2024-2025. 
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1.4.2 Objetivos específicos 

 

1. Identificar los cambios que conlleva la nueva Ley Marco de Empleo Público N.° 

10159 en los procesos de reclutamiento y selección de las áreas de Recursos 

Humanos de las municipalidades de Orotina y Esparza, mediante un abordaje 

documental y comparativo, para ajustarse a los nuevos requerimientos legales. 

2. Diagnosticar los procesos de reclutamiento y selección que realizan las áreas 

de Recursos Humanos de las municipalidades de Orotina y Esparza, mediante 

la aplicación de entrevista y cuestionario, para la detección de las áreas de 

mejora de dicho proceso, necesarias para la elaboración de la propuesta de 

investigación. 

3. Diseñar un proceso de reclutamiento y selección genérico a las áreas de 

Recursos Humanos de las municipalidades de Orotina y Esparza, en relación 

con la Ley Marco de Empleo Público N.°10159, mediante instrumentos 

estandarizados, para la propuesta de mejoras que se adapten a las 

necesidades de cada gobierno local en estudio. 

1.5 Justificación teórica del estudio de investigación 

 

Contar con un área desarrollada de Recursos Humanos se convierte en una 

necesidad en las empresas del sector privado y en las instituciones del sector público 

a nivel país, esto debido a que esta área gestiona procesos claves que influyen en la 

obtención, desarrollo y estabilidad de sus colaboradores, así como del progreso y 

felicidad organizacional. Uno de estos procesos es reclutamiento y selección, para 

atraer y retener el personal más calificado. Por ello, este proceso requiere de rigurosa 

responsabilidad, detalle y atención. 
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Las municipalidades de Costa Rica tienen la tarea de satisfacer a los usuarios 

en los distintos servicios que estos brindan: “En su rol de facilitadoras de servicios, 

las Municipalidades brindan soluciones que impactan directamente en la calidad de 

vida de las personas que habitan el cantón” (Contraloría General de la República, 

2021, p. 5). Parte de lograr esta satisfacción es contar con funcionarios altamente 

competentes y calificados para desarrollar dichos servicios. Esto evidencia la 

necesidad de que este talento humano sea gestionado de la manera más idónea, para 

el cumplimiento de sus funciones. 

Por otra parte, entra en vigencia la nueva Ley N.° 10159: “Este viernes 10 de 

marzo entró a regir la Ley N.° 10159, la cual busca regular las relaciones estatutarias, 

de empleo público y de empleo mixto, entre la Administración Pública y las personas 

servidoras públicas” (MIDEPLAN, 2023, párr. 1). De cara a esta nueva ley, las 

instituciones públicas deben redireccionar sus estrategias en diversos procesos de 

Recursos Humanos. Uno de los principales es reclutamiento y selección, debido a 

que la Ley N.° 10159 entra a regular los procedimientos de este proceso en sus 

artículos.  

Por ello, se identifica el proceso de reclutamiento y selección de Recursos 

Humanos de las Municipalidades en estudio que requieren un mayor abordaje. 

De tal modo, el estudio realizado en estas Municipalidades conlleva todo un 

enfoque estratégico que puede generar valor incluso a otras Municipalidades en 

condiciones similares.  

El área de Recursos Humanos puede convertirse en un socio estratégico de 

las organizaciones, siempre y cuando obtengan la visibilidad necesaria para 
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convertirse en uno de ellos, lo cual puede lograrse gestionando adecuadamente cada 

uno de los procesos que se realizan en las organizaciones. 

Cabe mencionar el caso de la Municipalidad de Orotina, cuya área de Recursos 

Humanos pone a disposición de los orotinenses una bolsa de empleo municipal: 

“Mediante el proyecto de creación del servicio de intermediación, orientación e 

información de empleo, la Municipalidad sirve de enlace entre las empresas que 

demandan personal y los (as) Orotinenses que requieren empleo.” (Municipalidad de 

Orotina, s.f). Es este un ejemplo de cómo un funcionario de Recursos Humanos puede 

impactar a todo un cantón por medio de la intermediación de empleo con alianzas con 

empresas del sector. 

Por ello, la investigación pretende evidenciar cómo el área de Recursos 

Humanos a través del desarrollo de su proceso de reclutamiento y selección puede 

contribuir en la adecuada gestión del área en las Municipalidades de cara a los 

requerimientos que se indican en la Ley N.° 10159, y cómo ello beneficia tanto al 

personal del área de Recursos Humanos como a la organización en general. 

1.6 Alcances de la investigación 

 

En este apartado, se establecen los alcances del proceso investigativo, y su 

relación con el logro de los objetivos de la investigación. 

Se busca indagar cuál es el funcionamiento del proceso de reclutamiento y 

selección de las áreas de Recursos Humanos de las municipalidades de Orotina y 

Esparza, con la llegada de la nueva Ley N.° 10159. A partir de esto, se procede a 

identificar cuáles son aquellas falencias o retos que enfrentan estas municipalidades 
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con esta ley, para que, de esta forma, ellos puedan adaptar los nuevos requerimientos 

legales. 

Por medio de la gestión del proyecto, se planifica inicialmente la investigación 

con los objetivos por alcanzar, cuál es el tiempo en que se debe realizar y cómo se le 

da el seguimiento y control para su finalización. 

Seguidamente, para el diagnóstico del proceso de reclutamiento y selección 

que siguen las Municipalidades en estudio, se inicia la búsqueda informativa con los 

sujetos de información primaria, por medio de formularios con preguntas o entrevistas, 

y se procede analizar los datos que se obtienen, con el fin de tener un panorama 

general. 

Posteriormente, se procede a identificar cuáles procedimientos siguen en 

relación con la Ley N.° 10159, para que a partir de ello se logre realizar la 

comparación. 

          Asimismo, con la información que se recopila y analiza, se pretende realizar la 

comparación en el proceso de reclutamiento y selección de las municipalidades de 

Orotina y Esparza, con la Ley N.° 10159 mediante instrumentos estandarizados, para 

la propuesta de mejoras que se adapten a las necesidades de cada gobierno local en 

estudio. 

De tal modo, se pretende tener un alcance en: 

Municipalidades: Se pretende que esta investigación sea de aporte a las 

municipalidades que no hayan realizado una planificación previa de la Ley N.° 10159 

y se pueda usar la investigación como soporte para este proceso. 
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Ciudadanos: Además de las municipalidades, como se comenta anteriormente, 

los procesos que se realicen en los gobiernos locales impactan a todos los habitantes 

del cantón. 

Área de Recursos Humanos de las municipalidades en estudio: A su vez, se 

pretende aportar al área de Recursos Humanos una herramienta que permita guiar a 

las personas encargadas de este proceso sobre cómo implementar los cambios que 

conlleva la Ley N.° 10159. 

Adicional, se establecen los siguientes alcances específicos. 

1.6.1 Alcance espacial 

El alcance espacial de la presente investigación se limita a las dos 

organizaciones municipales pertenecientes a la categoría B de clasificación, siendo 

estas las Municipalidad de Orotina, de la provincia de Alajuela, y Esparza, de la 

provincia de Puntarenas. Por ello, esta investigación no contempla integrar 

información proveniente de otras organizaciones de la misma categoría B u otras 

categorías del índice de gestión de servicios municipales o fuera de este. Se 

seleccionan estas municipalidades, porque cumplen con condiciones similares y 

precisamente también tienen una carga laboral similar. 

1.6.2 Alcance temporal 

El alcance temporal dado por la naturaleza de la investigación se pretende 

realizar durante el año 2024, debido a que se requiere incorporar los datos que se 

pueden obtener durante el desarrollo del estudio, procurando su alcance y conclusión 

en el primer cuatrimestre de 2025.  
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1.6.3 Alcance teórico 

El alcance teórico de esta investigación es el análisis de los procesos de 

reclutamiento y selección en las áreas de Recursos Humanos en relación con la 

entrada en vigencia de la Ley N.° 10159 en el año 2023. Esta ley es relativamente 

nueva para los gobiernos locales que deben implementar sus requerimientos. Como 

alcance teórico también se toman en cuenta las áreas de la administración, derecho, 

Recursos Humanos y estadística con el fin de establecer fundamentos que sustenten 

la investigación desde todos los campos teóricos relacionados al tema de estudio. 
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2.1 Marco situacional 

El trabajo de investigación desarrolla el estudio en las áreas de Recursos 

Humanos de las municipalidades de Orotina y Esparza, específicamente en su 

proceso de reclutamiento y selección. Este proceso es inicial, en donde se publica la 

vacante y se preselecciona a un grupo de candidatos que cumplen con los requisitos 

pertinentes al puesto; se genera una terna a la cual se le realiza entrevistas y pruebas 

para asegurar las competencias del candidato con la vacante. Posteriormente, se 

procede a realizar el nombramiento o contratación de la persona mejor calificada para 

el puesto según las pruebas, habilidades y competencias que se evalúan.  

En Costa Rica, hay 82 municipalidades y la gestión de estas es de suma 

importancia para la población, ya que ellas brindan la mayoría de los servicios que 

mantienen una comunidad, distrito o provincia, por lo cual su efectividad y 

organización deben estar en constante proceso evaluativo para satisfacer a la 

población de cada comunidad. Estas son segmentadas en cuatro diferentes grupos 

que se encuentran en condiciones similares, donde evalúan cada servicio que brindan 

y determinan cuál es su nivel de madurez. Gracias a estas iniciativas se puede 

detectar cuáles están en menor nivel y cuáles necesitan mayor ayuda y procesos de 

mejora. Estas evaluaciones son plasmadas en un informe público donde cada uno de 

los habitantes del país tienen acceso para verificar los resultados obtenidos. Este 

documento se llama Índice de gestión de servicios municipales (2023): 

Con el fin de agrupar a los gobiernos locales con otros que tengan 

condiciones similares, se procedió a clasificar a las municipalidades en 4 

grupos, los cuales se denominaron A, B, C y D considerando la ponderación 

de las siguientes variables: el monto del presupuesto, el Índice de Desarrollo 



31 
 

Humano Cantonal (IDHc), la cantidad de kilómetros cuadrados de territorio y 

las unidades habitacionales. (p. 7) 

Seguidamente, aparece la representación de las categorías A, B, C y D de los 

gobiernos locales. 

Tabla 3 

 Agrupación de municipalidades según grupos comparativos A, B, C y D 

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D 

Alajuela 
Belén  
Carrillo  
Cartago 
Curridabat 
Desamparados 
Escazú 
Goicoechea 
Grecia 
Heredia 
La unión 
Limón 
Montes de Oca 
Pérez Zeledón 
Puntarenas 
San Carlos 
San José 
San Ramón 
Santa Ana 
Santa Cruz 
Santo Domingo 

Barva 
Corredores 
Esparza 
Garabito 
Liberia 
Matina 
Mora 
Moravia 
Naranjo 
Nicoya  
Orotina 
Paraíso 
Pococí 
Quepos 
San Pablo 
San Rafael  
Santa Barbara 
Tibás 
Turrialba 
Coronado 

Abangares 
Alajuelita 
Alvarado 
Aserrí 
Cañas 
El Guarco 
Flores 
Golfito 
Guácimo 
Montes de Oro 
Oreamuno 
Osa 
Palmarés 
Parrita 
Poas 
San Isidro 
Siquirres 
Talamanca 
Tilarán 
Upala 
 

Acosta 
Atenas 
Bagaces 
Buenos Aires 
Coto Brus 
Dota 
Guatuso 
Hojancha 
Jiménez 
La Cruz 
León Cortés 
Los Chiles 
Nandayure 
Puriscal 
Río Cuarto 
San Mateo 
Sarapiquí 
Sarchí 
Tarrazú 
Turrubares 
Zarcero 
 

Fuente: Contraloría General de la República de Costa Rica. Índice de gestión de 
servicios municipales (2023). 

A raíz de la creación del Índice de gestión de servicios municipales se logra 

visualizar la comparación de las municipalidades y el nivel de desarrollo en el que se 

encuentran, esto mediante la agrupación por categorías A, B, C y D, en donde los 

gobiernos locales que se encuentran en la categoría A tienen un nivel de madurez 

intermedio. Dicho brevemente, “Sobre el particular, el grupo A es el que posee la 
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mayor cantidad de servicios en un nivel de madurez “Intermedio”” (Contraloría 

General de la República, 2023, p. 8). 

Por lo tanto, esta categoría A son las municipalidades que poseen mayores 

condiciones tanto económicas como de desarrollo humano, esto para brindar 

servicios con mayor calidad y una adecuada gestión de este. 

En la categoría B se encuentran las municipalidades con un nivel intermedio, 

pero en una menor cantidad que en la categoría A, como se menciona: 

        (…) las municipalidades que integran el grupo B a pesar de estar 

conformado por municipios con un mayor desarrollo económico y social en 

comparación con el grupo C y D; para este periodo, solo tres servicios se 

encuentran en nivel “Intermedio” (Contraloría General de la República, 2023, 

p. 8) 

Este grupo está entre los que deben tomar mejoras para ofrecer servicios de 

calidad a sus comunidades. También existen algunas de nivel básico. En los grupos 

C y D se encuentran los gobiernos locales que están en su mayoría en niveles básicos 

o iniciales.   Para efectos de esta investigación, se analiza la gestión de los procesos 

de reclutamiento y selección de dos municipalidades pertenecientes al grupo B, 

específicamente las de Orotina y Esparza. 

 Las áreas de Recursos Humanos de las municipalidades son regidas por el 

Código Municipal, donde se indica el paso a paso para llevar a cabo cada uno de los 

subprocesos del área, incluido el reclutamiento y selección de personal.  

 En el sector público, comienza a regir una ley para el empleo público, llamada 

Ley N.° 10159. Según el Artículo 1, su objetivo es:  
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Regular las relaciones estatutarias, de empleo público y de empleo 

mixto, entre la Administración Pública y las personas servidoras públicas, con 

la finalidad de asegurar la eficiencia y eficacia en la prestación de los bienes y 

servicios públicos, así como la protección de los derechos subjetivos en el 

ejercicio de la función pública en el estado social y democrático de derecho, de 

conformidad con el imperativo constitucional de un único régimen de empleo 

público que sea coherente, equitativo, transparente y moderno (párr. 1) 

Esta es firmada por el presidente en curso del año 2022, Carlos Alvarado; sin 

embargo, entra en vigencia a principios de marzo de 2023. 

Dicha ley viene a regular a las instituciones públicas del país, debido a su 

alcance, como lo expresa Ruiz (2023): 

 “La ley cobija a la mayoría de las entidades públicas: Gobierno 

Central, régimen Municipal, instituciones con autonomía, entre otras. No 

obstante, estas últimas tendrán la potestad de indicar cuáles puestos quedan 

excluidos de la nueva escala salarial” (párr. 6). 

 Dicha ley involucra a los procesos de reclutamiento y selección, de modo tal 

que se garantice un proceso de calidad donde se seleccione el personal idóneo para 

desempeñar las funciones y con ello brindar un servicio de calidad a la comunidad.  

Esto implica un reto para los encargados de Recursos Humanos de las 

municipalidades de Orotina y Esparza, ya que según un sondeo previo de consultas 

generales realizado a las municipalidades en estudio por las autoras de la 

investigación en el mes de abril de 2023, se les consulta la cantidad de personal en 
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el área de Recursos Humanos, cuyas respuestas no sobrepasan más de dos 

personas en el área.  

 Desde antes de que entrara en vigor la Ley N.° 10159, la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales organiza junto con el Ministerio de Planificación y Política 

Económica (MIDEPLAN) una reunión donde se pudieran abordar distintas dudas o 

consultas con respecto a la Ley N.° 10159 en el Régimen Municipal.  

En este sentido, la limitación de personal puede ralentizar los 

procesos de reclutamiento y selección o ejecución del mismo con malas 

prácticas debido a este desafío y limitación, también, se deben aclarar 

dudas, ya que, si bien los gobiernos locales en su autonomía pueden tomar 

acuerdos sobre las funciones exclusivas y excluyentes de sus 

colaboradores, dicho acuerdo debe tener el sustento suficiente, tanto 

técnico, como legal. La UNGL quiere acompañarlos para brindar las 

herramientas necesarias para tomar las mejores decisiones, explicó la 

Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, Karen 

Porras Arguedas. (Unión Nacional de Gobiernos Locales, s.f., párr. 7) 

Las áreas de Recursos Humanos de las municipalidades deben adecuarse a 

los nuevos requerimientos que trae consigo la nueva Ley N.° 10159, gestionando sus 

estrategias de reclutamiento y selección a las nuevas disposiciones. La Unión 

Nacional de Gobiernos Locales pone a disposición su ayuda para los demás concejos 

municipales que tengan alguna duda con respecto a dicha ley.  

Por lo tanto, se pretende analizar las modificaciones en los procesos de 

reclutamiento y selección en las municipalidades de Orotina y Esparza con la entrada 
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en vigencia de la Ley Marco de Empleo Público N.° 10159 para el diseño de un 

proceso genérico y propuesta de mejoras. 

2.2 Marco teórico 

 

Costa Rica está compuesto por provincias y cantones. Cada uno de estos tiene 

una municipalidad encargada de la comunidad y su buen funcionamiento para la 

sociedad. Es preciso tener presente la definición de municipalidad: “La Municipalidad 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y capacidad 

jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir 

sus fines.” (Asamblea Legislativa, 1978, párr. 2).  Cada una de las municipalidades 

alrededor del país tiene un gran propósito, el cual es velar por el buen funcionamiento 

de los diferentes servicios públicos para todos los usuarios. Para el conocimiento de 

los avances y proyectos que se ejecutan en cada municipalidad, los usuarios pueden 

verificarlo en el índice de gestión de servicios municipales. 

El índice de gestión de servicios municipales tiene un periodo de actualización. 

La última fue en el período del año 2023. El objetivo del Índice de gestión de servicios 

municipales, conocido por sus siglas IGSM se resume así: “Dicho instrumento 

constituye un marco de referencia que permite conocer el estado de situación en la 

gestión de los servicios municipales” (CGR, 2023, p.4). El IGSM evalúa en las 

municipalidades a nivel país dos categorías de servicios, de las cuales cada una 

cuenta con subcategorías respectivamente. “El IGSM está compuesto por dos 

grandes agrupaciones, los Servicios Públicos Municipales Básicos y los Servicios 

Públicos Municipales Diversificados” (CGR, 2023, p. 4); esto, pues, como es de 

conocimiento, la gestión pública debe estar anuente a dar cuentas de sus actividades 
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ejecutadas, por lo cual mediante este documento la población costarricense puede 

verificar el estado de desarrollo en el cual se encuentra su municipalidad, según los 

servicios evaluados. Adicional, las municipalidades pueden ver en qué nivel se 

encuentran para tomar medidas de mejora y seguir en desarrollo. 

En esta última actualización que salió en el año 2023, se presentaron ciertos 

cambios en comparación al año 2021, donde varias de las municipalidades incluso 

pasaron de estar de cierta categoría a otra, principalmente en un aspecto negativo, 

dado que muchas bajaron su nivel de madurez: 

Del análisis de los grupos comparativos se pudo determinar que la 

mayoría de los servicios tanto básicos como diversificados presentaron 

retrocesos en sus niveles de madurez en todos los grupos; siendo las 

municipalidades de los grupos A y B, los que tuvieron más cambios dado que 

para esta edición, ningún servicio contó con la mayoría de los gobiernos locales 

en los niveles de “Avanzado” y “Optimizando”. (CGR, 2023, p.8) 

Lo anterior puede denotar que la gestión en los servicios brindados por algunas 

de las municipalidades a nivel país puede estar teniendo conflictos a lo interno, puesto 

que muchas han ido en retroceso en su desarrollo. Muy ligado a esto está la forma 

como se están gestionando dichos servicios y adicional los funcionarios contratados 

para su ejecución. 

Cada nueva actualización se compara con el estudio anterior, para verificar el 

avance o retroceso que las municipalidades han tenido en sus gestiones. Con esta 

nueva actualización en particular se realizó un ajuste para poder compararlo con el 

anterior, teniendo en cuenta que el nuevo índice trae una serie de nuevas mediciones: 

Con el objetivo de realizar una comparación entre los niveles de 

madurez obtenidos en el IGSM 2021 con los presentados en el IGSM 2023, se 
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procedió a excluir los indicadores nuevos incorporados de esta edición con el 

fin de que existiera comparabilidad entre los resultados, el cual se denominó 

IGSM 2023 Ajustado. (CGR, 2023, p.9) 

Gracias a esta comparación, se detecta que con este nuevo cambio 

implementado ninguna de las municipalidades a nivel país estuvo en el nivel 

avanzado, pues el nivel más alto alcanzado fue el intermedio. Adicional, en este nuevo 

informe particularmente se puede detectar que la categoría B, categoría donde se 

ubican las municipalidades en estudio, varias tuvieron retroceso, y bajaron de 

categoría: 

Por otro lado, sobre la conformación de grupo B, de las 20 

municipalidades que lo integran, 17 de ellas se ubican en el nivel de madurez 

“Básico” lo que representa un 85% del total, mientras que las tres restantes se 

encuentran en un nivel “Intermedio” (CGR, 2023, p.28). 

Esta estadística muestra cómo la categoría B ha tenido algunos cambios en 

varias de sus municipalidades, siendo así que la mayoría conformada en este grupo 

se encuentra en un nivel básico. 

Por otra parte, continuando con la gestión de las municipalidades, la cantidad 

de personal que labora en los diferentes gobiernos locales varía según sus 

necesidades y limitaciones. En el caso de las municipalidades en estudio, la cantidad 

de personal es la siguiente: en la Municipalidad de Orotina son 118 personas, de las 

cuales 52 son de puestos operativos, 31 son de puestos técnicos y 35 de puestos 

profesionales. Asimismo, dicho personal está dividido en 89 en propiedad, 2 en 

servicios especiales, 9 interinos, 10 en suplencia y 7 jornaleros. A continuación, se 

presenta el organigrama de la Municipalidad de Orotina. 
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Figura 1.  

Organigrama Municipalidad de Orotina 

Nota. Organigrama tomado de la página oficial de la Municipalidad de Orotina (s.f.) 

https://muniorotina.go.cr/index.php/la-municipalidad/informacion/organigrama. 

En la Municipalidad de Esparza laboran 163 personas, de las cuales 94 son 

puestos operativos, 29 puestos técnicos y 40 puestos profesionales. En el caso de 

dicha municipalidad, 148 están en propiedad, una en servicio especial, 5 en 

suplencias y 9 como jornaleros. A continuación, se presenta el organigrama de la 

Municipalidad de Esparza. 
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Figura 2.  

Organigrama Municipalidad de Esparza 

 

Nota. Organigrama tomado de la página oficial de la Municipalidad de Esparza. (s.f.) 

https://www.muniesparza.go.cr/organigrama 

Esta cantidad de personal es dirigida por las jefaturas inmediatas específicas 

y por el área de Recursos Humanos, que brinda soporte en términos del recurso 

humano de las municipalidades, como por ejemplo, procesos de ejecución de 

evaluación de desempeño, elaboración de planillas, aplicación de acciones de 

personal, archivo de documentación, reclutamiento y selección del personal solicitado 

y, a su vez, influye en la cultura y el clima organizacional. Cada uno de sus procesos 

brindan un valor agregado a la organización. 

En consecuencia, un área de Recursos Humanos con una adecuada gestión 

genera beneficios a la organización. Las áreas de Recursos Humanos cumplen un 

papel fundamental en las instituciones o empresas, pues de ellas depende que se 
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lleven a cabo diversos procesos relacionados al talento humano, por cuanto impacta 

tanto en la productividad como en el alcance de los objetivos organizacionales. Uno 

de estos procesos iniciales del área es el reclutamiento y selección, donde los 

encargados directos, ya sean los reclutadores o personal de Recursos Humanos, se 

encargan de dotar del mejor talento a la institución mediante la atracción y retención 

del talento. 

El reclutamiento y selección es uno de los procesos primordiales del área de 

Recursos Humanos, donde cada uno de los reclutadores asignados está en búsqueda 

de atraer y retener al personal idóneo del mercado laboral, y que con sus 

competencias y habilidades contribuyan al alcance de los objetivos organizacionales. 

 La atracción y retención del talento es uno de los procesos fundamentales y 

de gran importancia del área de Recursos Humanos de toda compañía o institución. 

Es aquí donde los procesos de reclutamiento y selección de personal deben estar 

estructurados adecuadamente para obtener los resultados deseados. Pero, ¿en qué 

consiste el proceso de reclutamiento y selección? 

El reclutamiento y la selección forman parte de un proceso integrado por 

varias fases, que se inicia con la detección de la necesidad de cubrir un puesto 

de trabajo y finaliza con la contratación e integración en la empresa de una 

persona para cubrirlo. (Ruiz, Gago, García y López, 2021, p. 41) 

 Tanto el reclutamiento y selección se pueden ver como dos procesos 

separados, cuyos procesos constan de varios subprocesos, y la suma de ellos en su 

totalidad da el resultado de la integración de nuevo talento a la institución, el cual 

requiere de un orden y estandarización para lograr los objetivos.  
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Una vez se haya detectado la necesidad de personal, es necesario saber qué 

tipo de reclutamiento se desea iniciar. Antes de ello, hay que conocer el significado 

de reclutamiento como paso inicial del proceso:  “El reclutamiento es un conjunto de 

actividades cuya finalidad es atraer un número suficiente de perfiles potencialmente 

cualificados para cubrir los puestos de trabajo vacantes.” (Ruiz, Gago, García y 

López, 2021, p. 42). A partir de la selección del tipo de reclutamiento que se desea 

llevar a cabo es donde se puede atraer candidatos idóneos para iniciar el proceso. 

¿Cuáles son estos tipos de reclutamiento? “El proceso de reclutamiento se afronta 

desde dos perspectivas: el reclutamiento interno, recurriendo al personal que tiene la 

empresa en ese momento, y el reclutamiento externo, acudiendo al mercado de 

trabajo para encontrar perfiles idóneos para cubrir los puestos” (Ruiz, Gago, García y 

López, 2021, p. 41). Ambos métodos tienen pasos que lo diferencian uno del otro. A 

pesar de ello, el objetivo final de ambos es atraer a los candidatos que cumplan con 

las competencias y requisitos del puesto. 

La elección de alguno de estos métodos radica en la forma en que se va a 

atraer el talento, mediante dos fuentes, interna para el reclutamiento interno y externa 

para el reclutamiento externo: “Cuando una organización necesita capital humano 

para cubrir alguna vacante, debe decidir si llevará a cabo un proceso de atracción de 

talento interno (entre el personal de la corporación) o externo (entre capital humano 

disponible en el mercado de trabajo)” (Werther, Davis y Guzmán, 2019, p. 96). En las 

organizaciones, existen diferentes razones para seleccionar cuál de los métodos se 

va a utilizar; sin embargo, en la institución pública, es importante destacar que algunos 

de estos pasos pueden variar. Inicialmente, cuando se seleccionada el método de 

reclutamiento, por ejemplo una plaza vacante, debe cumplir un orden para la 

ocupación de esta, según se menciona en el Código Municipal Artículo 137: 
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Al quedar una plaza vacante, la Municipalidad deberá llenarla de 

acuerdo con las siguientes opciones: 

a) Mediante ascenso directo del funcionario calificado para el efecto 

y si es del grado inmediato.  

b) Ante inopia en el procedimiento anterior, convocará a concurso  

interno entre todos los empleados de la Institución. (Tribunal 

Supremo de Elecciones, 1998, p. 72) 

En el caso específico de las municipalidades de Costa Rica, el reclutamiento 

interno es llamado concurso interno, el cual es el segundo paso que se sigue si el 

ascenso directo fue declarado como inopia:  

El concurso interno está orientado a ofrecerle al personal en servicio la 

posibilidad de ocupar una plaza vacante. Para el empleado puede significar un 

traslado sin ascenso (movimiento horizontal) o un traslado con ascenso a una 

clase no inmediata superior (movimiento diagonal). (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 2010, párr. 48) 

 En este caso, aquellos funcionarios públicos activos tienen la posibilidad de 

participar en un proceso de reclutamiento que, en caso de que sea exitoso, les 

permitiría tener un desarrollo y crecimiento profesional. 

 Como se menciona inicialmente, para iniciar el reclutamiento mediante una 

plaza por concurso interno se debe seguir un procedimiento específico, siguiendo los 

pasos necesarios para identificar si hay candidatos potenciales que puedan cubrir el 

puesto vacante. 

Una vez iniciado el concurso interno también se tienen que tomar en cuenta 

algunos aspectos necesarios en los candidatos que se estén postulando: “El concurso 
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interno estará abierto para todos los funcionarios en propiedad y activos que cumplan 

con los requisitos académicos, de experiencias, conocimientos, habilidades y de 

carácter legal, establecidos para concursar” (Sistema Costarricense de Información 

Jurídica, 2010, párr. 58). Para esto, también es de vital importancia que el manual de 

perfiles de puestos esté actualizado y, de esta forma, identificar los requisitos 

primordiales para concursar e iniciar con el prefiltro de candidatos. 

Este método de reclutamiento trae grandes beneficios tanto a los funcionarios, 

como a la institución, pues les podría impactar de manera positiva que sean tomados 

en cuenta para su desarrollo. En cuanto a beneficios adicionales, están: 

• Estimula la carrera administrativa de los funcionarios municipales. 

• Retiene a los servidores más idóneos dentro de las municipalidades. 

• Aumenta el grado de motivación del recurso humano. 

• Fortalece la lealtad y el compromiso con la municipalidad. 

• Aprovecha el conocimiento y la experiencia alcanzada por los 

servidores de la institución. (Sistema Costarricense de Información 

Jurídica, 2010, párr. 50-54) 

 El incentivar este tipo de procesos fortalece el ambiente laboral y, con ello, la 

productividad de los funcionarios públicos, al tener el conocimiento de que tienen la 

posibilidad de optar por un puesto mayor al que desempeñan actualmente, mientras 

cumplan con los requisitos y culminen con éxito el proceso. 

 Por otro lado, si ya se cumplieron las dos fases anteriores y el proceso se 

declara nuevamente como inopia se inicia con el concurso externo, tal y como indica 

el inciso c del artículo 137 del Código Municipal: “ c) De mantenerse inopia en la 
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instancia anterior, convocará a concurso externo, publicado por lo menos en un diario 

de circulación nacional y con las mismas condiciones del concurso interno.” (Tribunal 

Supremo de Elecciones, 1998, p. 72). Cualquier persona externa a la institución 

puede participar. 

Es así como este procedimiento se debe seguir cada vez que se va a iniciar el 

proceso de reclutamiento y selección. Otro aspecto que se debe tener en cuenta es 

que en el sector público se comparte un concurso externo en un diario de circulación 

nacional; también se comparte de forma complementaria en otras plataformas 

digitales para asegurar la exposición de este. Existen diferentes plataformas digitales 

a donde se puede llegar a más cantidad de personas, y los posteos de los puestos 

pueden ser más efectivos, por ejemplo, Facebook, LinkedIn, páginas de empleo, entre 

otras. 

Prosiguiendo con el proceso de reclutamiento y selección, generalmente este 

proceso se divide en diferentes pasos, los cuales, si se realizan de forma eficaz, 

pueden garantizar un proceso de calidad. No obstante, ¿cuáles son las fases del 

proceso de reclutamiento y selección? El proceso da inicio cuando a través de la 

planificación de Recursos Humanos y la comunicación con las otras áreas identifican 

la necesidad de personal en la empresa para cubrir las operaciones necesarias. En 

el caso de las municipalidades, se realiza un estudio que determina la cantidad de 

plazas vacantes durante el año, por medio del registro de jubilaciones, vacaciones, 

cantidad de demanda en los servicios brindados a la comunidad según las obras por 

realizar en el cantón y demás.  

Una vez definido esto se crea la requisición del puesto a cubrir. Luego de 

hacerlo y que se haya definido qué tipo de fuente se utilizará se procede a la búsqueda 
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de candidatos, esto mediante el posteo de la oferta laboral por los medios según la 

fuente que se vaya a utilizar: “El proceso de reclutamiento se inicia con la búsqueda 

de aspirantes y termina cuando se reciben las solicitudes de empleo” (Ruiz, Gago, 

García y López, 2021, p. 42). En esta etapa, los postulantes suben su currículum vitae 

y puede que se les solicite completar cierta información personal necesaria para el 

proceso. Una vez que se recibe la cantidad suficiente de candidatos se puede 

proceder a hacer un corte, esto si ya se tienen muchas solicitudes, para 

posteriormente pasar a la preselección: 

Cuando el número de candidaturas es elevado, se efectúa una 

preselección, para que únicamente pasen a la entrevista quienes tienen 

posibilidades de ser seleccionados. La preselección se realiza mediante el 

análisis del currículum vitae y de la documentación aportada por la persona 

candidata (Ruiz, Gago, García y López, 2021, p. 48) 

 Para esta fase de preselección, es de gran ayuda tener a mano el manual de 

perfiles de puestos actualizado, pues con esto se van descartando aquellos 

candidatos que no cumplen con los requisitos mínimos y se pasan aquellos que sí. 

En esta fase, también es recomendable realizar una pequeña preentrevista, la cual 

es útil para confirmar algunos datos requeridos del puesto, asegurando que los 

candidatos lo cumplan para continuar a la fase de selección de candidatos. 

En esta fase de selección, se realizan varios pasos adicionales para asegurar 

que el candidato que se vaya a elegir cumpla con las competencias del puesto. 

Hoy en día, existen diferentes métodos para que las organizaciones cubran 

sus posiciones de personal altamente calificado para desempeñarse exitosamente. 

Una de las metodologías mayormente utilizadas en la actualidad es la gestión por 
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competencias, que básicamente se basa en la evaluación y desarrollo de las 

competencias necesarias para un puesto.  

Pero, ¿qué significado tienen las competencias? “Las competencias son 

características humanas observables y cuantificables que permiten el desempeño.” 

(Dessler y Varela, 2017, p. 70). Dicho de otro modo, son aquellas habilidades que ha 

desarrollado una persona para diferentes situaciones. 

Para los procesos de reclutamiento y selección, es importante haber 

identificado cuáles son esas competencias necesarias para desempeñar el puesto: 

“Para determinar qué competencia se requieren para un puesto, hay que preguntarse 

lo siguiente: “Para desempeñar este trabajo de manera competente, ¿qué debería ser 

capaz de hacer el empleado?”. En general, las competencias son habilidades” 

(Dessler y Varela, 2017, p. 70). Dichas competencias o habilidades pueden 

desarrollarse también; por ende, es necesario identificar aquellas que el candidato ya 

debe tener y las que podría desarrollar dentro de la organización. Esto permitiría tener 

mayor éxito en la búsqueda de los candidatos. 

La gestión por competencias tiene gran importancia para las áreas de 

Recursos Humanos y para aquellas organizaciones que lo implementen, debido a que 

las competencias pueden impactar directamente en la eficacia organizacional:  

(…) el modelo de competencias, surge como una alternativa que permite 

lograr una gestión de recursos humanos que posea una mirada integral, 

mediante objetivos comunes y un modo de acceder a ellos también común, es 

decir, los diferentes procesos productivos resultan coherentes entre sí. (López, 

2010, p. 140) 
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Este modelo se puede complementar en diferentes procesos de Recursos 

Humanos orientados al recurso humano, lo cual mejora los perfiles laborales y el 

rendimiento de los colaboradores. 

Antes de su evaluación y crear procesos orientados por la gestión por 

competencias es importante conocer cuáles son los tipos de competencias que 

existen para, de esta forma, identificar aquellas que se alineen a la naturaleza de la 

organización: 

Las competencias definidas en función de la estrategia de cada 

organización se clasifican en: 

a) Competencias cardinales: aquellas que deberán poseer todos   

los integrantes de la organización. 

a) Competencias específicas: para ciertos grupos de personas, 

con un corte vertical, por área y, adicionalmente, con un corte 

horizontal, por funciones. (López, p. 140) 

Este proceso de identificar las competencias requeridas puede ser 

recomendable que se establezca formalmente en el manual de competencias de la 

organización, así como en los perfiles de puestos. 

Las competencias en el proceso de selección pueden ser medidas mediante 

diferentes métodos: “En el proceso de selección, se utilizan dos instrumentos: las 

pruebas y la entrevista de trabajo. Según el puesto de trabajo que se pretende cubrir, 

se utiliza un instrumento, otro o ambos” (Ruiz, Gago, García y López, 2021, p. 55). En 

ambas se pueden medir diferentes competencias que se requieren para cubrir el 

puesto. También en la fase de pruebas se pueden medir conocimientos específicos 

requeridos o bien pruebas de personalidad. Existen diferentes tipos de pruebas y se 
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debe seleccionar la más adecuada al puesto, la utilización de estas pruebas depende 

de las necesidades y capacidades que tenga la organización para implementarlas. 

En el caso de las municipalidades en estudio, las pruebas son parte necesaria 

de este proceso de selección del personal para garantizar la idoneidad del proceso, 

tal y como se menciona en el Artículo 134 del Código Municipal. 

 Por otra parte, en el caso de la entrevista, existen también diferentes métodos 

para llevarla a cabo; lo primordial es que en esta fase se pueda obtener la información 

necesaria de primera mano: 

La entrevista es la herramienta imprescindible en cualquier proceso de 

selección. Consiste en una conversación formal y en profundidad que girará 

sobre la experiencia profesional, los datos de personalidad, las motivaciones y 

las competencias, y cuyo objetivo es valorar si la persona que opta al puesto 

coincide con el perfil buscado (Ruiz, Gago, García y López, 2021, p. 61) 

Hoy en día se volvió tendencia la entrevista por competencias, considerando 

que a través de preguntas relacionadas a situaciones vividas por el candidato se 

podría deducir si el candidato cumple con la competencia requerida: 

Las empresas cada vez utilizan más las llamadas entrevistas por 

competencias, también denominadas entrevistas de incidentes críticos, pues 

la mayoría de las preguntas están relacionadas con situaciones (incidentes) 

que la persona candidata vivió en el pasado o con las que podría encontrarse 

en el futuro (Ruiz, Gago, García y López, 2021, p. 66) 

Este tipo de métodos permite al reclutador y jefatura inmediata tener una visión 

más clara del perfil del candidato y si este se ajusta a los requerimientos del puesto y 
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del área; así mismo, si está capacitado para contribuir a los objetivos 

organizacionales. Estas son metodologías más objetivas para llevar a cabo el proceso 

con éxito. 

El objetivo de dicha técnica es identificar el desarrollo de la competencia por 

evaluar en el candidato, y cómo mediante vivencias reales se evidencia el desarrollo 

de esta.  

 Existen diferentes metodologías para evaluar las competencias en esa fase de 

la entrevista. Por ejemplo, una de ellas es la metodología STAR, que consiste en 

consultas basadas en experiencias laborales que haya tenido el colaborador, 

identificando cómo actúa en dichas situaciones:  

Lo que hace esta técnica es predecir el futuro a través del pasado. Los 

seres humanos tienen una serie de conductas que van repitiendo a lo largo de 

su vida. Por lo tanto, si se puede saber cómo se comporta una persona ante 

una determinada situación laboral, es posible determinar cómo actuará si le 

ocurre algo similar. (López, 2010, p. 145) 

  Por ello, la evaluación de competencias en la entrevista laboral podría 

determinar si el colaborador tendría éxito en el desempeño de sus funciones.  

 El uso de la gestión por competencias permite que, mediante la selección, se 

tenga más certeza de que el colaborador desempeñará efectivamente su cargo y, a 

su vez, permite que se alimenten otros subsistemas del área de Recursos Humanos, 

donde se puedan identificar y desarrollar en colaboradores las competencias 

laborales y traer grandes beneficios a la organización. 

Una vez que el proceso ha concluido con las etapas descritas, es momento de 

que el reclutador pueda pasar la conocida terna, donde se selecciona mínimo 3 
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candidatos para enviarlos a la jefatura directa y que puedan tomar la decisión del 

candidatos elegido. Para enviar esta terna, es necesario resumir la información de 

todo el proceso de cada candidato. Se recomienda la realización de un informe de 

candidato, donde se presente la información desde el perfil hasta las diversas pruebas 

de selección que se aplicaron. En el caso de las municipalidades, tal y como se 

menciona en el Código Municipal, Artículo 139: “… La Oficina de Recursos Humanos 

presentará al alcalde una nómina de elegibles, de tres candidatos como mínimo, en 

estricto orden descendente de calificación. Sobre esta base, el alcalde escogerá al 

sustituto” (Tribunal Supremo de Elecciones, 1998, p. 72-73). Aquí se solicita un 

mínimo de tres candidatos en estado de elegibles para continuar con el proceso de 

oferta y es el alcalde el encargado de elegir al candidato. 

 Si bien la jefatura, o en este caso el alcalde, selecciona al candidato idóneo 

para el puesto, quedan por cubrir varias etapas adicionales para culminar con éxito el 

proceso llevado a cabo: 

El proceso de selección no finaliza con la elección de la persona 

adecuada para el puesto, sino que aún quedan por cumplir varias etapas: 

petición de referencias, comprobación de documentación, ofrecimiento del 

puesto a la persona seleccionada, reconocimiento médico, contratación e 

incorporación (Ruiz, Gago, García y López, 2021, p. 75) 

La solicitud de referencias es muy variada en diferentes compañías. Puede que 

algunas la soliciten y puede que otras no. Por otra parte, una vez que el candidato fue 

seleccionado es necesario verificar que cuente con la documentación requerida por 

el perfil de puesto completa y al día. Muchas veces también por temas legales esta 

documentación se debe archivar en el expediente de nuevo colaborador y, finalmente, 
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cuando se tiene al candidato con el proceso completo y la documentación al día se 

procede a ofrecerle oficialmente el puesto a desempeñar, a la firma de contrato y a la 

incorporación, la cual se lleva a cabo mediante la inducción al colaborador. 

Al ser un proceso con varias etapas, debe existir una estandarización, por lo 

cual se recomienda que cuenten con un manual de reclutamiento actualizado y 

adecuado a la realidad de la organización. Así mismo, para mantener el orden y 

control de la información recopilada durante el proceso, es importante que sea tratada 

de forma correcta: “La documentación generada durante el proceso de selección y 

durante el tiempo que dure el contrato necesita ser tratada correctamente” (Ruiz, 

Gago, García y López, 2021, p. 80). En la mayoría de casos se gestiona un archivo 

de parte de Recursos Humanos para resguardar dicha información o bien se 

subcontrata un archivo para que trate la documentación. 

Una vez que el proceso de reclutamiento y selección haya concluido 

satisfactoriamente, y se haya seleccionado al candidato idóneo a desempeñar el 

puesto vacante, es donde se da paso a la última fase, la cual es el proceso de 

incorporación a la institución:  

El proceso de selección no finaliza cuando se ha contratado a la persona 

adecuada, sino que continúa con su incorporación y su adecuada integración 

en la empresa. La persona contratada accede a un lugar desconocido y, en 

muchas ocasiones, tiene que ir descubriendo por sí misma los diferentes 

aspectos de su trabajo: compañeras y compañeros, jefatura, instalaciones, 

departamentos, formas de realizar el trabajo, costumbres, etc. (Werther, Davis 

y Guzmán, 2019, p. 78) 
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 Este proceso de incorporación es popularmente conocido como el proceso de 

inducción de los nuevos colaboradores. Es aquí cuando se da la bienvenida oficial al 

colaborador a la organización, donde conoce su jefatura directa, sus compañeros o 

área, así como la organización: “El proceso de inducción constituye un método eficaz 

para acelerar la socialización, y lograr que los nuevos empleados contribuyan de 

manera positiva a la organización.” (Werther, Davis y Guzmán, 2019, p. 152). De esta 

forma, llevando a cabo esta fase de inducción el colaborador se podría sentir recibido 

y parte importante de la organización. 

Para tener un proceso exitoso de inducción es importante tener en 

consideración algunos aspectos relevantes que usualmente se incluyen en la 

inducción. De esta forma, se puede tener un espacio donde el nuevo colaborador 

conozca la información inicial más importante de la organización, se familiarice con 

ella y no se sienta extraviado: “es el proceso a través del cual los nuevos empleados 

conocen la cultura organizacional, las políticas de trabajo, las diversas áreas que 

conforman la empresa e información necesarias para convertirse en miembros 

efectivos de la organización” (Werther, Davis y Guzmán, 2019, p. 155). Debido a esto, 

desde el área de Recursos Humanos se debe realizar un planeamiento de la 

inducción, donde se incluyan las áreas estratégicas de la entidad y, de esta forma, 

compartan con los nuevos ingresos la información inicial necesaria para incorporarlos. 

Así mismo, en este proceso también se pueden abordar otros temas de interés 

necesarios para que el nuevo personal pueda comprender la dinámica organizacional, 

así como temas administrativos del área de Recursos Humanos: 

La mayoría de las veces, durante el proceso de inducción, se suele 

incluir la firma del contrato de trabajo y las políticas de confidencialidad, así 

como el dar a conocer las políticas de uso de equipos informáticos, saber la 
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historia de la compañía y sus productos, relacionarse con sus compañeros, 

hablar con sus gerentes de línea, sentir los valores de la empresa o, 

sencillamente, saber cómo funciona el equipo y la maquinaria existentes 

(Werther, Davis y Guzmán, 2019, p. 155). 

Identificando los temas relevantes que se deseen abordar en el proceso de 

inducción le dará más claridad a Recursos Humanos de crear el plan adecuado, así 

como el cronograma establecido para que el proceso tenga éxito: “Los programas 

formales de inducción suelen ser responsabilidad del departamento de recursos 

humanos, así como del supervisor directo del empleado” (Werther, Davis y Guzmán,  

2019, p. 152). Así, las áreas de Recursos Humanos pueden tener apoyo de la jefatura 

directa del nuevo colaborador, así como de otros gerentes de las áreas estratégicas 

de la organización, lo cual permitiría mejorar la sinergia del proceso.  

Existen diferentes métodos para llevar a cabo dicha inducción. Los más 

conocidos se dan cuando los encargados de las áreas estratégicas de la organización 

realizan la charla de su área. Sin embargo, con los avances organizacionales y 

tecnológicos de hoy en día, también existen otras metodologías: 

En el pasado, este proceso se llevaba a cabo mediante sesiones en que 

el recién llegado recibía instrucción directa de parte de su nuevo supervisor o 

gerente. En el siglo xxi, la inducción así como la capacitación del capital 

humano en general se fundamenta en gran medida en el empleo de técnicas 

basadas en el e-learning y la filosofía de la empresa como centro de creación 

de conocimientos (Werther, Davis y Guzmán, 2019, p. 152) 

Si bien cada organización se adecua a la metodología que esté a su alcance y 

que a su vez se alinee a los objetivos y naturaleza organizacional, también es 
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importante estar anuente a las nuevas tendencias que faciliten este proceso de 

incorporación de los nuevos colaboradores. 

Este proceso de inducción es de gran beneficio, tanto para el nuevo 

colaborador −al permitirle tener un espacio de socialización y adaptación inicial a su 

nuevo lugar de trabajo−, así como para la organización, al contribuir al tiempo de 

adaptación del nuevo colaborador: 

Puede decirse que un programa de inducción logra su objetivo en la 

medida en que consigue acelerar y facilitar la socialización de los nuevos 

empleados. En el ámbito de la inducción y ubicación de aquellos que recién 

ingresan al equipo de trabajo, la socialización es el proceso mediante el cual 

el empleado empieza a comprender y aceptar los valores, normas y objetivos 

de la organización. (Werther, Davis y Guzmán, 2019, p. 151) 

 De tal modo, los objetivos del nuevo colaborador se van alineando a los de su 

área y, por ende, a la contribución a los objetivos organizacionales. Es aquí donde el 

nuevo colaborador se va adaptando a su nuevo entorno, e identificándose con su 

nueva cultura empresarial:  

(…) se ha demostrado que una buena integración sirve para fidelizar a 

los nuevos empleados, para hacerles sentirse parte de la organización y para 

ayudarles a ser productivos. Algunos estudios apuntan a que los empleados 

que participan en una buena inducción de personal tienen grandes 

posibilidades de quedarse en la compañía durante los siguientes tres años 

(Werther, Davis y Guzmán, 2019, p. 157)  

 El objetivo con la integración de nuevos colaboradores es que puedan cumplir 

un largo plazo en las organizaciones. Ejecutar la inducción puede impactar 
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positivamente en la alineación y el proceso adaptativo de los nuevos colaboradores a 

la organización, analizando y comprendiendo lo que se espera de ellos, cómo 

funciona la cultura y cómo contribuir a los objetivos organizacionales. Por lo tanto, 

desde las áreas de Recursos Humanos deben integrar un plan de inducción completo 

y organizado para llevar un proceso de incorporación exitoso. 

Todo este proceso se debe establecer mediante un manual de reclutamiento y 

selección, herramienta muy útil para aquellas organizaciones que lo implementen, 

pues se estandariza el proceso y contiene información relevante para llevarlo a cabo: 

En este sentido, contar con un manual de reclutamiento y selección 

puede ser de gran ayuda para los encargados de llevar a cabo esta tarea. En 

este manual se pueden encontrar las mejores prácticas y estrategias para 

atraer y seleccionar al mejor personal, así como también se pueden encontrar 

herramientas y técnicas para evaluar a los candidatos de manera objetiva y 

eficiente. (CCFP rosario, s.f., párr.1) 

Cada municipalidad debe contar con un manual de reclutamiento y selección, 

en el cual se detalle el paso a paso del proceso. Este tipo de documento es de gran 

utilidad, pues es algo que perdura en el tiempo. Con esto, aunque se cambie de 

personal, o lleguen nuevos integrantes, el proceso va a estar documentado como una 

guía establecida para los reclutadores. 

Cada organización adecua su manual de reclutamiento y selección según su 

realidad, políticas y procedimientos que siguen. En general, este documento debe 

contar con los pasos a seguir para llevar a cabo el proceso: 

El manual de reclutamiento y selección de personal establece los 

procesos estandarizados que se deben seguir para la selección de candidatos. 
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Esto asegura que todos los candidatos sean evaluados de la misma manera y 

que se sigan los mismos pasos en todo el proceso de selección. (Diaonia , s.f., 

párr. 5) 

Esto es de suma importancia, pues es necesario que en los procesos de 

reclutamiento y selección se garantice transparencia con todos los candidatos que 

participen, que todos sean evaluados de la misma forma y bajo los mismos criterios. 

Con este manual, es posible realizarlo y que todos se guíen por un mismo 

procedimiento, y así mismo prever los temas de discriminación y garantizar la 

igualdad entre todos los participantes. 

Para verificar que este manual cumpla una función útil se puede verificar el 

nivel de éxito del proceso de contratación de los funcionarios públicos en cada 

municipalidad. El contar con este manual trae grandes beneficios a las 

organizaciones, desde contar con un proceso genérico donde todos evalúen con los 

mismos criterios hasta tener la oportunidad de establecer mejoras en cada una de las 

fases del proceso. 

Para desarrollar el manual de reclutamiento es necesario tomar en cuenta 

varias fases; por ejemplo, las políticas que rigen el proceso, cuáles leyes se deben 

tomar en cuenta, los recursos con los que se cuentan, los responsables de cada fase, 

las fases que debe ejecutar cada reclutador, etc. 

Esta es una gran herramienta para las organizaciones que lo implementen, 

pues puede garantizar mayor orden en el proceso de reclutamiento y selección. 

Cada municipalidad lleva su proceso acorde con su realidad y alcance. En 

algunas, puede variar la manera de realizar los procesos, siendo clave que con la 
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llegada de la Ley N.° 10159 al país cada una de ellas adecue sus procesos con las 

directrices de dicha ley. Pero ¿cómo se realiza el proceso de reclutamiento y selección 

antes de empezar a regir la ley? Este proceso es regulado por el Código Municipal, 

en el cual se expresan especificaciones sobre cómo realizar algunos procesos 

municipales, funciones del alcalde, del concejo y los funcionarios públicos. En el 

capítulo IV de este código se especifica cómo se debe realizar la selección del 

personal municipal. 

El proceso de reclutamiento y selección en las municipalidades se puede 

extender un tiempo considerable debido a que se requiere la participación de un 

mínimo de tres personas en el proceso tanto interno como externo; de lo contrario, el 

concurso se cierra por incumplimiento. Durante el tiempo en que se realizan estos 

concursos, el alcalde puede autorizar un nombramiento o ascenso interino por un 

plazo de hasta dos meses para el cumplimiento de las tareas de la plaza vacante. 

Los procesos de reclutamiento y selección son diferentes en cada 

organización, debido a las diferentes técnicas, sistemas o procedimientos que se 

quieran incluir. En el caso particular de la gestión pública en las municipalidades, 

actualmente todas deben adecuarse a los nuevos requerimientos de la Ley N.° 10159. 

Con la entrada en vigencia de esta ley, se debe verificar que se cumpla con los 

aspectos generales estipulados a tomar en cuenta en el proceso de reclutamiento y 

selección. Será deber de todo reclutador o funcionario, que tenga la tarea de ejecutar 

el proceso de reclutamiento y selección, asegurarse de que el manual se encuentre 

actualizado y cumpla con la ley. 

La Ley N.° 10159 trae al proceso de reclutamiento y selección algunos cambios 

que las municipalidades deben ajustar a dicho proceso, en apego a la nueva 
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legislación, que procura que este proceso se realice de la forma más transparente y 

se elija al candidato más idóneo por sus competencias. 

El artículo 14 de la Ley N.° 10159 habla sobre los cambios que este proceso 

debe incluir. Inicialmente, se habla de las restricciones sobre los postulantes que 

cumplan algunas de las situaciones descritas: 

a) Estar ligado por parentesco de consanguinidad o de afinidad en línea 

directa o colateral, hasta tercer grado inclusive, con la jefatura inmediata 

ni con las personas superiores inmediatas de esta en la respectiva 

dependencia. 

b) Encontrarse enlistada en el registro de personas inelegibles de la 

plataforma integrada de empleo público. (Asamblea Legislativa, 2022, 

párr. 116-118) 

Por su parte, el artículo 15 de la Ley N.° 10159 habla sobre aspectos generales 

que se deben tomar en cuenta en los procesos de reclutamiento y selección de los 

funcionarios públicos, entre los cuales destacan los siguientes incisos: 

b) Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, garantizando que 

en dichos procesos no se discrimine, en cualquiera de sus 

manifestaciones, a alguna de las personas que participaron en el 

proceso, asegurando las mismas oportunidades para obtener empleo y 

ser consideradas elegibles. (Asamblea Legislativa, 2022, párr. 121) 
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Dicha ley viene a establecer una libre participación en los procesos de 

reclutamiento y selección, donde cada postulante tenga la seguridad de que será 

evaluado de la forma más justa e igualitaria posible. 

Por otra parte, la Ley N.° 10159 indica sobre la aplicación de pruebas de 

selección a los postulantes: 

c) Los procedimientos de selección velarán especialmente por la 

conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al 

desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, 

incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean necesarias. 

(Asamblea Legislativa, 2022, párr. 122) 

Los postulantes se deben de acoger a estas pruebas que demande cada 

puesto. Usualmente en los procesos de reclutamiento y selección establecen dichas 

pruebas para medir ciertas competencias y/o habilidades del candidato. 

Las pruebas de reclutamiento se deberán aplicar de dos formas, para puestos 

profesionales y para puestos no profesionales: 

d) Las pruebas para personas postulantes profesionales consistirán en 

la comprobación de los conocimientos, de la capacidad analítica y de las 

competencias necesarias para el puesto, expresadas de forma oral y 

escrita. (Asamblea Legislativa, 2022, párr. 123) 

En el caso de los postulantes profesionales, se deben medir algunos aspectos 

de conocimiento y análisis, esto debido al tipo de puesto al que se está aplicando. 

Muchos de ellos lo ameritan para cumplir con objetivos. 
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Por otra parte, las pruebas para postulantes no profesionales se enfocan más 

en las competencias desarrolladas por el candidato y si estas se alinean a lo que el 

puesto demande: 

e) Las pruebas para personas postulantes no profesionales consistirán 

en la comprobación de competencias, expresadas de forma oral y 

escrita. Estas pruebas deberán ser objetivas, por lo que se deberán 

establecer de previo los criterios que se tomarán en cuenta. (Asamblea 

Legislativa, 2022, párr. 124) 

Estas pruebas son mayormente utilizadas, porque este tipo de puestos muchas 

veces no ameritan un análisis crítico, sino que son puestos más rutinarios. 

La objetividad en los procesos de reclutamiento y selección es otro punto que 

la nueva ley establece. En este punto, para que el proceso sea objetivo se deben 

ejecutar diferentes pruebas para justificar la selección: 

g) Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos 

selectivos, las pruebas se complementarán con la aprobación de cursos, 

de periodos de prácticas o de prueba, con la exposición curricular por 

parte de las personas postulantes, con pruebas psicométricas y/o con la 

realización de entrevistas. No podrán considerarse valoraciones 

médicas, excepto en los casos en que exista criterio médico que 

demuestre su necesidad, la persona postulante lo acepte de manera 

voluntaria y sean únicamente para efectos de protección de la salud de 

la persona trabajadora. (Asamblea Legislativa, 2022, párr. 126) 
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Los reclutadores de la gestión pública deberán garantizar que sus procesos de 

reclutamiento y selección son objetivos y racionales. Esto se puede justificar mediante 

las pruebas que realicen. Para ello, también es una herramienta útil el uso del manual 

de reclutamiento. Aquí se pueden definir los criterios de selección y garantizar un 

proceso objetivo. De igual forma, la valoración médica debería estar en sus políticas 

para justificar por qué algún candidato es sometido a alguna prueba médica. 

Los procesos de reclutamiento y selección ejecutados deben estar regidos por 

la transparencia que los concierne: 

h) Los sistemas selectivos de personas servidoras públicas de nuevo 

ingreso serán los de oposición y concurso de oposición que deberán 

incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad 

y/o las competencias de las personas postulantes y establecer el orden 

de prelación en que se aplican las pruebas. (Asamblea Legislativa, 2022, 

párr. 127) 

Cada decisión tomada sobre algún candidato debe estar justificada mediante 

la aplicación de pruebas a las que se sometió la persona elegida. Esto determina la 

transparencia del proceso en cada municipalidad. 

Así mismo, se establece el porcentaje que deben reservar para ser ocupado 

por personas con discapacidad, lo cual permite dar oportunidades a este sector de la 

población: 

i) Velar por que se reserve al menos un porcentaje de un cinco por ciento 

(5%) de las plazas vacantes, de las dependencias del artículo 2, para 

que sean cubiertas por personas con discapacidad, siempre que exista 
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oferta de empleo y se superen las pruebas selectivas y de idoneidad. 

(Asamblea Legislativa, 2022, párr. 128) 

En este sentido, cada municipalidad deberá resguardar el porcentaje 

establecido para personas con discapacidad, de modo que se cumpla el principio de 

igualdad y tengan las condiciones necesarias para el puesto. 

En el artículo 18 se hace mención del periodo de prueba que la alta dirección 

debe de cumplir después de su ingreso:  

ARTÍCULO 18- Nombramiento y período de prueba de la alta dirección 

pública. Toda persona servidora pública, que sea nombrada en puestos de alta 

dirección pública, estará a prueba durante el periodo de seis meses y su 

nombramiento se efectuará por un máximo de seis años, con posibilidad de 

prórroga anual, la cual estará sujeta a los resultados de la evaluación del 

desempeño. (Asamblea Legislativa, 2022, párr. 138) 

La evaluación de desempeño es una herramienta muy útil para las empresas, 

pues: “Cada evaluación es un proceso de medir o estimular el valor, la excelencia, las 

cualidades de una persona que desempeña un papel dentro de una organización” 

(Chiavenato, Dolan, Valle y López, 2019, p. 30). Después de seleccionar al candidato 

más idóneo para el puesto se le puede hacer una evaluación cada periodo de tiempo 

para evaluar su rendimiento, adaptación a la empresa y equipo y, así mismo, detectar 

áreas de mejora para su desarrollo personal y profesional en la organización. Acá es 

importante identificar el rendimiento, logros y posibles mejoras, así como 

retroalimentación al colaborador y/o escucha activa en caso de que se tengan puntos 

de mejora al área.  



63 
 

Existen diferentes métodos para evaluar el desempeño de los colaboradores 

en la organización: 

De acuerdo con la política de recursos humanos que adopte la 

organización, la responsabilidad de la evaluación del desempeño se atribuye 

al jefe, al propio individuo, al individuo y a su jefe, al equipo de trabajo, al área 

encargada de la administración de recursos humanos o a una comisión de 

evaluación del desempeño. (Chiavenato, Dolan, Valle y López, 2019, p. 35) 

Otra de las técnicas para este proceso puede ser la evaluación por 

competencias, donde se evalúa a los colaboradores mediante las competencias que 

desempeña en su puesto. Para aplicarla es necesario que la organización ya haya 

implementado la gestión por competencias, y asimismo que el personal esté 

entrenado en su evaluación. 

El método se selecciona con base en la naturaleza de la organización y su 

cultura. Usualmente, las que evalúan son las jefaturas directas solamente. Sin 

embargo, lo que sí es necesario es implementar este tipo de evaluaciones para el 

bienestar de los colaboradores y la organización. 

Así mismo sería recomendable que conforme se confeccione la metodología 

de evaluación de desempeño se elabore una política de esta, con lo cual los 

funcionarios tendrán claridad en cuanto a lo que se les evalúa, cómo se llevará a cabo 

el proceso y los responsables de la ejecución en caso de dudas, manteniendo un 

canal de comunicación abierto con los funcionarios durante todo el proceso. 
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Cada uno de estos aspectos deben ser seguidos por las municipalidades a 

nivel país, para garantizar un proceso más transparente y efectivo para las búsqueda 

y selección del personal más idóneo. 

Para un mejor entendimiento del contenido de dicha ley, se crea el Reglamento 

de la Ley Marco de Empleo Público N.° 10159, cuyo objetivo principal es el siguiente, 

Artículo 1.- Objeto. El presente reglamento tiene por objeto desarrollar 

y precisar los principios y disposiciones de la Ley Marco de Empleo, Ley 

N.°10159, para su debida aplicación, ejecución y observancia por parte 

de las instituciones públicas en el ámbito de esta y de las personas 

colaboradoras con relaciones estatutarias, de empleo público y empleo 

mixto. (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2023, párr. 17) 

 Gracias a este reglamento se especifica la ejecución de la Ley Marco de 

Empleo Público, como guía a las instituciones públicas y una mejor comprensión de 

esta. 

 Ahora bien, centrados en el área de Recursos Humanos y su proceso de 

reclutamiento y selección, el reglamento tiene una serie de artículos que tratan 

específicamente de este tema y su aplicación. Inicialmente, como se tiene 

conocimiento, uno de los pasos del proceso de reclutamiento y selección es verificar 

la lista de personas inelegibles para no tomarlas en cuenta en el proceso, esto 

mediante la Plataforma Integrada de Empleo Público: “Artículo 10.- Plataforma 

Integrada de Empleo Público. La Plataforma Integrada de Empleo Público se 

constituye en el instrumento o los instrumentos de carácter tecnológico que, en 

conjunto, conforman la herramienta informática para la gestión del empleo público”. 

(Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2023, párr. 107). La tecnología hoy 

en día trae grandes beneficios al área de Recursos Humanos; esto permite 
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automatizar diferentes procesos, por lo cual este sistema representa un avance en 

dicha gestión. 

 Por otra parte, es importante que el proceso esté debidamente establecido 

para que asegurar que el candidato seleccionado sea el idóneo para el   puesto:  

Artículo 15.- Comprobación de idoneidad. Toda institución sujeta al 

ámbito de competencia de la Ley Marco de Empleo Público deberá ejecutar los 

procesos necesarios para la comprobación de la idoneidad de las personas 

postulantes a la ocupación de puestos públicos involucrados en las familias 

laborales. (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2023, párr. 145) 

Para ello, es importante seguir cada uno de los procedimientos correctamente, 

realizar el prefiltro, aplicar las pruebas necesarias y evaluar bajo competencias 

requeridas por el puesto. 

Seguidamente, el reglamento explica los sistemas de selección que deben ser 

utilizados en el proceso:  “Artículo 17.- Sistemas de Selección. Para efectos de 

desarrollar los procesos de reclutamiento y selección de personal, los sistemas de 

selección aplicables son los siguientes” (Sistema Costarricense de Información 

Jurídica, 2023, párr. 154). Dichos sistemas se aplican en diferentes situaciones e 

incluyen diferentes aspectos importantes a tomar en cuenta. En su primer inciso se 

habla sobre el sistema de oposición: 

a) Sistema de Oposición: sistema aplicable en procesos de selección de 

personal, basado en principios de igualdad, mérito y capacidad o 

idoneidad, que consiste en la realización de upersonas. (s pruebas, 

exámenes o test para determinar competencias o bien los 

conocimientos, habilidades, prácticas, destrezas y actitudes, 

encaminados a demostrar que una persona reúne las condiciones y 
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características que la facultan para desempeñarse de forma eficaz y 

eficiente en un puesto de servicio público y, a partir de los resultados, 

establecer el orden de prelación de las personas. (Sistema 

Costarricense de Información Jurídica, 2023, párr. 155) 

 Este sistema es de suma relevancia, dado que los candidatos evaluados deben 

ser sometidos a procesos de igualdad y que su evaluación sea sobre sus méritos y 

competencias, por lo cual es importante seguir las pruebas necesarias para procurar 

un proceso igualitario entre los candidatos. 

Así mismo, otro de los sistemas es la valoración de méritos, la cual se 

especifica en el inciso b del reglamento: 

b) Sistema de concurso de valoración de méritos: Para efectos 

específicos de este sistema, se entenderán por méritos, los atestados 

de experiencia, titulación, formación y capacitación, publicaciones, 

premios u otros que se establezcan en la normativa técnica, 

considerando particularidades ocupacionales de clases de puesto o 

singularidades de disciplinas, oficios o profesiones, sin omitir la 

observancia como factor intrínseco, del comportamiento de resultados 

en evaluaciones de desempeño. (Sistema Costarricense de Información 

Jurídica, 2023, párr. 157) 

 Existen diferentes requisitos indispensables para que un candidato pueda ser 

tomado en cuenta; por ejemplo, escolaridad, formación, o experiencia, entre otros 

factores. Estos pueden estar previamente señalados en el manual de perfil de 

puestos, de modo que a la hora de evaluar los perfiles sea más sencillo hacer el 

prefiltro. 
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Finalmente, el último sistema es el de concurso de oposición. Este se 

encuentra en el inciso c del reglamento, “c) Sistema de concurso de oposición: 

sistema aplicable en procesos de selección de personal en el cual se conjuntan las 

reglas y condiciones del sistema de Oposición y el de Concurso de Valoración de 

Méritos.” (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2023, párr. 160). En 

resumen, dicho sistema es una mezcla entre el primer y segundo sistema de 

reclutamiento y selección. Usualmente, este es el sistema que más se utiliza. En su 

artículo 18, inciso a se hace referencia a esta regla:  

a) En los procesos o concursos para el reclutamiento y selección de 

personas de nuevo ingreso o generalidad de oferentes a partir de concursos 

externos, o para la conformación de registros de elegibles generales con 

demostración de idoneidad, únicamente se podrán aplicar los sistemas de 

selección concurso de oposición o el de oposición. (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 2023, párr. 166) 

Esto se debe a que meramente en los procesos de reclutamiento se toman en 

cuenta tanto competencias −se aplican diferentes pruebas, entrevistas−, así como la 

evaluación de los méritos de los candidatos, entre otros aspectos relevantes. 

 La ejecución de todo este proceso (implementación del sistema correcto de 

reclutamiento) tiene un encargado principal y es el área de Recursos Humanos:  

Artículo 19.- Oficinas encargadas de la gestión de recursos humanos. 

Las oficinas de gestión institucional de recursos humanos de cada institución 

pública cubierta por los alcances de la Ley Marco de Empleo Público, N.° 

10.159, serán órganos ejecutores de los procesos de evaluación y aplicación 

de los instrumentos técnicos en operación, para la determinación de la 
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idoneidad de las personas postuladas para nombramientos como servidoras 

públicas. (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2023, párr. 170) 

 Dicha área tiene la capacidad de abordar este proceso bajo los procedimientos 

regulados por la Ley N.° 10159, y la gestión municipal, al trabajar con el recurso 

humano tiene diferentes competencias para lograr los objetivos mediante un proceso 

eficaz. 

 Se reitera el espacio que se debe garantizar en los procesos de reclutamiento 

y selección para las personas con discapacidad, el cual es de un 5%:  

Artículo 21.- Puestos vacantes para ocupación por personas con 

discapacidad. Cada entidad u órgano cubiertos por la rectoría de MIDEPLAN 

deberá garantizar la selección de al menos, un cinco por ciento (5%) de los 

puestos que anualmente obtengan condición de vacante, para que sean 

nombradas personas con discapacidad, siempre que exista oferta y registro de 

elegibles conformado por personas que superen las pruebas técnicas 

selectivas, diseñadas para la demostración o comprobación de idoneidad. 

(Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2023, párr. 173) 

Se debe velar por que las condiciones de la institución cumplan con lo 

requerido para que sea cubierto por alguna persona con discapacidad. Así mismo, 

garantizar que este proceso de reclutamiento y selección sea inclusivo para las 

personas que deseen participar, brindándoles la oportunidad de evaluar su potencial. 

Una vez que este proceso de reclutamiento y selección ha terminado, es 

importante como paso final dar el seguimiento al nuevo funcionario para su debida 

adaptación a la institución, y esto se logra mediante la evaluación de desempeño: 

Artículo 30.- Evaluación del desempeño de las personas servidoras 

públicas. La evaluación del desempeño será un mecanismo para la mejora 
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continua de la gestión pública y del desempeño y desarrollo integral de las 

personas servidoras públicas bajo el ámbito de rectoría de 

MIDEPLAN.  (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2023, párr. 200) 

 Mediante este proceso, se puede lograr que el candidato se sienta 

acompañado durante sus primeros meses de integración, escucharlo para evaluar 

posibles mejoras al área o ayuda que necesite, así como darle retroalimentación de 

su desempeño. 

 La evaluación de desempeño se puede ejecutar mediante distintos métodos; 

lo que se debe asegurar es que se seleccione el adecuado: “Los instrumentos de 

evaluación deberán ser objetivos y garantizar en todo momento la igualdad de trato 

ante la ley para la persona servidora pública” (Sistema Costarricense de Información 

Jurídica, 2023, párr. 201). De esta forma, se puede investigar el método que más se 

alinee a los objetivos de la institución y naturaleza de esta. Finalmente, para la 

creación de este sistema de evaluación se proponen etapas para tomar en cuenta: 

1. Planificación. 

2. Sensibilización y formación. 

3. Ejecución de la evaluación del desempeño, que ameritará al menos: 

3.1 Un plan de evaluación a cada persona trabajadora. 

3.2. Evaluaciones parciales con el objetivo de revisar avances. 

3.3. Evaluación final. 

3.4. Realimentación o comunicación constante con la persona 

servidora. 

4. Análisis y entrega de resultados.  (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 2023, párr. 204-211) 
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Este proceso debe ser planificado minuciosamente por el área de Recursos 

Humanos e ir incluyendo los ejecutores y, finalmente, a los funcionarios para una 

aceptación. 

Bajo las especificaciones de este reglamento, las instituciones públicas tienen 

una mejor guía en la aplicación de la Ley N.° 10159, al ser más abierta y específica 

en su contenido. 

Estas acciones permiten que el área de Recursos Humanos cuente con 

material de apoyo para realizar los cambios. Así pues, al introducir esta ley en el sector 

público también se establece una institución encargada de brindar apoyo específico 

en el proceso de actualización de los procedimientos que se indican, así como en los 

demás procesos relacionados a la gestión pública (MIDEPLAN). Esta institución, al 

brindar soporte permite que las áreas de Recursos Humanos de las municipalidades 

puedan consultar y coordinar la transición a los nuevos requerimientos de la ley. 

Además, una de sus múltiples funciones es “promover una permanente evaluación y 

renovación de los servicios que presta el Estado (modernización de la Administración 

Pública)” (MIDEPLAN, s.f., párr. 8), de modo que conforme las leyes se actualicen, 

hay también que realizarlo en las instituciones para una renovación en sus 

actividades. 

Para ello, se debe tener una visión clara de las estrategias a llevar a cabo para 

el cumplimiento de la ley, dado que según este análisis, la transición al cumplimiento 

de la ley puede incluir algunas variables como: el tiempo para realizar el cambio, 

cantidad de recursos disponibles y apoyo recibido en esta gestión. También puede 

generar incertidumbre, pues implica un reto para el área de Recursos Humanos de 

las instituciones públicas. A su vez, puede contribuir a que el ambiente se torne 
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complejo y ambiguo debido a la falta de planificación y acción para adecuar posibles 

cambios en las instituciones, como es el caso de las municipalidades en estudio. 

Por lo que se evidencia, las instituciones públicas necesitan estar en una 

constante evolución y renovación de sus procesos. El tema de la modernización y 

agilidad en la respuesta a los cambios tiene una influencia significativa en su gestión, 

pues en este caso las municipalidades brindan servicios esenciales a la comunidad. 

En un proceso de constante cambio, la administración pública debe avanzar 

con el desarrollo social de los costarricenses con el fin de obtener una eficiencia y 

eficacia en los servicios brindados a la comunidad. Por consecuencia, la UNGL 

elabora un manual genérico de reclutamiento y selección de personal municipal, el 

cual fue publicado en La Gaceta en el año 2010, para contribuir al mejoramiento de 

este proceso en las municipalidades, permitiendo que estas lo utilicen como guía para 

elaborar su propio manual, revisar o actualizar el existente.  

Los cambios que se realizan en la gestión pública deben ser ejecutados con 

buenas prácticas, esto para minimizar errores en los procesos y, a su vez, hacer un 

correcto manejo de los recursos económicos que conlleva una transformación. 

Existen distintas estrategias para gestionar las buenas prácticas en las 

organizaciones. Este proceso debe corresponder a una planificación, iniciando con 

un análisis previo de las funciones que realizan las áreas, lo que contribuye a la 

identificación de los puntos de mejora dentro de las entidades. Asimismo, existen 

distintos ámbitos para planificar las buenas prácticas, desde el ámbito financiero, 

recurso humano, procesos de desarrollo, entre otros, y a partir de la identificación de 

ellas se puede documentar lo necesario para que el proceso resulte exitoso. 
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Los procesos de reclutamiento y selección deben estar en constante 

actualización e innovación. Así, cada reclutador debe procurar que sus procesos sean 

ejecutados con las leyes vigentes, y que cumplan los principios de igualdad y 

transparencia, evitando todo tipo de discriminación. 

Adicional a esto, es importante que los reclutadores estudien cada fase del 

proceso de reclutamiento para detectar las áreas de mejora por implementar y que el 

proceso sea efectivo y exitoso, así como llevar métricas e indicadores de gestión que 

permitan medir el rendimiento del proceso. 

Es responsabilidad de cada reclutador adaptar las mejores prácticas de 

reclutamiento y selección a su organización, y que estas prácticas estén 

fundamentadas y documentadas en un manual de reclutamiento para conocimiento 

de todo el equipo, para que de esta forma se garantice llegar a los candidatos más 

idóneos del mercado laboral mediante un proceso exitoso. 

En definitiva, la evaluación y seguimiento de los procesos es necesaria en la 

administración pública, para fomentar la transparencia y el uso racional de los 

recursos del Estado. Adicionalmente, otra buena práctica en los procesos de 

reclutamiento y selección consiste en medir y tener seguimiento de indicadores de 

gestión de personal, las conocidas métricas o KPI (Key Performance Indicator). 

Existen distintos indicadores de gestión de personal que se pueden utilizar, esto con 

el fin de obtener una mejora continua en el proceso que se está llevando a cabo. 

Como se dice popularmente, lo que no se mide no se gestiona y no existe. Este tipo 

de indicadores se pueden ajustar a la naturaleza de cada una de las organizaciones 

que deseen utilizarlos. 
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Asimismo, dentro de las municipalidades se pueden generar indicadores 

derivados de sus subprocesos diarios, como por ejemplo: 

●        Concurso externo: este es el “Proceso que se realiza para conformar 

registros de elegibles en las clases de puesto en que se tienen plazas vacantes 

o se prevén éstas a futuro” (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 

2010, párr. 413). Este tipo de proceso puede generar un indicador donde se 

mida la cantidad de concursos externos abiertos para el manejo de los tiempos 

y plazas externas que se abren en un periodo de tiempo determinado. Así, 

también es relevante medir los concursos internos. 

●        Concurso interno: este es el “Proceso en que se reclutan y seleccionan 

servidores regulares de comprobada idoneidad para pasar por la vía de 

promoción de un puesto a otro de clase diferente a la inmediata superior” 

(Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2010, párr. 414). En los 

concursos internos se puede evaluar cuál es la efectividad de las plazas 

internas, cantidad de plazas abiertas en un periodo de tiempo determinado, si 

se necesita un nuevo presupuesto para la creación de una plaza o concurso 

de interinos. Por otra parte, las jefaturas deben pedir el personal cada vez que 

sea necesario. 

●        Por ello, también se toma en consideración este indicador de pedir personal, 

que es “La solicitud de personal para ocupar plazas vacantes o la sustitución 

temporal del titular” (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2010, párr. 

425). Si se genera este indicador, se puede seguir las tendencias de solicitud 

durante el tiempo, lo cual beneficiaría la planificación de Recursos Humanos 

en relación con el reclutamiento, selección y elaboración del presupuesto 

anual. 
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El uso de este tipo de indicadores permite el análisis de relevancia en cuanto 

al seguimiento de los procesos que realiza el área de reclutamiento y selección en las 

instituciones. Con esto, se pueden identificar falencias que pueden ser abordadas 

para generar una mayor eficacia en el proceso. 

Con las nuevas demandas del mercado laboral, las organizaciones deben 

gestionar de manera eficiente sus procesos y documentar sus avances y logros para 

saber identificar los puntos a los que se les debe dar énfasis. Si se realizan estas 

buenas prácticas, se puede garantizar un proceso eficiente desde el área de Recursos 

Humanos, buscando la excelencia continua y, con ello, contribuir a los objetivos 

institucionales. Se debe actuar como aliados estratégicos en las organizaciones y 

velar por el bien común entre los funcionarios, además de los mandos altos. 

Cabe recalcar que para que el área de Recursos Humanos de las 

municipalidades sea tomada en cuenta como aliada estratégica, es necesario contar 

con apoyo en la ejecución de las labores tradicionales del área y tener un equilibrio 

en las cargas de trabajo, con el fin de pasar de un nivel administrativo a un nivel 

estratégico, aportando al cambio Institucional. Se pueden establecer estrategias para 

el cambio que permitan el desarrollo del área de Recursos Humanos. Estos cambios 

se pueden hacer de forma gradual para que los colaboradores no se vean abrumados 

en la transición del cambio. Una de las estrategias más reconocidas para el cambio 

organizacional es el modelo de las 7S por McKinsey, que establece una serie de 

factores que se relacionan con la eficacia organizacional y se toma en cuenta como 

un modelo integral. 

Este método engloba varios factores de las organizaciones y lo alinea a los 

objetivos de la empresa; busca conocer los valores claves del éxito empresarial, los 
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procesos de la organización con su estructura, sistemas que se utilizan para la 

realización de las funciones, los valores organizacionales y el reflejo de estos en cada 

colaborador. También toma en cuenta las habilidades y competencias que tienen los 

colaboradores y las que se necesitan desarrollar. 

Además de esto, considera a su vez el estilo de liderazgo adoptado en la 

organización, los patrones generales de los líderes por medio de un análisis sobre 

cómo se toman las decisiones en la empresa y de una manera relevante incluye al 

personal,  analizando la forma en que se realizan los procesos de motivación, 

capacitación, evaluación e incluso su selección. 

El talento humano de las organizaciones es un recurso estratégico que conlleva 

las competencias y habilidades que realmente marcan la diferencia en las 

organizaciones. De estos parten los valores y el conocido capital intelectual de la 

empresa, el cual resulta ser un activo intangible, pero genera beneficios a la 

organización y una ventaja competitiva en el mercado. Sin duda, las organizaciones 

deben ir evolucionando con el paso del tiempo para lograr adaptarse y competir en el 

mercado utilizando estrategias innovadoras que logren resultados a favor del recurso 

humano. 
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                   CAPÍTULO III: Marco metodológico  
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A continuación, se procede a detallar el marco metodológico que guía la 

obtención de datos necesarios para el estudio, procurando alcanzar los objetivos 

propuestos. 

3. Paradigma 

La investigación está basada en un paradigma interpretativo, ya que se busca 

comprender la realidad de las municipalidades en estudio y si su proceso cumple con 

lo que indica la Ley N.° 10159: “El paradigma interpretativo en investigación es el 

modelo que se basa en la comprensión y descripción de lo investigado y surge como 

reacción al concepto de explicación y predicción típico del paradigma positivista.” 

(Lifeder, 2022, párr. 1) 

El objetivo es investigar cuál es el proceso de las municipalidades actualmente: 

“El paradigma interpretativo tiene en cuenta todos los elementos que componen la 

realidad (o al menos lo intenta), para así poder explicarla basándose en datos reales.” 

(Lifeder, 2022, párr. 8). De esta forma, se puede realizar una comparación de la 

realidad de su proceso de reclutamiento, versus lo que la Ley N.°10159 les exige. 

3.1 Definición del enfoque  

3.1.1 Cuantitativo 

La investigación propone un enfoque cuantitativo, ya que, si bien se pretende 

estudiar el proceso de reclutamiento y selección de las municipalidades de Orotina y 

Esparza, se basa en mediciones objetivas: 

El enfoque cuantitativo de una investigación se centra en mediciones 

objetivas. Permite examinar datos de manera numérica y realizar un análisis 

estadístico de datos recolectados a través de entrevistas, cuestionarios o 
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encuestas, para la resolución de preguntas de investigación, probar hipótesis 

planteadas y verificar y comprobar teorías. (Araujo, s.f., párr. 3) 

Gracias a este enfoque, es posible estudiar los datos cuantitativos del proceso 

para que se recolecten por medio de los instrumentos con el fin de identificar la 

cantidad de cambios que se requieren para la adaptación a la Ley N.° 10159. 

Por consiguiente, a partir de este enfoque se tiene el objetivo de recabar 

mediante la entrevista y cuestionario mediciones objetivas, tales como la cantidad de 

días para cerrar una vacante, cantidad de fuentes de reclutamiento utilizadas, número 

de ofertas externas abiertas, número de concursos internos y, con ello, a partir de la 

nueva Ley N.° 10159 se busca verificar la cantidad de procesos y cantidad de nuevos 

requerimientos, esto para abarcar la cantidad de pautas a seguir en la guía de 

planificación y acciones correctivas. 

A través de estas mediciones objetivas, se tiene claro con lo que cuenta cada 

una de las municipalidades y lo que les hace falta para la implementación de los 

cambios que rige la nueva Ley N.° 10159. 

3.2 Tipo de investigación   

3.4.1 Analítico 

Uno de los tipos de investigación por utilizar en el presente estudio es el 

analítico, ya que según Hurtado y Toro “la finalidad del análisis radica pues, en 

conocer las partes de un todo, determinar los nexos o relaciones que hay entre ellas 

y las leyes que rigen su desarrollo” (p. 86). En este caso, la investigación busca 

conocer y analizar los procesos que se realizan en las áreas de reclutamiento y 

selección de las municipalidades en estudio y la relación con la Ley N.° 10159. 
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3.4.2 Descriptiva 

 

Además, otro tipo de investigación propuesto es el descriptivo, debido a la 

naturaleza del tema. Desde el punto de vista de Castillero (2017), el tipo de 

investigación descriptivo sigue un fin: “El objetivo de este tipo de investigación es 

únicamente establecer una descripción lo más completa posible de un fenómeno, 

situación o elemento concreto, sin buscar ni causas ni consecuencias de éste” (párr. 

13). En este caso, se busca caracterizar la situación actual de los procesos de 

reclutamiento y selección de las municipalidades de Orotina y Esparza contra lo que 

establece la Ley N.° 10159, para que a partir de esto se realice una propuesta de 

mejoras para el desarrollo de las áreas de Recursos Humanos de estas 

municipalidades. 

Los dos tipos de investigación son seleccionados porque ambos se 

complementan para lograr los objetivos de la investigación. Por su parte, el enfoque 

analítico ayuda a comprender las leyes que rigen el proceso de reclutamiento y 

selección, y en cuanto al enfoque descriptivo por su parte permite tener una visión 

completa de la situación actual de las municipalidades en este proceso. De esta 

forma, conociendo previamente cómo se rigen los procesos de reclutamiento y 

selección y el estado actual de las municipalidades en estudio se puede proceder a 

examinar cuáles son los cambios pendientes que deben realizar para adaptarse a la 

Ley N.° 10159. 

3.3 Diseño de la investigación 

3.3.1 Transversal  

El diseño de la investigación se realiza de forma transversal. Por consiguiente, 

en la investigación se analizan las variables de los procesos de reclutamiento y 
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selección de las municipalidades de Orotina y Esparza en un periodo de tiempo 

definido que finaliza en el primer cuatrimestre del año 2025. 

Por lo tanto, los datos que se analizan son específicamente de cómo trabajan 

este proceso de reclutamiento y selección, por ejemplo, cuántas etapas tiene el 

proceso, la cantidad de fuentes que se utilizan, números de concursos internos, etc., 

y cómo estos deben adecuarse a los nuevos requerimientos de la Ley N.° 10159, que 

se recopilan en un lapso específico sobre la muestra seleccionada. 

3.4 Métodos de investigación utilizados  

3.4.1 Analítico  

En la siguiente investigación se utiliza el método analítico. Este tipo de 

metodología tiene como característica la separación de la muestra para que cada una 

de ellas sea analizada. Por tanto, en la investigación se analiza la gestión de cada 

área de Recursos Humanos de las dos diferentes municipalidades en estudio, ya que 

se pretende diagnosticar su gestión diaria en el proceso de reclutamiento y selección, 

y así identificar cuáles son los cambios que deben ejecutar para adecuarse a los 

nuevos requerimientos de la Ley N.° 10159.  

3.4.2 De campo  

Adicional, se utiliza el método de campo. Este tipo de metodología pretende 

que se obtenga la información desde el espacio físico donde ocurre el fenómeno. 

Durante la investigación, se realizan visitas programadas a las municipalidades de 

Orotina y Esparza para recopilar información pertinente mediante guías de 

observación. Estas visitas se realizan bajo un cronograma establecido con las 

municipalidades en estudio, donde se llegue a un acuerdo entre ellas y las autoras de 
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la investigación y se recopile la información de campo requerida para el estudio de 

forma exitosa.  

3.5 Sujetos y fuentes de información 

3.5.1 Sujetos de investigación  

Los principales sujetos de investigación del presente proyecto son los 

funcionarios de Recursos Humanos de las municipalidades de Orotina y Esparza. 

Conviene especificar que la selección de los funcionarios como sujetos se debe 

meramente a que son las personas que se encargan del proceso de reclutamiento y 

selección de cada una de las municipalidades en estudio. Por esta razón, se vuelven 

relevantes en este trabajo, ya que conocen de primera mano el manejo del proceso y 

son quienes pueden aportar la información requerida. 

Cabe recalcar que toda la información que se obtenga de los sujetos de 

investigación se trabaja bajo aspectos éticos como el consentimiento informado y la 

confidencialidad de los datos. 

Las fuentes informativas se utilizan en el presente proyecto para dar respuesta 

a la pregunta de investigación: ¿Cuáles son las modificaciones que se deben realizar 

en los procesos de reclutamiento y selección de las áreas de Recursos Humanos de 

las municipalidades de Orotina y Esparza, para ajustarse a la Ley N.° 10159? 

Se usa la información tanto primaria como secundaria que se menciona a 

continuación. 
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3.5.2 Fuentes primarias 

En esta investigación, las fuentes primarias son los funcionarios de las áreas 

de Recursos Humanos de las municipalidades de Orotina y Esparza. 

● Jefatura de Recursos Humanos de la Municipalidad de Orotina: Jennifer 

Chaves.  

● Encargado de Recursos Humanos de la Municipalidad de Esparza: Didier 

Sosa. 

● Asistente de Recursos Humanos de la Municipalidad de Esparza: Aaron Salas. 

 A partir de estas fuentes primarias se pretende recopilar información sobre los 

procesos de reclutamiento y selección realizados en cada municipalidad, y cómo este 

se lleva a cabo y qué cambios se han implementado con la Ley N.° 10159 para 

detectar sus puntos de mejora. 

3.5.3 Fuentes secundarias 

En el presente estudio, se hace uso de la información secundaria que permite 

generar una mayor justificación y sustento al trabajo, tales como: 

● Sitios web como: MIDEPLAN, Sistema de Información Jurídica Costarricense 

y Contraloría General de la República, entre otros. 

● Libros como: Chiavenato, I. (2017). Administración de recursos humanos., 

Dessler, G. (2015). Administración de Recursos Humanos, Flores Villalpando, 

R. (2014). Administración de Recursos Humanos y Grueso, M. P. (2017). 

Recursos humanos en Redes y Organizaciones, entre otros. 

● Legislación como: Ley N.° 10159, Código Municipal, Código de Trabajo, 

Asamblea Legislativa y Código Procesal Civil. 
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A partir de estas fuentes secundarias se pretende recabar información según 

estudios previos que permitan justificar el estudio, ya que muchos de ellos brindan un 

panorama sobre cómo llevar a cabo el proceso de reclutamiento y selección, adicional 

a como rige el proceso según la legislación vigente en Costa Rica.  

3.6 Población  

Se selecciona la población para iniciar el muestreo de la investigación. Por su 

parte, Hernández y Mendoza (2018) refieren que: “Población es el conjunto de todos 

los casos que concuerdan con una serie de especiaciones” (p. 195). Estas comparten 

similitudes en sus características y funcionan como punto de partida para seleccionar 

la muestra para el desarrollo de la investigación.   

En el estudio, la población elegida son las áreas de las municipalidades de 

Orotina y Esparza, y si bien están relacionadas con el Índice de Gestión de Servicios 

Municipales, son elegidas por la facilidad de acceso a los sujetos de información. Así 

mismo, a partir de los posibles hallazgos se pueden ver beneficiadas con los 

resultados que se obtengan, para la contribución en su gestión diaria en las áreas de 

Recursos Humanos. 

Adicionalmente, gracias a la cercanía a la población se utiliza un censo que 

incluye a cada uno de los funcionarios de las áreas de Recursos Humanos de las dos 

municipalidades en estudio, que contabilizan cuatro personas en total, dos de la 

Municipalidad de Esparza y dos de la Municipalidad de Orotina, sin embargo de esta 

última se excluye 1 participante de completar los instrumentos de investigación ya que 

no realiza la gestión de reclutamiento y selección. A partir de esto permite aumentar 

la confiabilidad y validez siendo más útil para el logro de los objetivos. 
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3.7 Instrumentos y técnicas de investigación 

Los instrumentos y técnicas de investigación son los que permiten recabar la 

información de una forma confiable y válida para evitar el sesgo y recolectar los datos 

de forma segura.  

En la presente investigación se realiza un procedimiento estructurado en 

coordinación con las municipalidades de Orotina y Esparza para implementar 

herramientas como: cuestionarios, entrevistas y guías de observación, con el fin de 

recolectar la información requerida para el trabajo. 

3.7.1 Cuestionario 

Se utilizan cuestionarios en donde se incluye el título, una descripción del 

objetivo del cuestionario y una serie de preguntas abiertas y cerradas que permiten 

un mayor acercamiento a la respuesta de la pregunta problema formulada en esta 

investigación, los cuales serán implementados por sus autoras. Para Bernal (2010), 

“(…) el cuestionario es un conjunto de preguntas diseñadas para generar los datos 

necesarios para alcanzar los objetivos del proyecto de investigación. Se convierte en 

un instrumento bastante utilizado en la búsqueda de información” (p. 217) 

En este instrumento se pretende recopilar información general del proceso, por 

ejemplo, si cuentan con Manual de puestos, Manual de reclutamiento y selección, si 

el proceso se sigue con objetividad, por cuáles medios publican los concursos, entre 

otros. Este instrumento es utilizado con previo consentimiento informado y se maneja 

con confidencialidad.  

Por ello, implementar un cuestionario en la investigación permite recabar datos 

con preguntas concisas en donde los sujetos contestan de manera objetiva para 

alcanzar los objetivos de la búsqueda de información. 
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3.7.2 Entrevista 

También, se realiza una entrevista con cada uno de los funcionarios que 

ejecutan sus labores en las áreas de recursos humanos de las municipalidades de 

Orotina y Esparza. 

Según Bernal (2010), “(…) la entrevista a diferencia de la encuesta que se ciñe 

en un cuestionario es más flexible y tiene como propósito obtener información más 

espontánea y abierta” (p. 177). Su objetivo es recopilar la información más pertinente 

para el desarrollo de la investigación. 

Se utilizan entrevistas semiestructuradas y cabe destacar que si bien tienen 

una guía e hilo conductor, se brinda un espacio abierto para que la persona 

entrevistada pueda dar un aporte objetivo ante la situación planteada. Asimismo, se 

solicita a cada uno de los entrevistados la posibilidad de realizar un documento de 

aceptación de la grabación de dicha entrevista, ya sea audio y video o solo alguno de 

ellos, con el fin de obtener el resguardo de los datos. 

En ella se realizan entrevistas para conocer de primera mano cómo se maneja 

el proceso de reclutamiento y selección, cuántas etapas realizan, cuántas personas 

realizan el proceso, temas como diversidad, objetividad, entre otros, con el fin de 

comprender el desarrollo del proceso. Este instrumento es utilizado con previo 

consentimiento informado y se maneja con confidencialidad.  

3.7.3 Guía de control 

 Se utiliza el método de control como tercer instrumento, ya que al estudiar el 

proceso de reclutamiento y selección también es necesario conocer espacios físicos, 

ambiente sociocultural y herramientas que utilizan. A partir de este instrumento, se 
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puede utilizar una técnica estratégica como las listas de verificación donde se puede 

realizar una comparación con los requerimientos de la Ley N.° 10159 y los elementos 

que la municipalidad cumple o no cumple. Este instrumento es utilizado con previo 

consentimiento informado y se maneja con confidencialidad.  

 Acá se utiliza una lista de verificación, esto después de implementar el 

cuestionario y la entrevista, ya que se busca comprobar si realmente se cumplen 

ciertos puntos propuestos, por ejemplo, las personas que realizan el proceso, 

condiciones físicas, análisis documental, entre otros puntos. 

3.8 Confiabilidad y validez 

A continuación, se procede a evaluar la confiabilidad y validez de los 

instrumentos seleccionados con el fin de recopilar la información necesaria para el 

desarrollo de la investigación, y procurando una relación entre ambos para mayor 

confiabilidad. 

3.8.1 Confiabilidad 

En la investigación, se toma en cuenta la confiabilidad de los datos que se 

obtienen por medio de la recolección de información. Es preciso tener presente que 

“La confiabilidad se calcula y evalúa para todo el instrumento de medición utilizado, o 

bien, si se administraron varios instrumentos, se determina para cada uno de ellos” 

(Hernández et al., 2014, p. 294). 

Al tener la investigación un enfoque cuantitativo, el tipo de confiabilidad 

seleccionado es confiabilidad externa. A partir de esto, el procedimiento escogido 

para medir dicha confiabilidad es: las medidas de coherencia o consistencia interna, 

específicamente el Alfa de Cronbach, según Hernández y Mendoza (2018). 
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Este método permite medir la confiabilidad de los instrumentos, y es posible 

que se realice con software estadísticos que traen mayor accesibilidad a su medición, 

por ejemplo DATAtab, SAP, o incluso Excel, el cual es evaluado previamente junto 

con estadísticos.  

Adicionalmente a esto, previo a implementar los instrumentos se utilizan 

pruebas piloto para asegurar la confiabilidad en ellos. 

3.8.2 Validez 

Para efectos de esta investigación, se toma en cuenta la validez de los 

instrumentos de investigación. Según el enfoque cuantitativo, el tipo de validez de los 

instrumentos es interna, y a partir de esto el procedimiento seleccionado es la 

evidencia vinculada a la comprensión del instrumento. “Esta validez implica que los 

individuos tengan claridad sobre lo que deben hacer, entiendan los ítems o reactivos 

y lo que se les solicita” (Hernández y Mendoza, 2018, p. 235). En este caso, es 

seleccionado por los tipos de instrumentos por utilizar, pues debido a que incluyen 

preguntas los sujetos deben comprender lo que se les consulta. 

Adicional, se busca la ayuda de un estadístico o experto en el área que brinde 

soporte en la interpretación de los resultados.
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3.9 Operacionalización de variables 

Tabla 4 

 Operacionalización de variables 

Fuente: Elaboración propia (2024).
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CAPÍTULO IV: Presentación y análisis de los 

resultados  
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Proceso de reclutamiento y selección en las municipalidades de 

Orotina y Esparza 

Las municipalidades de Orotina y Esparza comparten muchas similitudes en 

la realización del proceso de reclutamiento y selección tanto en concursos internos 

como externos. 

Tabla 5  

Proceso de reclutamiento y selección, Municipalidades de Orotina y Esparza 

Etapas del proceso de reclutamiento y selección  Municipalidad de 
Orotina  

Municipalidad de 
Esparza 

Concurso externo  
Publicación de la vacante por un periódico de 
divulgación nacional 

 
X X 

Recepción de CVS X X 
Filtración de los CVS en relación con los requisitos 
del puesto X X 
Coordinación de entrevistas X X 
Realización de entrevista (RRHH y jefatura) X X 
Realización de prueba X X 
Selección de terna X X 
Elección del alcalde X X 
Proceso de inducción de nuevo funcionario X X 
Finaliza el proceso X X 
Realización del periodo de prueba X X 

Concurso interno 
Se anuncia la vacante vía correo electrónico X X 
Se establece un tiempo para la recepción de CVS X X 
Filtración de los CVS en relación con los requisitos 
del puesto 

X 
X 

Coordinación de entrevistas X X 
Realización de entrevista (RRHH y jefatura) X X 
Realización de prueba X X 
Selección de terna X X 
Elección del alcalde X X 
Proceso de inducción de nuevo funcionario X X 

Fuente: Elaboración propia. 
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Estas etapas son realizadas por el área de Recursos Humanos y en casos 

como la entrevista se involucran las jefaturas inmediatas, área legal y la decisión 

definitiva la toma la alcaldía. Ambas municipalidades utilizan, además, una 

metodología similar con una diferencia. 

Tabla 6  

Metodología de la Municipalidad de Orotina y Esparza para el proceso de 
Reclutamiento y selección 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Uno de los aspectos a tomar en cuenta en la investigación es la fuente por la 

que realizan la publicación de los concursos y cuántos concursos se llevan a cabo 

en cada municipalidad. 

 

 

 

MUNICIPALIDAD METODOLOGIA DIFERENCIACION

OROTINA

La Municipalidad 
de Esparza 
involucra en su 
proceso a un  
profesional del 
área legal para 
respaldo y 
protección de las 
personas 
involucradas.

ESPARZA

Utilizan factores establecidos en el Manual de puestos para 
evaluar a los candidatos en la filtración de cvs y entrevistas, 

basándose en predictores establecidos, incluyendo requisitos 
académicos, formación y experiencia como predominantes, 
tanto en concursos internos como externos. En el proceso se 

involucra el departamento de RRHH, jefatura respectiva y 
alcaldía. verifican por medio de una declaración jurada el 
grado de consanguinidad con los funcionarios a cargo que 

puedan generar alguna afectación en la labor del funcionario. 
La publicación de la vacante lo realizan de una forma general 

sin atracción de grupos específicos vulnerables. Generan una 
base de datos y archivos de todas las personas que postulan 
para los puestos aun si no son elegibles. Utilizan plataformas 

integradas de empleo para el proceso.
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Tabla 7  

Datos proceso de reclutamiento y selección, Municipalidades de Orotina y Esparza 

MUNICIPALIDAD 
Cantidad de fuentes de 

reclutamiento 

Cantidad de 
días para 

cerrar una 
vacante 

Número 
de 

concursos 
externos 

Cantidad 
de 

concursos 
internos 

OROTINA 
1.Correo 

No aplica 

5 0 
2.Físico 

ESPARZA 

3.Redes sociales 

3 1 4. Plataforma de empleo 
5. Periódico de divulgación 

nacional 
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Resultados: Entrevista 

 

En el proceso de recopilación de información, se realizó una entrevista a los 

encargados del proceso de reclutamiento y selección de las municipalidades de 

Orotina y Esparza, con el fin de diagnosticar dichos procesos e identificar las áreas 

de mejora para la elaboración de una propuesta que contribuya a estos gobiernos 

locales. 

Las preguntas que se realizaron en la entrevista fueron preguntas abiertas, 

con el fin de permitir al entrevistado expresar con amplitud el proceso y su 

realización. Esta entrevista consiste en dos bloques, donde el primero contiene 

cinco preguntas específicas para conocer el proceso general de reclutamiento y 

selección. El segundo bloque se compone de siete preguntas para determinar la 

metodología que utilizan los encargados en la aplicación de los procesos de 

reclutamiento y selección en las municipalidades en estudio.  A continuación, se 

detallan las preguntas por bloque y las respuestas respectivamente por 

municipalidad, representado mediante un cuadro comparativo. 
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I Bloque: Proceso general de reclutamiento y selección 

 

Pregunta 

 

Objetivo de la pregunta 

 

Respuesta Municipalidad de Orotina 

 

Respuesta Municipalidad de Esparza 

1. Podría comentar 

¿cómo es el 

proceso de 

reclutamiento y 

selección, tanto 

para concursos 

internos, como 

los externos en 

esta 

municipalidad? 

Conocer el proceso general de 

reclutamiento y selección de la 

municipalidad en estudio, 

incluyendo etapas, captación, 

filtración, si el proceso es 

parametrizado o manual y la 

metodología. 

Primeramente, al quedar una plaza 

vacante, se revisa si hay un ascenso. 

De no haberlo, se procede con un 

concurso interno; se debe cumplir con 

una terna y si no se debe realizar un 

concurso externo. En este también 

debe haber mínimo 3 personas que 

cumplan con los requisitos para 

proceder a aplicar pruebas y realizar las 

entrevistas guiadas con el manual de 

puestos. 

Primeramente, al quedar una plaza 

vacante, se revisa si hay un ascenso; de 

no haberlo, se procede con un concurso 

interno. Se debe cumplir con un terna y si 

no se debe realizar un concurso externo. 

En este también debe haber mínimo 3 

personas que cumplan con los requisitos 

para proceder a aplicar pruebas y realizar 

las entrevistas guiadas con el manual de 

puestos. No existe un límite máximo para 

lanzar un concurso.  

2. Podría comentar 

¿cómo se 

manejan los 

datos de las 

personas que se 

han postulado a 

Identificar si cuentan con una 

base de datos de postulantes, 

tiempos de actualización de la 

información y utilidad que le 

dan al almacenamiento de 

datos. 

Actualmente, no cuentan con una lista 

de elegibles ni base de datos de los que 

han participado anteriormente, pero 

está próximo a implementación.  

Cuentan con una base de datos en un 

expediente digital de toda persona que se 

postule a un concurso. 
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una vacante de 

interés? 

 

3. ¿Cuáles criterios 

se toman en 

cuenta para 

garantizar que el 

candidato 

seleccionado 

cumple con los 

requisitos del 

puesto para los 

concursos 

internos y 

externos? 

Identificar aspectos que se 

toman en cuenta para 

corroborar la veracidad de la 

información suministrada por 

los postulantes. 

Se toman en cuenta las entrevistas, 

pruebas, requisitos legales, informe de 

la clasificación de los factores por 

evaluar. Debe tener una nota mayor a 

70 y al final decide el alcalde. 

Se toman en cuenta los requisitos legales 

y el manual de puestos. Se asignan 

puntos por competencias y se involucra el 

comité evaluador, que incluye jefatura 

inmediata, recursos humanos y 

profesional en el área legal. 

4. Podría comentar 

¿de qué forma se 

regula el proceso 

de reclutamiento 

y selección tanto 

para concursos 

Conocer la forma y frecuencia 

con la que se regulan y 

actualizan los procesos de 

reclutamiento y selección, ya 

sea por evaluaciones, audito- 

rías, reuniones, informes, etc. 

Se toma en cuenta a la jefatura 

inmediata en la elaboración de 

entrevista. Las pruebas las realiza 

Recursos Humanos en conjunto con 

jefatura. Cada prueba se utiliza por un 

máximo de 2 años por la filtración de la 

Se realizan auditorías generales al área 

de Recursos Humanos, mas no al proceso 

de reclutamiento en específico. Sobre 

cada nombramiento se realizan las 

pruebas y entrevistas necesarias para 

garantizar que el candidato sea óptimo. 
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internos como 

externos? 

información y los involucrados en las 

entrevistas firman el resultado obtenido 

para cada candidato con el fin de 

garantizar la objetividad del proceso. 

5. ¿Cuáles políticas 

y/o 

procedimientos 

internos se 

utilizan para el 

proceso de 

reclutamiento y 

selección tanto 

de los concursos 

internos c 

externos de esta 

municipalidad? 

Identificar si cuentan con 

manuales de puestos, perfiles 

por competencias, 

reglamentos, políticas o 

procedimientos que se utilicen 

en el proceso. 

Se toman en cuenta las competencias 

en la entrevista, así como capacidades 

y habilidades blandas. En la prueba se 

toman en cuenta los conocimientos del 

candidato y son evaluados según las 

clases y porcentajes que tenga cada 

perfil en el manual de puestos. 

 

 

 

Se toma en cuenta el manual de puesto,  

manual de reclutamiento y el diccionario 

de competencias que se utiliza en las 

preguntas de las entrevistas. 

II Bloque: Aplicación del proceso de reclutamiento y selección por las personas encargadas 

1. Podría comentar 

ampliamente 

¿cuál es la forma 

que utilizan en 

Identificar cuáles criterios 

toman en cuenta para evaluar 

la información curricular, si 

Se revisan los currículos con un cuadro 

relacionado al manual de puestos con 

los requisitos académicos, formación y 

experiencia laboral. 

Se revisan los currículos con un cuadro 

relacionado al manual de puestos con los 

requisitos académicos, formación y 

experiencia laboral. 
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esta 

municipalidad 

para evaluar la 

información 

curricular de las 

personas que 

ofertan una 

vacante, tanto 

para los 

concursos 

internos como 

externos? 

 

cuentan con una guía o 

instrumento específico. 

2. Podría comentar 

la forma en la que 

la municipalidad 

promueve la 

diversidad en los 

procesos de 

reclutamiento y 

selección en los 

Indagar si existe una política 

interna ligada a la diversidad en 

los procesos de reclutamiento y 

selección. 

No se han realizado concursos ni 

políticas específicas para diversidad. 

No se excluye a ningún candidato, 

salvo en caso de no cumplir con 

requisitos. La empresa no ha realizado 

políticas o acciones para promover esa 

población. 

No existe una política interna específica, 

solo si cumple con los requisitos. No 

hacen campañas que promuevan puestos 

específicos para personas con 

discapacidad ni que promuevan la 

inclusión. 
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concursos 

internos y 

externos. 

3. Podría comentar 

los criterios que 

utiliza el 

profesional de 

recursos 

humanos para 

asegurar que el 

proceso de 

reclutamiento y 

selección sea 

objetivo y 

racional. 

 

Identificar aspectos que toman 

en cuenta para garantizar la 

transparencia del proceso. 

Toman en cuenta el manual de 

puestos, entrevista; participan RRHH y 

la jefatura. Se llega en consenso entre 

todos a la nota y firman el resultado final 

con el fin de garantizar la transparencia. 

Seguir la normativa vigente. Para la 

entrevista se utiliza un comité que 

involucra la jefatura, RRHH y un 

profesional del área legal y al final se hace 

un consenso para la evaluación con el fin 

de garantizar la transparencia. 

4. Podría comentar 

¿cuáles personas 

se ven 

involucradas en 

el proceso de 

Identificar los responsables de 

cada etapa del proceso de 

reclutamiento y selección. 

La revisión la hace RRHH. Solo se 

revisan los requisitos, en relación con el 

manual de puestos. 

La revisión la hace RRHH. Solo se revisan 

los requisitos, en relación con el manual 

de puestos. 
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preselección, 

selección y 

nombramiento de 

los candidatos 

tanto en 

concursos 

internos como 

externos? 

5. Podría comentar 

las acciones que 

utiliza el 

profesional de 

reclutamiento 

para garantizar el 

principio de 

igualdad de 

oportunidades 

para los 

candidatos que 

participan en el 

proceso. 

Identificar la igualdad de 

oportunidades en el proceso de 

reclutamiento y selección en 

cada municipalidad, 

permitiendo la participación a 

todas las personas. Se utiliza 

leguaje inclusivo en la 

publicación de la vacante, 

entrevista y proceso en 

general. 

Se acepta la participación de todas las 

personas y se evalúa el currículo con 

los requisitos del puesto. Al cumplir con 

los requisitos ya puede ser elegible, sin 

distinción alguna, garantizando la 

igualdad de oportunidades. 

 

Se acepta la participación de todas las 

personas y se evalúa el currículo con los 

requisitos del puesto. Al cumplir con los 

requisitos ya puede ser elegible, sin 

distinción alguna, garantizando la 

igualdad de oportunidades. 
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6. Podría comentar, 

¿qué prácticas 

inclusivas utilizan 

en el proceso de 

reclutamiento y 

selección que 

garanticen la no 

discriminación a 

las personas 

candidatas? 

Verificar los criterios, prácticas 

y proceso que toman en cuenta 

para garantizar la no 

discriminación por sexo, raza, 

género, religión, política y 

demás en el proceso de 

reclutamiento y selección. 

No se hacen concursos específicos 

para cada población; no se discrimina, 

siempre que cumpla con los requisitos. 

No se hacen concursos específicos para 

cada población; no se discrimina, siempre 

que cumpla con los requisitos. 

7. ¿Cuáles son las 

fuentes de 

reclutamiento que 

existen para la 

recepción de 

solicitudes en 

concursos 

internos y 

externos? 

Identificar los medios y fuentes 

que utilizan para recibir las 

solicitudes y CVS de los 

postulantes. 

Para concursos externos se utiliza 

como fuente de divulgación obligatoria 

un medio de divulgación en el 

periódico. Adicional, se publica en la 

página de la municipalidad, se recibe 

físico y por correo con firma digital, 

también por medio de la bolsa de 

empleo, y en ocasiones se les envía a 

colegios profesionales del área 

competente. 

 

Por concurso externo periódico la extra y 

redes sociales como Facebook y canal de 

WhatsApp. 

 

Por concurso interno, correo electrónico y 

pizarras. 
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Por concurso interno, por correo 

electrónico. 
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Las municipalidades en estudio cuentan con bases sólidas en relación con la 

reglamentación, la Ley N.° 10159 y el código de trabajo. Se respaldan en documentos 

específicos como manual de puestos, diccionario de competencias y manual de 

reclutamiento, con oportunidad de mejora para una adecuada adaptación a dicha ley. 

 Por otra parte, ambas municipalidades tienen una oportunidad de mejora en 

temas de diversidad y manejo de concursos exclusivos para personas en alguna 

condición específica, si bien es correcto que cada persona que concurse debe cumplir 

con los requisitos legales para el puesto, se deben reforzar los concursos específicos 

para población vulnerable como personas con discapacidad. Adicionalmente,  brindar 

a estas personas las facilidades que les permitan laborar en condiciones óptimas y 

que se involucre a la entidad en la adaptación de espacios y oportunidades para su 

desarrollo laboral. 

El proceso de reclutamiento y selección en general es muy específico y ambas 

municipalidades trabajan en generar modificaciones para adaptarlo a los nuevos 

requerimientos de la Ley N.° 10159. Se destaca un mayor enfoque en las 

competencias, diversidad, inclusión y pruebas psicométricas que refuercen el proceso 

de reclutamiento y selección de los funcionarios municipales. 
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Resultados: Cuestionario 

 

 A partir de una serie de preguntas, se envía el cuestionario a los encargados 

de realizar el proceso de reclutamiento y selección de cada municipalidad. En este 

caso, se obtuvo la participación de la jefatura de Recursos Humanos de la 

Municipalidad de Orotina y de la jefatura de Recursos Humanos y el asistente de 

Recursos Humanos de la Municipalidad de Esparza, con una participación de tres 

personas. A continuación se presentan los resultados del cuestionario. 

 

Pregunta 1 

 

 En este caso, se obtuvo mayor participación de la Municipalidad de Esparza, 

ya que dos personas realizan el proceso, a diferencia de la Municipalidad de Orotina, 

donde solo una persona se encarga del proceso, en este caso la jefatura de Recursos 

Humanos. 

El área de Recursos Humanos, tanto de la Municipalidad de Orotina como de 

Esparza es pequeña, ya que está compuesta por 2 personas, respectivamente. Se 

toma en cuenta un aspecto para ello y es que la cantidad de personal total de ambas 

municipalidades es menor a 200 funcionarios. Sin embargo, podría ser ventajoso para 
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estas abrir un puesto extra, que les beneficiaría al distribuir mejor las tareas diarias 

sin caer en sobrecargar de trabajo. 

Pregunta 2  

 

 Como se menciona, en el caso de la Municipalidad de Esparza el proceso lo 

realizan dos personas. En las respuestas, hay inconsistencia, pues la jefatura indica 

que solo él hace el proceso, pero más adelante se comprueba que tanto él como el 

asistente de Recursos Humanos lo realizan. Del mismo modo, la jefatura de la 

Municipalidad de Orotina indica que dos personas realizan el proceso, pero más 

adelante indica que solo ella lleva a cabo el proceso. 

En la mayor parte de instituciones y/o empresas en Costa Rica, este proceso 

de reclutamiento y selección es ejecutado por las áreas de Recursos Humanos: “Por 

lo general, el desarrollo del proceso de reclutamiento es competencia de los 

departamentos de recursos humanos.” (Chiavenato, Dolan, Valle y López, 2019, p. 

2); esto debido a que una persona preparada en el área ha aprendido y desarrollado 

diferentes competencias y habilidades que les permite ejecutar con éxito el puesto. 

En este caso, las municipalidades deben asegurarse de que la persona que ejecute 

el puesto tenga conocimiento en cómo desarrollar un proceso de reclutamiento y 

selección, ya que al hacerse de modo inicial se debe seguir los procedimientos 
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adecuadamente para que los funcionarios que ingresen cumplan con el perfil 

requerido para el puesto. 
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Pregunta 3 

 

 

 En esta pregunta, se obtiene una respuesta afirmativa de parte de las 

municipalidades. Ambas tienen actualizado el Manual de perfiles del puesto, ya que 

esto les ayuda a conocer los requisitos para guiar el proceso de contratación. 

 Una de las herramientas más importantes para iniciar un proceso de 

reclutamiento y selección es contar con un Manual de perfiles de puestos, ya que este 

contiene información necesaria para conocer la persona para desempeñar el puesto 

buscado: 

Es muy difícil, si no imposible, llevar a cabo un reclutamiento eficaz si 

no se definen previamente los requerimientos de los puestos de trabajo. No 

debería iniciarse ninguna actividad de reclutamiento, interno o externo, hasta 

que existiera una declaración concisa y clara de la formación, habilidades y 

experiencia que se requieren. (Chiavenato, Dolan, Valle y López, 2019, p. 3) 

 Debido a la necesidad de una base para saber identificar los perfiles más 

idóneos para el proceso, es necesario recabar la información de estos manuales 

correctamente y de primera mano, tanto con algún ocupante del puesto como la 

jefatura que lo confirme, ya que la información que incluye debe ser veraz. 
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 Adicionalmente, esta es una guía no solo para el proceso de reclutamiento y 

selección, sino que también es útil para muchos subprocesos más: “Después, el 

modelo o perfil se convierte en la guía principal para reclutar, seleccionar, capacitar, 

evaluar y desarrollar a los trabajadores para cada puesto” (Dessler y Varela, 2017, p. 

69), ya que se conoce cuáles requisitos, habilidades o demás competencias son 

necesarias para un puesto, lo cual permite desarrollar a las personas o darles 

seguimiento a su desempeño según lo requerido. 

Pregunta 4  

  

Con respecto a la actualización del manual de perfiles de puesto, los dos 

participantes de la Municipalidad de Esparza concuerdan con su respuesta de que se 

actualiza en esa municipalidad cuando se requiera, no tienen un plazo fijo, puede ser 

anual, cada varios años etc. En el caso de la Municipalidad de Orotina sí tienen un 

plazo fijo, ya que se actualiza cada 4 o 5 años. 

 Según la normativa no hay un plazo exacto para actualizar los manuales de 

puestos de cada municipalidad; sin embargo, sí establece que las municipalidades 

deben velar porque esta herramienta se encuentre actualizada, tal y como se 

menciona a continuación:  
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Las dependencias de recursos humanos de las municipalidades, con la 

participación de las jefaturas y funcionarios, serán las responsables de 

mantener actualizado el sistema de clasificación y valoración de puestos, que 

servirá de base para cualquier modificación salarial base de un puesto de 

trabajo. (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2009, párr. 83) 

 A partir del conocimiento adquirido, sería de gran valor que el Manual de 

puestos tenga una revisión anual, pues de esta forma las municipalidades se 

aseguran de que la información sea la correcta o se modifique en caso necesario, en 

busca de las mejoras pertinentes para iniciar el proceso cada año con información 

veraz. 

Pregunta 5 

 

La respuesta de ambas municipalidades es afirmativa, ya que su Manual de 

perfiles de puestos cumple con el artículo 129 del Código Municipal, el cual establece 

que debe ser un Manual descriptivo integral para el Régimen Municipal. 

Los procesos de reclutamiento y selección en las instituciones públicas deben 

velar porque se cumpla y se siga la normativa vigente. Según el Régimen Municipal 

se establece lo siguiente: 
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El Manual Descriptivo Integral para el Régimen Municipal es el conjunto 

de especificaciones de grupos ocupacionales y clases de puesto, las cuales 

consisten en descripciones generales, que regularmente se elaboran mediante 

el empleo de conceptos y principios generales, donde se exponen los 

productos, responsabilidades, competencias y requisitos formales de un grupo 

de cargos en una clase genérica o especializada. (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 2009, párr. 99) 

 Ambas municipalidades cuentan con dicho manual, que cumple con lo 

establecido por la ley. Adicional a esto, se aseguran de que su manual se actualice 

cada periodo de tiempo: 

La presente edición contiene las nuevas especificaciones de clases del 

sistema ocupacional del Régimen Municipal, lo cual se estipula en el artículo 

120 del Código Municipal que establece: Las municipalidades adecuarán y 

mantendrán actualizado el Manual Descriptivo de Puestos General, con base 

en un Manual descriptivo integral para el Régimen Municipal. El diseño y la 

actualización del Manual descriptivo de puestos general estarán bajo la 

responsabilidad de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. (Sistema 

Costarricense de Información Jurídica, 2009, párr.100) 

 Al contar con esta herramienta, las municipalidades pueden estar seguras de 

que su proceso se rige bajo este régimen, y que el de reclutamiento y selección tendrá 

un mayor éxito al estudiar los requerimientos de los puestos. 
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Pregunta 6 

  

Ambas municipalidades indican que sí cuentan con un Manual de 

competencias y según la Ley N.° 10159 sus procesos deben seguirse bajo la medición 

de competencias según el puesto.  

Hoy en día, los procesos de reclutamiento y selección se ejecutan con base 

en las competencias de los candidatos: “Para determinar qué competencia se 

requieren para un puesto, hay que preguntarse lo siguiente: “Para desempeñar este 

trabajo de manera competente, ¿qué debería ser capaz de hacer el empleado?”. En 

general, las competencias son habilidades.” (Dessler y Varela, 2017, p. 70). Al 

establecer un proceso de reclutamiento bajo esta metodología los reclutadores y 

jefaturas se aseguran de que el candidato está capacitado para ejecutar las 

actividades mediante las competencias requeridas para el puesto, asegurando un 

mayor éxito en sus funciones y la consecución de metas y objetivos propuestos. 
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Pregunta 7 

Ambas municipalidades indican que cuentan también con el Manual de 

reclutamiento y selección correspondiente, donde se indica paso a paso el proceso 

que la municipalidad debe seguir para un proceso exitoso. Sin embargo, a partir de 

la visita de campo se hace el hallazgo de que ambas municipalidades necesitan 

implementar los aspectos que implica la nueva Ley N.° 10159 en un manual con sus 

parámetros actualizados. 

 Otra herramienta de gran utilidad para los procesos de reclutamiento y 

selección es su Manual de puestos. Este manual incluye los procedimientos de 

cómo realizar efectivamente el proceso en la municipalidad, adecuando tanto la 

normativa y legislación vigente, como la naturaleza de sus funciones y entorno en el 

que se encuentran.  

 Para ello, es necesario documentar cada una de las etapas que se ejecuten 

para asegurarse de no saltarse ninguna. A su vez,  documentar un proceso funciona 

de guía para cualquier persona interesada o cualquier nuevo funcionario de la 

municipalidad, ya que se comprende mejor el proceso al estudiarlo y luego 

ejecutarlo. 

 Así mismo los reclutadores o encargados podrán verificar las etapas en la 

que se encuentran los candidatos, ya sea para completar informes o dar información 
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del proceso. Es una forma más estructurada de hacerlo, ya que todos deben seguir 

un mismo procedimiento sin saltarse u omitir algún paso, lo cual brinda objetividad. 
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Pregunta 8 

 

 

 Dicho Manual de reclutamiento debe cumplir con su vigencia. Por ejemplo, con 

los nuevos requerimientos de la Ley N.° 10159, según indican ambas municipalidades 

en estudio, su manual se encuentra actualizado. Sin embargo, a partir de la visita de 

campo se evidencia que en el caso de la Municipalidad de Orotina se actualizó en el 

año 2024, pero aún no cuenta con la aprobación para su uso. Por lo tanto, el manual 

que se utiliza actualmente involucra aspectos generales, sin contemplar la aplicación 

de la Ley N.° 10159. 

En el caso de la Municipalidad de Esparza, a partir de la visita de campo se 

indica que el manual utilizado es el genérico de la UNGL, cuya última actualización 

fue en el segundo semestre de 2024. No obstante, al ser un manual genérico utilizado 

para tomarlo como base, se cree conveniente que se desarrolle uno propio tomando 

en cuenta las implicaciones de la Ley N.° 10159 y la realidad de la municipalidad. 

 Al contar con esta gran herramienta también es importante tener en cuenta que 

se debe estar en constante actualización, esto ya sea si se agrega o elimina un paso, 

o bien según la normativa se establece algún paso que se deba agregar al proceso: 

Considerando lo anterior, la UNGL cumple con esta entrega, con el 

mandato del artículo 126, Título V, del Código Municipal, que expresa: 
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"Artículo 126.-Las municipalidades mantendrán actualizado el respectivo 

Manual para el reclutamiento y selección, basado en el Manual general que 

fijará las pautas para garantizar los procedimientos, la uniformidad y los 

criterios de equidad que exige este Manual. El diseño y actualización del 

Manual General para el reclutamiento y selección será responsabilidad de la 

Unión Nacional de Gobiernos Locales, mediante la instancia técnica que 

disponga para este efecto." (Ley Nº 7794, 1998). (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 2010, párr. 2-3) 

 Es necesario que se siga este artículo, ya que se mantiene clara la información 

a la hora de ejecutar el proceso de reclutamiento y selección, para garantizar que el 

proceso es uniforme con todos los candidatos por evaluar. 
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Pregunta 9 

 

 El Manual de reclutamiento y selección de igual forma se maneja así: en el 

caso de la Municipalidad de Orotina se actualiza cada 4 o 5 años y en la Municipalidad 

de Esparza, según se requiera. 

Según la normativa, al igual que el Manual de puestos, no hay un plazo exacto 

para actualizar los manuales de reclutamiento de cada municipalidad. Sin embargo, 

sí establece de igual forma que las municipalidades deben velar porque esta 

herramienta este actualizada, según el Artículo 126 del Código Municipal visto 

anteriormente.  

La importancia radica en que los procedimientos que se siguen en el 

reclutamiento y selección estén actualizados, por si alguna parte interesada quisiera 

consultarlo o bien algún nuevo funcionario tenga la información completa y clara. Otro 

ejemplo claro es la entrada en vigencia de la nueva Ley N.°10159, pues si se 

establece un nuevo procedimiento se debe actualizar en el manual. De esta forma, se 

sigue un proceso con la legislación vigente y este queda documentado.  
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Pregunta 10 

 En el tema de la discapacidad, la Ley N.° 10159 establece en su Artículo 15 un 

porcentaje para ser cubierto por personas con discapacidad:  

i) Velar por que se reserve al menos un porcentaje de un cinco por ciento 

(5%) de las plazas vacantes, de las dependencias del artículo 2, para que sean 

cubiertas por personas con discapacidad, siempre que exista oferta de empleo 

y se superen las pruebas selectivas y de idoneidad. (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 2023, párr. 118) 

En el caso de la Municipalidad de Esparza, ambos indican que sí cuentan con 

puestos que pueden ser ejecutados por personas con discapacidad. Por otro lado, la 

Municipalidad de Orotina indica no contar con dichos puestos. 

 Este artículo demanda la necesidad de que todas las personas sean incluidas 

en los procesos de reclutamiento y selección, que se procure realizar un proceso 

inclusivo, en el cual se evalúe a las personas según sus competencias y habilidades 

para el puesto, sin incurrir es procesos discriminatorios. Aun así, también es 

importante que las empresas se aseguren de que cuentan con espacios y puestos de 
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trabajo que se puedan adaptar al colaborador, para que el funcionario tenga un 

rendimiento exitoso sin limitaciones.  

Pregunta 11 

 En este caso, la Municipalidad de Orotina indica que no cuenta con puestos 

para ser ejecutados por personas con discapacidad, debido a que no poseen apoyo 

de otras instituciones afines. 

 Otro hallazgo es que no cuentan con espacios para las personas con 

discapacidad, sino que estas se deben adaptar a los espacios con los que cuentan, 

lo cual puede ser limitante para que la persona se desempeñe de una forma 

adecuada. Para esto, es necesario que desde Recursos Humanos se realice un 

estudio, con las mejoras o cambios que se deben realizar en este tema para enviarlo 

a revisión. El propósito es que los procesos sean inclusivos, y cubrir el porcentaje de 

las vacantes para las personas con discapacidad, brindándoles una oportunidad en 

el área laboral.  
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Pregunta 12 

 

 

 Las dos municipalidades indican tener un reglamento autónomo que regule las 

condiciones de trabajo y denotan que velan por la seguridad de los funcionarios 

públicos. 

 Por su parte, según investigaciones previas, se comprueba que la 

Municipalidad de Esparza cuenta con el Reglamento de la Comisión de Accesibilidad 

y Discapacidad (COMAD), la cual se define de la siguiente manera: “Artículo 2º- La 

Comisión Municipal de Accesibilidad y Discapacidad (COMAD) es una instancia 

generadora de propuestas de políticas, planes, proyectos, acciones y estrategias, 

relacionadas con el proceso de equiparación de oportunidades para las personas con 

discapacidad”. Esto demuestra la importancia que le da dicha municipalidad a la 

inclusión de las personas con discapacidad. 

 Sin embargo, no se encontró registro del mismo reglamento para la 

Municipalidad de Orotina. Han indicado que no han tenido apoyo suficiente de 

instituciones en cuanto a este tema, lo cual repercute en un importante hallazgo, ya 

que se ven en la necesidad de mejorar la selección inclusiva, y así mismo contar con 

un espacio seguro para todos los funcionarios.  
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Pregunta 13 

 Las municipalidades de Orotina y Esparza utilizan diferentes medios para 

publicar sus vacantes activas. En el caso de Esparza, indican que utilizan página web 

y redes sociales oficiales de la municipalidad y mediante perifoneo. Así mismo, por 

medio de periódico de circulación nacional, afiches en la comunidad y colegios 

profesionales. En el caso de Orotina, indica que por medio de periódico de circulación 

nacional, página web y redes sociales oficiales de la municipalidad. 

 Hoy en día, existen diferentes medios para publicar una vacante, medios que 

pueden llegar a ser vistos por muchas personas, lo cual amplía la oportunidad de que 

apliquen personas calificadas para el puesto, las cuales deben incluirse dentro de las 

técnicas de reclutamiento: “Las técnicas de reclutamiento citadas son los métodos por 

medio de los cuales la organización divulga la existencia de una oportunidad de 

trabajo en las fuentes de RH más pertinentes.” (Chiavenato, 2017, p.137). Existen 

diferentes medios que pueden funcionar para diferentes puestos, desde más 

profesionales como LinkedIn, fuentes masivas como redes sociales o plataformas de 

bolsa de empleo. 
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 Algunos de los ejemplos de las fuentes mayormente utilizadas en este proceso 

se citan a continuación: 

El reclutamiento externo emplea una o más de las técnicas siguientes: 

archivo de candidatos, recomendación de candidatos por los empleados, 

carteles en la puerta, contactos con sindicatos, con asociaciones de 

profesionales, con escuelas y universidades, asociaciones de reclutamiento, 

viajes de reclutamiento, anuncios en periódicos o revistas, agencias de 

colocación o empleo, etc. (Chiavenato, 2017, p.141) 

 Cada una de estas fuentes se deben adecuar según la naturaleza del puesto 

que se vaya a ejecutar, por lo cual es importante conocer los puestos con los que se 

trabajan para saber a qué población se debe llegar y obtener mejor respuesta en las 

aplicaciones que realicen. 

Pregunta 14 

 

 

 Otro nuevo requerimiento de la Ley N.° 10159 es no contratar candidatos que 

tengan algún grado de consanguinidad con funcionarios públicos. En el caso de 

ambas municipalidades, toman en cuenta para el proceso de reclutamiento y 

selección dicho punto. Esto es crítico durante el proceso de preselección en las 
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municipalidades, ya que se podría incurrir en una falta de objetividad si no se cumple 

con dicho mandato, según lo establecido en el artículo 127 del Código Municipal:  

"No podrán ser empleados municipales quienes sean cónyuges o parientes, en 

línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, de alguno de los 

concejales, el Alcalde, el Auditor, los Directores o Jefes de Personal de las 

unidades de reclutamiento y selección de personal ni, en general, de los 

encargados de escoger candidatos para los puestos municipales. La 

designación de alguno de los funcionarios enunciados en el párrafo anterior no 

afectará al empleado municipal cónyuge o pariente de ellos, nombrado con 

anterioridad." (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2010, párr. 38-

39) 

Para que esto sea cumplido, es necesario que desde el proceso inicial de 

recolección de información de los candidatos se aseguren que se haga la consulta si 

tienen algún grado de consanguinidad. 

Pregunta 15 

 En este caso particular, la Municipalidad de Orotina hace la consulta mediante 

una declaración jurada del candidato y por sus datos personales. Por otro lado, en el 
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mismo caso, la Municipalidad de Esparza lo realiza mediante declaración jurada o 

consultándole directamente al candidato. 

 La práctica más adecuada es consultarlo mediante una declaración jurada a 

cada candidato, para que sean ellos mismos quienes brinden la información y 

declaren que es veraz. Así mismo, se podría complementar este dato en las consultas 

de la entrevista que se tiene con el área de Recursos Humanos y Jefatura para 

asegurarse de que la persona no tenga ningún grado de consanguinidad con las 

posiciones anteriores.  

El proceso de Reclutamiento y selección se debe seguir bajo estrictos 

procedimientos de objetividad y racionalidad, sin incurrir en procesos injustos para los 

candidatos. 

Pregunta 16 

 Para realizar un ascenso interino, la Municipalidad de Orotina indica que lo 

inician cuando reciben del alcalde la solicitud, mientras que la Municipalidad de 

Esparza indica que se rige por lo señalado en la Ley N.° 10159, y lo que establece el 

Código Municipal. 
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 Según el régimen municipal, un ascenso interino se realiza incluso antes de 

convocar un concurso interno o externo. Se debe velar en primera instancia por que 

un funcionario interno pueda realizar el ascenso directo:  

Antes de la realización de un concurso interno o un concurso externo, 

se tratará de llenar la plaza vacante, mediante ascenso directo. De presentarse 

inopia, se efectuará el concurso interno; de persistir esta situación, el concurso 

externo. Lo anterior, según el artículo 128 del Código Municipal, que dice: 

"Al quedar una plaza vacante, la municipalidad deberá llenarla de acuerdo con 

las siguientes opciones: 

a) Mediante ascenso directo del funcionario calificado para el efecto y si es del 

grado inmediato. 

b) Ante inopia en el procedimiento anterior, convocará a concurso interno entre 

todos los empleados de la Institución. 

c) De mantenerse inopia en la instancia anterior, convocará a concurso 

externo, publicado por lo menos en un diario de circulación nacional y con las 

mismas condiciones del concurso interno." (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 2010, párr. 42-46) 

 Es importante no saltarse esta etapa en el proceso de reclutamiento y 

selección, ya que podría ser que haya algún funcionario que cumpla con el perfil 

solicitado y pueda crecer dentro de la institución. 
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Pregunta 17 

 Finalmente, con respecto al tema del período de prueba, la Ley N.° 10159 

indica la necesidad de realizarla y en el caso de ambas municipalidades, tanto de 

Orotina como Esparza, realizan dicho proceso. 

 Los procesos de evaluación de desempeño son de gran valor para el proceso 

de incorporación del colaborador, pues se puede detectar si el funcionario se adaptó 

al puesto, si cumple con sus metas, y la relación con su jefatura: “Cada evaluación es 

un proceso de medir o estimular el valor, la excelencia, las cualidades de una persona 

que desempeña un papel dentro de una organización” (Chiavenato, Dolan, Valle y 

López, 2019, p. 30). A partir de esta evaluación, se pueden detectar áreas de mejora 

tanto para el área como la jefatura, y así mismo asegurarse de que la persona 

seleccionada fue la más óptima para desempeñar el puesto. 
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Pregunta 18 

 Dicho periodo, en ambas municipalidades, abarca los tres meses iniciales, 

desde el ingreso del funcionario público, tal y como lo indica la normativa del régimen 

municipal: 

De acuerdo con el Código Municipal, todo servidor municipal deberá 

pasar un período de prueba de hasta tres meses, contados a partir de la 

vigencia del acuerdo de su nombramiento. 

"Artículo 133.-Todo servidor municipal deberá pasar satisfactoriamente un 

período de prueba hasta de tres meses de servicio, contados a partir de la 

fecha de vigencia del acuerdo de su nombramiento." (Sistema Costarricense 

de Información Jurídica, 2010, párr. 486-487) 

 Al cumplir los tres meses, el funcionario debe cumplir satisfactoriamente su 

período de prueba, ya que de esta forma se puede comprobar que se ha adaptado a 

sus funciones y equipo de trabajo, lo cual repercutirá positivamente en su rendimiento 

y cumplimiento de objetivos.  
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Pregunta 19 

 

 Este periodo de prueba es evaluado de la siguiente manera. Según la 

Municipalidad de Esparza, indican que es mediante un documento que le corresponde 

a la gestión donde pertenezca la plaza completarlo y luego se da seguimiento al 

desempeño. En el caso de la Municipalidad de Orotina, completan un formulario. 

 Existen diferentes métodos para realizar la evaluación de desempeño, pero en 

cualquiera de ellos siempre es necesaria la participación de la jefatura que está 

trabajando directamente con el funcionario:  

La responsabilidad de la evaluación del desempeño es siempre del jefe 

o líder del equipo, pero puede ser realizada por el jefe, el propio empleado 

(autoevaluación), por el jefe y el empleado en conjunto por el equipo, en 360 

grados, por recursos humanos o por un equipo de evaluación. Pero siempre el 

jefe necesita conocer y decidir sobre las acciones correctivas por realizar  

(Chiavenato, Dolan, Valle y López, 2019, p. 30) 

 La elección del método también depende de la naturaleza y realidad de la 

municipalidad. Se debe estudiar bien la metodología y realizar pruebas para que sea 

amigable con cada funcionario y se tenga una evaluación exitosa.  

 Finalmente, es importante que se comprenda que este proceso de periodo de 

prueba es una base para medir cómo ha sido la adaptación del nuevo colaborador. 
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Sin embargo, durante toda su estancia es necesario darle seguimiento para la 

detección del área de mejora: 

Ideal es que la evaluación no constituya un acto único al final de los tres 

meses, sino por el contrario, que la metodología establezca evaluaciones 

intermedias que determinen el avance del funcionario nuevo; y de paso, que 

demuestre también el avance de la inducción y las acciones de orientación y 

apoyo que el jefe inmediato está llevando a cabo en este proceso. (Sistema 

Costarricense de Información Jurídica, 2010, párr. 492) 

De esta forma, se puede comprender que el reclutamiento, la inducción y el 

periodo de prueba fueron exitosos, evaluando siempre que pueden existir áreas de 

mejora para el proceso de Recursos Humanos.  
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Resultados: Guía de control 

 

A partir de la guía de observación aplicada en las municipalidades en estudio 

se logra recopilar datos relevantes para la investigación, entre los cuales están: 

Municipalidad de Orotina: 

✔ La jefatura de Recursos Humanos es quien realiza el proceso completo de 

reclutamiento y selección. Aquí, hay inconsistencia con el cuestionario, ya que 

este indica que lo realizan dos personas, pero en entrevista indica que solo ella 

hace el proceso de reclutamiento y selección.  

✔ Actualmente, en la Municipalidad de Orotina existe una persona en condición 

de discapacidad laborando, por lo cual falta una persona adicional para 

alcanzar el porcentaje establecido por la Ley Marco de Empleo Público N.° 

10159. 

✔ La municipalidad no está acondicionada totalmente para personas con 

discapacidad. La jefatura indica que ellos se adaptan a las instalaciones y al 

trabajo. Cabe destacar que en la visita realizada por las investigadoras fue 

posible observar mayormente rampas. 

✔ Al momento de la observación no se tenía un concurso externo abierto, por lo 

cual no se pudo verificar un concurso actual. Sin embargo, se pudo observar 

que en anteriores concursos abiertos no hay publicaciones de empleo 

específicas para personas con discapacidad. Así, el anuncio de empleo es para 

la población en general.  

✔ Actualmente, el manual de reclutamiento y selección está pendiente de 

aprobación para su uso, ya que se actualizó en el año 2024. Por lo tanto, el 

que se utiliza actualmente no incluye los parámetros de la Ley N.° 10159.  
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✔ La Municipalidad de Orotina sí cuenta con manual de competencias, el cual es 

utilizado para medir las competencias de los postulantes en el proceso de 

reclutamiento y selección. Sin embargo, dicho manual es un glosario de las 

competencias empleadas, por lo cual no manejan un diccionario completo que 

a nivel técnico podría mejorar la medición de competencias. Cabe destacar que 

dicho manual se actualizó en el año 2020. 

✔ El manual de descripción de puestos se actualizó y rige a partir de julio de 

2025. 

✔ Como tal, la municipalidad no cuenta con una guía de entrevista para llevarla 

a cabo. 

✔ Realizan pruebas de conocimiento según sea el puesto. 

✔ Cuentan con plataforma de empleo público.  

✔ Utilizan declaración jurada al inicio del proceso para validar grados de 

consanguinidad con funcionarios públicos. 

✔ Utilizan el manual de puestos para hacer la revisión curricular; de ahí es donde 

obtienen los requisitos con los que debe cumplir el currículum. 

✔ No tienen políticas de objetividad, diversidad para el proceso de reclutamiento 

y selección. 

Municipalidad de Esparza 

✔ Hay algunas inconsistencias en cuanto a quiénes realizan el proceso, ya que 

en el cuestionario la jefatura de Recursos Humanos indica que solo él hace el 

proceso, pero el asistente indica que él también participa del proceso. A la hora 

de la visita, se pudo corroborar que el asistente de Recursos Humanos también 

hace parte del proceso de reclutamiento y selección. 



130 
 

 

✔ Actualmente, hay una persona con discapacidad visual laborando en esta 

municipalidad. 

✔ Toda la instalación y puesto de trabajo está adaptado para las personas con 

discapacidad. 

✔ Al momento de la observación no se tenía un concurso externo abierto, por lo 

cual no se pudo verificar un concurso actual. Sin embargo, se pudo observar 

que con anteriores concursos abiertos no se hacen publicaciones de empleo 

específicas para personas con discapacidad. Así, el anuncio de empleo es para 

la población en general.  

✔ Cuentan con manual de reclutamiento y selección genérico de la UNGL, cuya 

actualización es del segundo semestre de 2024, creando la necesidad de tener 

un manual propio adecuado a su realidad bajo las implicaciones de la Ley N.° 

10159. 

✔ Asistente de Recursos Humanos: indica que no tienen diccionario de 

competencias, salvo algunas competencias y su significado que toman del 

modelo de competencias publicado por la Unión Nacional de Gobiernos 

Locales, cuya última actualización fue en enero de 2024. De tal modo, no 

manejan un diccionario completo acorde con su realidad y que a nivel técnico 

pudiese mejorar la medición de competencias. 

✔ Tienen manual de perfiles de puestos actualizado. 

✔ Sí cuentan con una guía de entrevista. 

✔ Hacen pruebas de conocimiento según sea el puesto. 

✔ Cuentan con plataforma de empleo público. 
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✔ Al iniciar el proceso, los candidatos completan un formulario donde se les 

solicita la información de si tienen grado de consanguinidad con algún 

funcionario público. 

✔ Utilizan el manual de puestos para hacer la revisión curricular. De ahí es donde 

obtienen los requisitos con los que debe cumplir el currículum. 

✔ No tienen políticas de objetividad, diversidad para el proceso de reclutamiento 

y selección. 

Requerimientos de la nueva Ley Marco de Empleo Público N.° 

10159 

 

Con la entrada de la Ley Marco de Empleo Público, en el país, los diferentes 

procesos de Recursos Humanos de las entidades públicas han experimentado y 

sufrirán diferentes cambios que la ley demanda que implemente. El subproceso de 

reclutamiento y selección está dentro de los subprocesos que deben implementar 

diferentes cambios, esto por el bien común, al reclutar y seleccionar a los funcionarios 

públicos.  

 A partir del artículo 14 de la Ley N.° 10159 se señalan los cambios que se 

deben implementar en el proceso de reclutamiento y selección. Inicialmente, se habla 

sobre las limitaciones que se tendrán al seleccionar a los postulantes las cuales son: 

ARTÍCULO 14- Reclutamiento y selección. El reclutamiento y la 

selección de las personas servidoras públicas de nuevo ingreso se efectuará 

con base en su idoneidad comprobada. En los procesos de reclutamiento y 

selección no podrá elegirse a un postulante que se encuentre en alguna de las 

siguientes situaciones: 
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a) Estar ligado por parentesco de consanguinidad o de afinidad en línea 

directa o colateral, hasta tercer grado inclusive, con la jefatura inmediata 

ni con las personas superiores inmediatas de esta en la respectiva 

dependencia. 

b) Encontrarse enlistada en el registro de personas inelegibles de la 

plataforma integrada de empleo público. (Asamblea Legislativa de la 

República de Costa Rica, 2022, párr.116-118) 

Por otra parte, habla sobre aspectos generales que se deben tomar en cuenta 

cuando se realiza el proceso de reclutamiento y selección, entre los que están: 

ARTÍCULO 15- Postulados rectores que orientan los procesos 

generales de reclutamiento y selección de personas servidoras públicas de 

nuevo ingreso: 

a) Los procesos de reclutamiento y selección tendrán carácter abierto 

con base en el mérito y las competencias de las personas, acorde con 

los principios de idoneidad comprobada, igualdad y transparencia, para 

garantizar la libre participación, sin perjuicio de lo establecido en las 

entidades y los órganos incluidos para la promoción interna y de las 

medidas de discriminación positiva previstas en esta ley. 

b) Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, garantizando que 

en dichos procesos no se discrimine, en cualquiera de sus 

manifestaciones, a alguna de las personas que participaron en el 

proceso, asegurando las mismas oportunidades para obtener empleo y 

ser consideradas elegibles. (Asamblea Legislativa de la República de 

Costa Rica, 2022, párr.119-121) 
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 Según los incisos anteriores, el proceso de reclutamiento y selección que se 

ejecute en las entidades públicas deben estar regulado por la igualdad de 

oportunidades entre todos los participantes, sin importar algún factor que incurra en 

la discriminación: 

c) Los procedimientos de selección velarán especialmente por la 

conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al 

desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, 

incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean necesarias. 

d) Las pruebas para personas postulantes profesionales consistirán en 

la comprobación de los conocimientos, de la capacidad analítica y de las 

competencias necesarias para el puesto, expresadas de forma 

oral y escrita. Las pruebas para postulantes a las plazas profesionales, 

del título II del Estatuto del Servicio Civil, estarán actualizadas en 

relación con las políticas educativas, los programas y los planes de 

estudio aprobados por el Consejo Superior de Educación. En todo caso, 

estas pruebas deberán ser objetivas, por lo que se deberán establecer 

de previo los criterios que se tomarán en cuenta. (Asamblea Legislativa 

de la República de Costa Rica, 2022, párr.122-123) 

 Con el fin de preservar la igualdad de participación, cada postulante interesado 

en el puesto deberá realizar las pruebas asignadas a cada puesto en específico, para 

corroborar sus conocimientos y/o competencias necesarias: 

e) Las pruebas para personas postulantes no profesionales consistirán 

en la comprobación de competencias, expresadas de forma oral y 

escrita. Estas pruebas deberán ser objetivas, por lo que se deberán 
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establecer de previo los criterios que se tomarán en cuenta.  (Asamblea 

Legislativa de la República de Costa Rica, 2022, párr.124) 

 Es necesario que las pruebas por competencias hayan establecido con 

anticipación las competencias necesarias al puesto. 

f) Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas 

pruebas de capacidad y competencias, la valoración de méritos de las 

personas aspirantes, solo podrán otorgar a dicha valoración una 

puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí 

misma el resultado del proceso selectivo. (La Asamblea Legislativa de 

la República de Costa Rica, 2022, párr.125) 

 Todo el proceso se evalúa en general. En este caso, una puntuación de una 

sola prueba no determinará la decisión del proceso del candidato: 

g) Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos 

selectivos, las pruebas se complementarán con la aprobación de cursos, 

de periodos de prácticas o de prueba, con la exposición curricular por 

parte de las personas postulantes, con pruebas psicométricas y/o con la 

realización de entrevistas. No podrán considerarse valoraciones 

médicas, excepto en los casos en que exista criterio médico que 

demuestre su necesidad, la persona postulante lo acepte de manera 

voluntaria y sean únicamente para efectos de protección de la salud de 

la persona trabajadora. (Asamblea Legislativa de la República de Costa 

Rica, 2022, párr.126) 

En este caso, solamente cuando sea estrictamente necesaria la prueba médica 

se deberá realizar, siempre para preservar la protección del colaborador: 
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h) Los sistemas selectivos de personas servidoras públicas de nuevo 

ingreso serán los de oposición y concurso de oposición que deberán 

incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad 

y/o las competencias de las personas postulantes y establecer el orden 

de prelación en que se aplican las pruebas. Además, podrán considerar 

a aquellas personas que no superen los treinta y cinco años de edad y 

que no cuenten con experiencia laboral para el cargo o esta no sea 

superior a los tres años, siempre que cuenten con los demás requisitos 

del puesto y se pueda comprobar su competencia y demás méritos.   

(Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 2022, párr.27) 

 El propósito del proceso de reclutamiento actual en las entidades públicas es 

que todos tengan igualdad de oportunidad en ser seleccionados, siempre y cuando 

aprueben los requisitos del proceso y se acuerde que es el adecuado para el puesto. 

No es relevante cualquier otro factor que incurra en discriminación: 

i) Velar por que se reserve al menos un porcentaje de un cinco por ciento 

(5%) de las plazas vacantes, de las dependencias del artículo 2, para 

que sean cubiertas por personas con discapacidad, siempre que exista 

oferta de empleo y se superen las pruebas selectivas y de idoneidad. 

(Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 2022, párr.128) 

 Las entidades públicas deberán velar porque se cumpla el porcentaje 

designado para personas con discapacidad, promoviendo igualdad de oportunidades: 

j) Los procesos de reclutamiento y selección podrán contemplar criterios 

de territorialidad y origen étnico racial, de manera proporcional a los 

datos estadísticos oficiales definidos por el Instituto Nacional de 
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Estadística y Censos (INEC), correspondientes a la población 

afrodescendiente y de los pueblos indígenas. (Asamblea Legislativa de 

la República de Costa Rica, 2022, párr.129) 

 Se pueden tomar en cuenta datos territoriales para el proceso de reclutamiento 

mayormente para pueblos indígenas o afrodescendientes: 

k) Cumplir con cualesquiera otros requisitos que establezcan los 

reglamentos y las disposiciones legales aplicables, según los 

procedimientos y las particularidades de cada familia de puestos. 

(Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 2022, párr.130) 

Adicionalmente, el artículo 16 habla sobre la oferta de empleo público según 

haya la necesidad de talento humano, ya que se establecerá el presupuesto 

necesario: 

ARTÍCULO 16- Oferta de empleo público. Las necesidades de talento 

humano con contenido presupuestario, que deban proveerse mediante la 

incorporación de personas servidoras públicas de nuevo ingreso, serán objeto 

de la oferta de empleo público, lo que comportará la obligación de convocar los 

correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas, fijando 

el plazo máximo para la convocatoria de estos. En todo caso, la ejecución de 

la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro 

del plazo improrrogable de tres años. (Asamblea Legislativa de la República de 

Costa Rica, 2022, párr.131) 

En el caso de las entidades públicas, la necesidad de personal para 

funcionarios públicos se debe presentar para iniciar el proceso de reclutamiento y 

selección, así como el plazo máximo del proceso: 
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La oferta de empleo público de la Administración Pública, que se 

aprobará por las entidades y los órganos incluidos bajo el ámbito de aplicación 

de la presente ley, deberá ser publicada en formato digital en la plataforma 

integrada de empleo público del Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica (Mideplán). (La Asamblea Legislativa de la República de Costa 

Rica, 2022, párr.132) 

Adicionalmente, esta oferta debe ser subida para ser evaluada por las 

entidades inmersas en la Ley Marco de Empleo Público. 

Por otra parte, una adecuada selección de funcionario para la alta dirección 

pública necesita regulación, por lo cual el artículo 17 habla sobre aspectos generales 

para estos puestos: 

ARTÍCULO 17- Personal de la alta dirección pública. Las entidades y los 

órganos, incluidos en el artículo 2 de la presente ley, establecerán la normativa 

administrativa en relación con el personal de la alta dirección pública, de conformidad 

con los siguientes postulados: 

a) Es personal que tiene a su cargo una o varias de las instancias 

calificadas como nivel directivo, según los Lineamientos Generales para 

Reorganizaciones Administrativas y que desarrolla funciones 

administrativas profesionales altamente ligadas a la toma, 

implementación, dirección y supervisión de decisiones estratégicas en 

las entidades y los órganos incluidos, definidas como tales en las 

normas específicas de cada dependencia. (Asamblea Legislativa de la 

República de Costa Rica, 2022, párr.133-134) 

La selección de personal de alta dirección pública es de gran importancia, ya 

que son las personas que tienen bajo su cargo la toma estratégica de decisiones que 
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repercutirán en cada zona asignada de la municipalidad, buscando el bienestar de las 

comunidades, por lo cual su proceso debe ser minucioso y completo, con el objetivo 

de que la persona designada sea la más idónea para el puesto: 

b) La designación del personal de alta dirección pública atenderá a 

principios de mérito, capacidad, competencia, excelencia e idoneidad y 

se llevará a cabo mediante los más estrictos procedimientos que 

garanticen publicidad y concurrencia. (Asamblea Legislativa de la 

República de Costa Rica, 2022, párr.135) 

 En cada proceso de reclutamiento, se debe evaluar al candidato por capacidad 

e idoneidad. Es necesario seguir el proceso completo, sin saltar pruebas necesarias 

para seleccionar a la persona más indicada para el puesto. 

c) El personal de alta dirección pública estará sujeto a una evaluación 

del desempeño rigurosa con arreglo a los criterios de eficacia y 

eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en 

relación con los objetivos institucionales que les hayan sido fijados. 

(Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 2022, párr.136) 

 La evaluación de desempeño para los funcionarios públicos es una gran 

herramienta para medir si el funcionario se ha adaptado al puesto y cumplimiento de 

los objetivos propuestos, por lo cual es necesario que se respete el proceso de 

evaluación de desempeño: 

d) La alta dirección pública se regirá por el principio de igualdad de 

oportunidades con criterios de igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres y otras condiciones libres de toda forma de discriminación, 
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respetando los principios contemplados en el inciso b) de este artículo, 

para su designación. 

e) La alta dirección pública se regirá por el principio de igualdad de 

oportunidades con criterio, de igualdad efectiva entre mujeres y hombres 

y otras condiciones libres de toda forma de discriminación, respetando 

los principios contemplados en el inciso b) de este artículo, para su 

designación. (Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 

2022, párr.137-138) 

 La designación de funcionario para la alta dirección pública siempre debe 

resguardar su igualdad de oportunidades tanto para hombres como mujeres, de tal 

modo que su proceso sea evaluado mediante sus competencias y conocimientos, así 

como por el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto. 

Finalmente, la Ley establece el artículo 18, en concordancia con el periodo de 

prueba para los funcionarios, y los aspectos a seguir: 

ARTÍCULO 18- Nombramiento y período de prueba de la alta dirección 

pública. Toda persona servidora pública, que sea nombrada en puestos de alta 

dirección pública, estará a prueba durante el periodo de seis meses y su 

nombramiento se efectuará por un máximo de seis años, con posibilidad de 

prórroga anual, la cual estará sujeta a los resultados de la evaluación del 

desempeño. (Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 2022, 

párr.139) 

Los funcionarios públicos estarán bajo un periodo de prueba mediante el 

tiempo estipulado por la Ley 10159, esto con el objetivo de que la persona contratada 

cumpla con los objetivos propuestos.  
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A partir de lo expuesto, la nueva Ley Marco de Empleo Público trae un total de 

19 cambios por implementar al subproceso de reclutamiento y selección. 
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Cuadro comparativo de nuevos requerimientos de la Ley Marco de 

Empleo Público N.° 10159 vs. el proceso de reclutamiento y 

selección de las Municipalidades de Orotina y Esparza 

 

Se procede a realizar una comparación sobre la Ley N.° 10159 y los hallazgos 

en cada Municipalidad en estudio, lo que refleja los siguientes resultados: 
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En comparación con la Ley N.° 10159, las municipalidades en estudio cumplen 

de cierta manera con los requisitos; sin embargo, es necesario elaborar herramientas 

que contribuyan a la mejora de estos procesos con el fin de que sea un proceso más 

integral con la ley mencionada. 
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Cuadro con descripción de niveles de impacto 

A continuación se representa Impacto de cambio que conlleva cada nuevo 

requerimiento de la Ley N.° 10159 en los procesos de reclutamiento y selección en la 

Municipalidad de Orotina, se toma en consideración los siguientes niveles de impacto. 

NIVEL DESCRIPCIÓN 

BAJO Tiene poca influencia en el proceso, 

puede generar afectaciones leves, sus 

consecuencias se pueden modificar 

fácilmente. 

MEDIO Tiene una influencia considerable, pero 

no crítica en el proceso específico, 

puede generar confusión o 

desinformación.  

ALTO Tiene una alta influencia en el proceso, 

puede generar implicaciones legales 

que afecten directamente a la 

municipalidad o a los encargados del 

proceso. 
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Impacto de cambio que conlleva cada nuevo requerimiento de la Ley N.° 10159 en los 

procesos de reclutamiento y selección en la Municipalidad de Orotina 

 

Artículo Ley Marco de Empleo Público Nivel de impacto Proceso de reclutamiento y selección 

afectado 

ARTÍCULO 14- Reclutamiento y selección. El 

reclutamiento y la selección de las personas 

servidoras públicas de nuevo ingreso se 

efectuará con base en su idoneidad 

comprobada. En los procesos de reclutamiento y 

selección no podrá elegirse a un postulante que 

se encuentre en alguna de las siguientes 

situaciones: 

 

 Preselección: 

La posible afectación en este proceso podría 

ser alto ya que sin la idoneidad no se 

comprueba en el proceso de preselección 

puede incurrir a prácticas desleales, 

favoritismos o prácticas que atenten a la 

transparencia de los procesos. 
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a) Estar ligado por parentesco de 

consanguinidad o de afinidad en línea directa o 

colateral, hasta tercer grado inclusive, con la 

jefatura inmediata ni con las personas superiores 

inmediatas de esta en la respectiva 

dependencia. 

 

b) Encontrarse enlistada en el registro de 

personas inelegibles de la plataforma integrada 

de empleo público. (Asamblea Legislativa de la 

República de Costa Rica, 2022, párr.116-118) 

 

ARTÍCULO 15- Postulados rectores que orientan 

los procesos generales de reclutamiento y 

selección de personas servidoras públicas de 

nuevo ingreso: 

 Publicación del concurso: 

El nivel de este proceso es alto, ya que de este 

depende que todos los postulantes tengan la 
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a) Los procesos de reclutamiento y selección 

tendrán carácter abierto con base en el mérito y 

las competencias de las personas, acorde con 

los principios de idoneidad comprobada, 

igualdad y transparencia, para garantizar la libre 

participación, sin perjuicio de lo establecido en 

las entidades y los órganos incluidos para la 

promoción interna y de las medidas de 

discriminación positiva previstas en esta ley. 

 

b) Los órganos de selección velarán por el 

cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, 

garantizando que en dichos procesos no se 

discrimine, en cualquiera de sus 

manifestaciones, a alguna de las personas que 

oportunidad de participar tener oportunidad de 

ser seleccionados. 

Preselección: 

En la preselección, se filtra a los candidatos con 

base en sus competencias, con igualdad y 

transparencia. 

Entrevista: 

Las preguntas que se formulen en la fase de 

entrevista tienen que estar debidamente 

formuladas y justificadas, con el fin de tener una 

guía estándar para todos los postulantes y 

evitar preguntas con carácter discriminatorio. 

Pruebas: 

Las pruebas deben ser en concordancia con el 

mérito, desempeño y competencias. 
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participaron en el proceso, asegurando las 

mismas oportunidades para obtener empleo y 

ser consideradas elegibles. 

 

c) Los procedimientos de selección velarán 

especialmente por la conexión entre el tipo de 

pruebas a superar y la adecuación al desempeño 

de las tareas de los puestos de trabajo 

convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas 

prácticas que sean necesarias. 

 

d) Las pruebas para personas postulantes 

profesionales consistirán en la comprobación de 

los conocimientos, de la capacidad analítica y de 

las competencias necesarias para el puesto, 

expresadas de forma oral y escrita. Las pruebas 

Selección: 

A partir de las pruebas, entrevistas y que se 

haya completado el proceso correspondiente se 

debe seleccionar al candidato que se 

compruebe que cumple desde su mérito, 

idoneidad, capacidades y competencias para 

desempeñar el puesto, tomando en cuenta 

también hacer la reserva del 5% de las plazas 

para personal con discapacidad. 
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para postulantes a las plazas profesionales, del 

título II del Estatuto del Servicio Civil, estarán 

actualizadas en relación con las políticas 

educativas, los programas y los planes de 

estudio aprobados por el Consejo Superior de 

Educación. En todo caso, estas pruebas deberán 

ser objetivas, por lo que se deberán establecer 

de previo los criterios que se tomarán en cuenta. 

 

e) Las pruebas para personas postulantes no 

profesionales consistirán en la comprobación de 

competencias, expresadas de forma oral y 

escrita. Estas pruebas deberán ser objetivas, por 

lo que se deberán establecer de previo los 

criterios que se tomarán en cuenta. 
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f) Los procesos selectivos que incluyan, además 

de las respectivas pruebas de capacidad y 

competencias, la valoración de méritos de las 

personas aspirantes, solo podrán otorgar a dicha 

valoración una puntuación proporcionada que no 

determinará, en ningún caso, por sí misma el 

resultado del proceso selectivo. 

 

g) Para asegurar la objetividad y la racionalidad 

de los procesos selectivos, las pruebas se 

complementarán con la aprobación de cursos, de 

periodos de prácticas o de prueba, con la 

exposición curricular por parte de las personas 

postulantes, con pruebas psicométricas y/o con 

la realización de entrevistas. No podrán 

considerarse valoraciones médicas, excepto en 
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los casos en que exista criterio médico que 

demuestre su necesidad, la persona postulante 

lo acepte de manera voluntaria y sean 

únicamente para efectos de protección de la 

salud de la persona trabajadora. 

 

h) Los sistemas selectivos de personas 

servidoras públicas de nuevo ingreso serán los 

de oposición y concurso de oposición que 

deberán incluir, en todo caso, una o varias 

pruebas para determinar la capacidad y/o las 

competencias de las personas postulantes y 

establecer el orden de prelación en que se 

aplican las pruebas. Además, podrán considerar 

a aquellas personas que no superen los treinta y 

cinco años y que no cuenten con experiencia 
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laboral para el cargo o esta no sea superior a los 

tres años, siempre que cuenten con los demás 

requisitos del puesto y se pueda comprobar su 

competencia y demás méritos. 

 

i) Velar porque se reserve al menos un 

porcentaje de un cinco por ciento (5%) de las 

plazas vacantes, de las dependencias del 

artículo 2, para que sean cubiertas por personas 

con discapacidad, siempre que exista oferta de 

empleo y se superen las pruebas selectivas y de 

idoneidad. 

 

j) Los procesos de reclutamiento y selección 

podrán contemplar criterios de territorialidad y 

origen étnico racial, de manera proporcional a los 
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datos estadísticos oficiales definidos por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INEC), correspondientes a la población 

afrodescendiente y de los pueblos indígenas. 

 

k) Cumplir con cualesquiera otros requisitos que 

establezcan los reglamentos y las disposiciones 

legales aplicables, según los procedimientos y 

las particularidades de cada familia de puestos. 

(Asamblea Legislativa de la República de Costa 

Rica, 2022, párr.119-130) 

 

ARTÍCULO 16- Oferta de empleo público. Las 

necesidades de talento humano con contenido 

presupuestario, que deban proveerse mediante 

la incorporación de personas servidoras públicas 

 

 
 

 

Publicación del concurso: 

El nivel de impacto es medio debido a que la 

aprobación del contenido presupuestario para 

la necesidad de talento humano se realiza 
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de nuevo ingreso serán objeto de la oferta de 

empleo público, lo que comportará la obligación 

de convocar los correspondientes procesos 

selectivos para las plazas comprometidas, 

fijando el plazo máximo para la convocatoria de 

estos. En todo caso, la ejecución de la oferta de 

empleo público o instrumento similar deberá 

desarrollarse dentro del plazo improrrogable de 

tres años. 

 

La oferta de empleo público de la Administración 

Pública, que se aprobará por las entidades y los 

órganos incluidos bajo el ámbito de aplicación de 

la presente ley, deberá ser publicada en formato 

digital en la plataforma integrada de empleo 

público del Ministerio de Planificación Nacional y 

cundo la institución realmente lo requiere, por lo 

que se debe realizar la oferta de empleo y atraer 

al personal para que no exista afectaciones en 

los procesos institucionales. 
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Política Económica (Mideplán). (Asamblea 

Legislativa de la República de Costa Rica, 2022, 

párr.131-132) 

 

ARTÍCULO 17- Personal de la alta dirección 

pública. Las entidades y los órganos, incluidos 

en el artículo 2 de la presente ley, establecerán 

la normativa administrativa en relación con el 

personal de la alta dirección pública, de 

conformidad con los siguientes postulados: 

 

a) Es personal que tiene a su cargo una o varias 

de las instancias calificadas como nivel directivo, 

según los Lineamientos Generales para 

Reorganizaciones Administrativas y que 

desarrolla funciones administrativas 

 Publicación del concurso: 

Es alta ya que según el inciso d se debe prever 

igualdad de oportunidades, por lo cual la 

publicación del concurso se debe emplear un 

lenguaje inclusivo.  

 

Preselección: 

Se debe tomar en cuenta a todas aquellas 

personas que califiquen al puesto sin caer en 

términos de discriminación. 

Entrevista: 
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profesionales altamente ligadas a la toma, 

implementación, dirección y supervisión de 

decisiones estratégicas en las entidades y los 

órganos incluidos, definidas como tales en las 

normas específicas de cada dependencia. 

 

b) La designación del personal de alta dirección 

pública atenderá a principios de mérito, 

capacidad, competencia, excelencia e idoneidad 

y se llevará a cabo mediante los más estrictos 

procedimientos que garanticen publicidad y 

concurrencia. 

 

c) El personal de alta dirección pública estará 

sujeto a una evaluación del desempeño rigurosa 

con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, 

Se deben evaluar todas las personas que 

cumplan los requisitos del puesto para medir 

sus méritos, capacidad y competencias. 

Pruebas: 

Se debe prever que las pruebas midan 

meramente la idoneidad, y capacidades de los 

candidatos sin caer en discriminación. 

Selección: 

Es importante seleccionar al candidato con 

base a aprobar todo el proceso anterior, y que 

sus méritos y capacidades se alineen a lo que 

el puesto solicita, previendo la libre oportunidad 

de obtener el puesto. 

Período de prueba: 

Es de nivel de impacto alto, ya que los 

funcionarios de alta dirección pública deben 



156 
 

 

responsabilidad por su gestión y control de 

resultados en relación con los objetivos 

institucionales que les hayan sido fijados. 

 

d) La alta dirección pública se regirá por el 

principio de igualdad de oportunidades con 

criterios de igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres y otras condiciones libres de toda forma 

de discriminación, respetando los principios 

contemplados en el inciso b) de este artículo, 

para su designación. 

 

e) La alta dirección pública se regirá por el 

principio de igualdad de oportunidades con 

criterio, de igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres y otras condiciones libres de toda forma 

someterse al periodo de prueba para corroborar 

que se han adaptado de forma exitosa al 

puesto, ya que de ellos depende el éxito de la 

gestión de la municipalidad. 
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de discriminación, respetando los principios 

contemplados en el inciso b) de este artículo, 

para su designación. (La Asamblea Legislativa 

de la República de Costa Rica, 2022, párr.133-

140) 

 

ARTÍCULO 18- Nombramiento y período de 

prueba de la alta dirección pública. Toda persona 

servidora pública, que sea nombrada en puestos 

de alta dirección pública, estará a prueba durante 

el periodo de seis meses y su nombramiento se 

efectuará por un máximo de seis años, con 

posibilidad de prórroga anual, la cual estará 

sujeta a los resultados de la evaluación del 

desempeño. 

 

 Período de prueba: 

El nivel de impacto es medio, ya que esta parte 

del proceso es necesaria para verificar y medir 

la adaptación del funcionario al puesto. Puede 

existir una posibilidad de prorroga y se tomara 

en cuenta el resultado con base en la 

evaluación del desempeño. 
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El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal 

Supremo de Elecciones (TSE) y los entes 

públicos con autonomía de gobierno u 

organizativa respetarán los plazos y períodos 

determinados en sus leyes, estatutos orgánicos 

y reglamentos, respecto de los servidores 

públicos, nombrados en puestos de alta 

dirección pública. (Asamblea Legislativa de la 

República de Costa Rica, 2022, párr.141-142) 

 



159 
 

 

Impacto de cambio que conlleva cada nuevo requerimiento de la Ley N.° 10159 en los 

procesos de reclutamiento y selección en la Municipalidad de Esparza 

 

Artículo Ley Marco de Empleo Público Nivel de impacto Proceso de reclutamiento y selección 

afectado 

ARTÍCULO 14- Reclutamiento y selección. El 

reclutamiento y la selección de las personas 

servidoras públicas de nuevo ingreso se 

efectuará con base en su idoneidad 

comprobada. En los procesos de reclutamiento y 

selección no podrá elegirse a un postulante que 

se encuentre en alguna de las siguientes 

situaciones: 

 

 Preselección: 

El nivel de impacto de este cambio es alto, ya 

que si no se comprueba el grado de 

consanguinidad al inicio del proceso de 

preselección del candidato podría incurrirse en 

una práctica desleal, pues se tendría afinidad 

con el candidato si tiene algún parentesco con 

algún funcionario. 

Así mismo, es importante revisar si hay 

personas inelegibles para no tomarlas en 
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a) Estar ligado por parentesco de 

consanguinidad o de afinidad en línea directa o 

colateral, hasta tercer grado inclusive, con la 

jefatura inmediata ni con las personas superiores 

inmediatas de esta en la respectiva 

dependencia. 

 

b) Encontrarse enlistada en el registro de 

personas inelegibles de la plataforma integrada 

de empleo público. (Asamblea Legislativa de la 

República de Costa Rica, 2022, párr.116-118) 

 

cuenta en el proceso, y que no sea riesgoso 

para la municipalidad. 

ARTÍCULO 15- Postulados rectores que orientan 

los procesos generales de reclutamiento y 

selección de personas servidoras públicas de 

nuevo ingreso: 

 Publicación del concurso: 

Se debe buscar un proceso abierto, 

garantizando la libre participación, por lo cual se 
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a) Los procesos de reclutamiento y selección 

tendrán carácter abierto con base en el mérito y 

las competencias de las personas, acorde con 

los principios de idoneidad comprobada, 

igualdad y transparencia, para garantizar la libre 

participación, sin perjuicio de lo establecido en 

las entidades y los órganos incluidos para la 

promoción interna y de las medidas de 

discriminación positiva previstas en esta ley. 

 

b) Los órganos de selección velarán por el 

cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, 

garantizando que en dichos procesos no se 

discrimine, en cualquiera de sus 

manifestaciones, a alguna de las personas que 

debe emplear un lenguaje inclusivo en la 

publicación del concurso. 

Preselección: 

Cuando se selecciona a los candidatos se debe 

velar que haya igualdad de oportunidades, que 

se seleccionen con base en los requisitos que 

tenga el puesto y el candidato sin caer en 

discriminación. 

Entrevista: 

Las preguntas que se formulen en la fase de 

entrevista tienen que estar debidamente 

formuladas y justificadas, para saber la 

conexión de la pregunta con el puesto a 

desempeñar, sin caer en preguntas 

discriminatorias a los postulantes. 

Pruebas: 
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participaron en el proceso, asegurando las 

mismas oportunidades para obtener empleo y 

ser consideradas elegibles. 

 

c) Los procedimientos de selección velarán 

especialmente por la conexión entre el tipo de 

pruebas a superar y la adecuación al desempeño 

de las tareas de los puestos de trabajo 

convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas 

prácticas que sean necesarias. 

 

d) Las pruebas para personas postulantes 

profesionales consistirán en la comprobación de 

los conocimientos, de la capacidad analítica y de 

las competencias necesarias para el puesto, 

expresadas de forma oral y escrita. Las pruebas 

Se emplearán pruebas que tengan conexión 

con lo que se evalúa con el desempeño del 

puesto que se requiera, para no someter a 

candidatos a pruebas injustas o innecesarias. 

Selección: 

A partir de las pruebas, entrevistas y que se 

haya completado el proceso correspondiente se 

debe seleccionar al candidato que se 

compruebe que cumple desde su mérito, 

idoneidad, capacidades y competencias para 

desempeñar el puesto, tomando en cuenta 

también hacer la reserva del 5% de las plazas 

para personal con discapacidad. 
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para postulantes a las plazas profesionales, del 

título II del Estatuto del Servicio Civil, estarán 

actualizadas en relación con las políticas 

educativas, los programas y los planes de 

estudio aprobados por el Consejo Superior de 

Educación. En todo caso, estas pruebas deberán 

ser objetivas, por lo que se deberán establecer 

de previo los criterios que se tomarán en cuenta. 

 

e) Las pruebas para personas postulantes no 

profesionales consistirán en la comprobación de 

competencias, expresadas de forma oral y 

escrita. Estas pruebas deberán ser objetivas, por 

lo que se deberán establecer de previo los 

criterios que se tomarán en cuenta. 
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f) Los procesos selectivos que incluyan, además 

de las preceptivas pruebas de capacidad y 

competencias, la valoración de méritos de las 

personas aspirantes, solo podrán otorgar a dicha 

valoración una puntuación proporcionada que no 

determinará, en ningún caso, por sí misma el 

resultado del proceso selectivo. 

 

g) Para asegurar la objetividad y la racionalidad 

de los procesos selectivos, las pruebas se 

complementarán con la aprobación de cursos, de 

periodos de prácticas o de prueba, con la 

exposición curricular por parte de las personas 

postulantes, con pruebas psicométricas y/o con 

la realización de entrevistas. No podrán 

considerarse valoraciones médicas, excepto en 
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los casos en que exista criterio médico que 

demuestre su necesidad, la persona postulante 

lo acepte de manera voluntaria y sean 

únicamente para efectos de protección de la 

salud de la persona trabajadora. 

 

h) Los sistemas selectivos de personas 

servidoras públicas de nuevo ingreso serán los 

de oposición y concurso de oposición que 

deberán incluir, en todo caso, una o varias 

pruebas para determinar la capacidad y/o las 

competencias de las personas postulantes y 

establecer el orden de prelación en que se 

aplican las pruebas. Además, podrán considerar 

a aquellas personas que no superen los treinta y 

cinco años de edad y que no cuenten con 
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experiencia laboral para el cargo o esta no sea 

superior a los tres años, siempre que cuenten 

con los demás requisitos del puesto y se pueda 

comprobar su competencia y demás méritos. 

 

i) Velar porque se reserve al menos un 

porcentaje de un cinco por ciento (5%) de las 

plazas vacantes, de las dependencias del 

artículo 2, para que sean cubiertas por personas 

con discapacidad, siempre que exista oferta de 

empleo y se superen las pruebas selectivas y de 

idoneidad. 

 

j) Los procesos de reclutamiento y selección 

podrán contemplar criterios de territorialidad y 

origen étnico racial, de manera proporcional a los 
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datos estadísticos oficiales definidos por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INEC), correspondientes a la población 

afrodescendiente y de los pueblos indígenas. 

 

k) Cumplir con cualesquiera otros requisitos que 

establezcan los reglamentos y las disposiciones 

legales aplicables, según los procedimientos y 

las particularidades de cada familia de puestos. 

(Asamblea Legislativa de la República de Costa 

Rica, 2022, párr.119-130) 

 

ARTÍCULO 16- Oferta de empleo público. Las 

necesidades de talento humano con contenido 

presupuestario, que deban proveerse mediante 

la incorporación de personas servidoras públicas 

 

 
 

 

Publicación del concurso: 

El nivel de impacto es medio, ya que es 

importante que se crea la oferta pública cuando 

Recursos Humanos necesite completar 
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de nuevo ingreso, serán objeto de la oferta de 

empleo público, lo que comportará la obligación 

de convocar los correspondientes procesos 

selectivos para las plazas comprometidas, 

fijando el plazo máximo para la convocatoria de 

estos. En todo caso, la ejecución de la oferta de 

empleo público o instrumento similar deberá 

desarrollarse dentro del plazo improrrogable de 

tres años. 

 

La oferta de empleo público de la Administración 

Pública, que se aprobará por las entidades y los 

órganos incluidos bajo el ámbito de aplicación de 

la presente ley, deberá ser publicada en formato 

digital en la plataforma integrada de empleo 

público del Ministerio de Planificación Nacional y 

personal, ya que es a partir de eso que se crea 

el presupuesto para ser aprobado e iniciar el 

proceso de reclutamiento y selección 
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Política Económica (Mideplán). (La Asamblea 

Legislativa de la República de Costa Rica, 2022, 

párr.131-132) 

 

ARTÍCULO 17- Personal de la alta dirección 

pública. Las entidades y los órganos, incluidos 

en el artículo 2 de la presente ley, establecerán 

la normativa administrativa en relación con el 

personal de la alta dirección pública, de 

conformidad con los siguientes postulados: 

 

a) Es personal que tiene a su cargo una o varias 

de las instancias calificadas como nivel directivo, 

según los Lineamientos Generales para 

Reorganizaciones Administrativas y que 

desarrolla funciones administrativas 

 Publicación del concurso: 

Es alta ya que según el inciso d se debe prever 

igualdad de oportunidades, por lo cual la 

publicación del concurso se debe emplear un 

lenguaje inclusivo  

 

Preselección: 

Se debe tomar en cuenta a todas aquellas 

personas que califiquen para el puesto sin caer 

en términos de discriminación. 

Entrevista: 
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profesionales altamente ligadas a la toma, 

implementación, dirección y supervisión de 

decisiones estratégicas en las entidades y los 

órganos incluidos, definidas como tales en las 

normas específicas de cada dependencia. 

 

b) La designación del personal de alta dirección 

pública atenderá a principios de mérito, 

capacidad, competencia, excelencia e idoneidad 

y se llevará a cabo mediante los más estrictos 

procedimientos que garanticen publicidad y 

concurrencia. 

 

c) El personal de alta dirección pública estará 

sujeto a una evaluación del desempeño rigurosa 

con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, 

Se deben evaluar todas las personas que 

cumplan los requisitos del puesto para medir 

sus méritos, capacidad y competencias. 

Pruebas: 

Se debe prever que las pruebas midan 

meramente la idoneidad, y capacidades de los 

candidatos sin caer en discriminación. 

Selección: 

Es importante seleccionar al candidato con 

base en aprobar todo el proceso anterior, y que 

sus méritos y capacidades se alineen a lo que 

el puesto solicita, previendo la libre oportunidad 

de obtener el puesto. 

Período de prueba: 

Es de nivel de impacto alto ya que los 

funcionario de alta dirección pública deben 
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responsabilidad por su gestión y control de 

resultados en relación con los objetivos 

institucionales que les hayan sido fijados. 

 

d) La alta dirección pública se regirá por el 

principio de igualdad de oportunidades con 

criterios de igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres y otras condiciones libres de toda forma 

de discriminación, respetando los principios 

contemplados en el inciso b) de este artículo, 

para su designación. 

 

e) La alta dirección pública se regirá por el 

principio de igualdad de oportunidades con 

criterio, de igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres y otras condiciones libres de toda forma 

someterse al periodo de prueba para corroborar 

que se han adaptado de forma exitosa al 

puesto, ya que de ellos depende el éxito de la 

gestión de la municipalidad. 
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de discriminación, respetando los principios 

contemplados en el inciso b) de este artículo, 

para su designación. (La Asamblea Legislativa 

de la República de Costa Rica, 2022, párr.133-

140) 

 

ARTÍCULO 18- Nombramiento y período de 

prueba de la alta dirección pública. Toda persona 

servidora pública, que sea nombrada en puestos 

de alta dirección pública, estará a prueba durante 

el periodo de seis meses y su nombramiento se 

efectuará por un máximo de seis años, con 

posibilidad de prórroga anual, la cual estará 

sujeta a los resultados de la evaluación del 

desempeño. 

 

 Período de prueba: 

El nivel de impacto es medio, ya que es 

necesario que los nuevos funcionarios pasan 

un periodo de prueba para corroborar en ambas 

partes la adaptación al puesto, desde el área 

del puesto que la persona se adapte a las 

funciones, cumpla los objetivos y metas, y de 

parte del funcionario que se adapte a las 

funciones, jefatura, compañeros y 

municipalidad. 
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El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal 

Supremo de Elecciones (TSE) y los entes 

públicos con autonomía de gobierno u 

organizativa respetarán los plazos y períodos 

determinados en sus leyes, estatutos orgánicos 

y reglamentos, respecto de los servidores 

públicos, nombrados en puestos de alta 

dirección pública. (Asamblea Legislativa de la 

República de Costa Rica, 2022, párr.141-142) 
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Diagrama de flujo: Proceso Concurso externo e interno de 

R y S de las municipalidades de Esparza y Orotina 

 

A continuación, se presenta, mediante un diagrama de operaciones, el proceso 

de reclutamiento y selección del concurso externo e interno de las municipalidades 

de Esparza y Orotina. Antes de ello, es necesario comprender la definición del 

diagrama de proceso y su simbología: “Se basan en la utilización de diversos símbolos 

para representar operaciones específicas” (Calderón y Ortega,  2009, p.1). A partir de 

ello es posible, para los interesados del proceso, verificarlo de una forma visual más 

simple y sencilla. 

Para este tipo de diagrama, se utiliza una simbología específica: “la simbología 

utilizada para la elaboración de diagramas de flujo es variable y es escogida según 

criterio discrecional de cada institución” (Calderón y Ortega,  2009, p.8). Los símbolos 

que se utilizan para representar dicho diagrama son los de la Sociedad Americana de 

Ingenieros Mecánicos:  

La Sociedad Americana de Ingenieros Mecánicos –ASME por 

sus siglas en inglés-, fue fundada en 1880 como una organización 

profesional sin fines de lucro que promueve el arte, la ciencia, la práctica 

de la ingeniería mecánica y multidisciplinaria y las ciencias relacionadas 

en todo el mundo. (Calderón y Ortega,  2009, p. 8) 
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Figura 3. 

 Elementos del diagrama de flujo ASME 

 

  

Fuente: Calderón y Ortega (2009). 

 

 

Siguiendo dicha simbología, se podrá tener una representación visual del 

proceso productivo de una institución y/o empresa. 
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Diagrama de flujo: Proceso Concurso externo de R y S de las municipalidades de Esparza y 

Orotina: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (2025).  
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Diagrama de flujo: Proceso Concurso interno de R y S de las municipalidades de Esparza y 

Orotina: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (2025). 
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Diagrama de flujo: 

Proceso de 

reclutamiento y 

selección según la 

normativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (2025). 

 

Número Procedimiento

1
Ingresa la solicitud del puesto de parte del Alcalde o 
Jefe inmediato

2
Recursos Humanos analiza la solicitud y verifica los 
requisitos del puesto

3
Verificar si hay 3 o más funcionarios que cumplan con 
los requisitos para ejecutar un ascenso directo

4
Verificar si es necesario aplicar pruebas adicionales 
de conocimiento, analitica y/o de competencias para 
el puesto.

5
Coordinar entrevista con la Jefatura del puesto y 
Recursos Humanos.

6 Realizar la entrevista por competencias.

7
Realizar informe de los candidatos evaluados, con las 
pruebas, atestados y entrevistas para envío a Alcaldía.

8
Se revisa el informe por parte de Alcaldía, si hay inopia 
se avala el concurso interno

9
Recibir oficio sobre elección, ya sea avisar al 
funcionario sobre ascenso directo o iniciar concurso 
interno

10
Verificar requisitos del puesto nuevamente para iniciar 
el concurso interno.

11
Realiza la publicación de concurso interno por correo 
corporativo, pizarras informativas etc.

12
Recibir solicitudes de los funcionarios para participar 
del concurso interno.

13
Verificar la cantidad de solicitudes, si no hay 3 o más, 
se declara inopia, para iniciar concurso externo

14
Realizar las pruebas de conocimiento, analitica y/o de 
competencias para el puesto.

15
Coordinar entrevista con la Jefatura del puesto y 
Recursos Humanos.

16 Realizar la entrevista por competencias.

17
Realizar informe de los candidatos evaluados, con las 
pruebas, atestados y entrevistas para envío a Alcaldía.

18
Verificar las notas obtenidas, si no hay 3 o más 
funcionarios con nota igual o mayor a 70 se declara 
inopia para iniciar concurso externo.

19 Envío de informe para elección del alcalde.

20 Esperar la elección del Alcalde.

21
En caso de elección de funcionario interno se da el 
cambio de puesto e inducción al nuevo puesto.

22
Si se declara inopía en concurso interno se procede 
con concurso externo.

23
Publicar concurso externo en diario de circulación 
nacional.

24
Verificar la cantidad de solicitudes, si no hay 3 o más, 
se declara inopia.

25
Verificar a los postulantes en la lista de la plataforma 
integrada de empleo público sin están en la lista de 
inegibles.

26
Realizar pruebas de conocimiento, analítica y/o 
competencias.

27
Coordinar entrevista con la Jefatura del puesto y 
Recursos Humanos.

28 Realizar la entrevista por competencias.

29
Realizar informe de los candidatos evaluados, con las 
pruebas, atestados y entrevistas para envío a Alcaldía.

30

Verificar las notas obtenidas, si no hay 3 o más 
funcionarios con nota igual o mayor a 70 se declara 
inopia y se evalúa iniciar nuevamente un concurso 
externo.

31 Se envía informe para elección del alcalde.

32
Esperar la elección del Alcalde, si selecciona algún 
postulante o se declara inopia, para evaluar si se 
inicia nuevamente el concurso interno.

33
En caso de elección éxitosa de un postulante se da la 
contratación al puesto e inducción al nuevo 
funcionario.
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Desempeño de incertidumbres 

 

 

 

 

 

 

Paso 2: Identificar los riesgos del proyecto y su categoría 

 

Núm. Riesgo Categoría 

1 Omisión de verificación de grado de consanguinidad 

o elección de personal en lista de inelegibles. 

Riesgo de gestión 

2 No se postulan personas con discapacidad. Riesgo de gestión 

3 Incumplimiento de la terna. Riesgo de gestión 

4 Retrasos en aprobación de presupuesto para un 

nuevo puesto. 

Riesgo económico 

5 Sesgos en aplicación de pruebas. Riesgo de gestión 

6 Falta de participación de sectores diversos en las 

vacantes que fomenten la inclusión. 

Riesgo de gestión 

Paso 1: Definir las escalas de la matriz de riesgos 

 

Probabilidad Escala Impacto 

81% - 100% Muy probable Muy alto 

61% - 80% Bastante probable Alto 

41% - 60% Probable Moderado 

21% - 40% Improbable Bajo 

0% - 20% Muy improbable Muy bajo 
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7 Proceso de entrevista con preguntas 

discriminatorias. 

Riesgo legal 

8 Desactualización del manual de puestos-

competencias. 

Riesgo de gestión 

9 Proceso de filtración de CV discriminatorio. Riesgo legal 

10 No aplicar el período de prueba al nuevo funcionario Riesgo de gestión 
 

 

Paso 3: Asignar probabilidad e impacto al riesgo 

 

Núm. Riesgo Probabilidad Escala Impacto 

1 Omisión de grado de 

consanguinidad o elección de 

personal en lista de 

inelegibles. 

21% - 40% Improbable Alto 

2 No se postulan personas con 

discapacidad. 

61% - 80% Bastante 

probable 

Alto 

3 Incumplimiento de la terna 41% - 60% Probable Alto 

4 Retrasos en aprobación de 

presupuesto para un nuevo 

puesto 

41% - 60% Probable Muy alto 

5 Sesgos en aplicación de 

pruebas  

21% - 40% Improbable Alto 

6 Falta de participación de 

sectores diversos en las 

vacantes que fomenten la 

inclusión 

41% - 60% Probable Moderado 
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7 Proceso de entrevista con 

preguntas discriminatorias  

41% - 60% Probable Muy alto 

8 Desactualización del manual 

de puestos-competencias. 

41% - 60% Probable Muy alto 

9 Proceso de filtración de CV 

discriminatorio. 

21% - 40% Improbable Alto 

10 No aplicar el período de 

prueba al nuevo funcionario 

21% - 40% Improbable Alto 
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Acciones correctivas 

 

A partir de la información recopilada, se procede a dar recomendaciones para 

aplicar acciones correctivas en los procedimientos del proceso de reclutamiento y 

selección de las municipalidades de Orotina y Esparza para mejorarlos, en 

cumplimiento de la Ley Marco de Empleo Público N.° 10159. Cabe destacar que 

dichas acciones correctivas también se pueden aplicar a cualquier municipalidad del 

Grupo B del índice de gestión de municipalidades. Así mismo, aspectos de estructura 

se evacuan en la guía de planificación creada. 

Publicación de la oferta 

La publicación de la oferta es predominante como primer acercamiento a los 

candidatos. Se deben tomar en cuenta aspectos específicos en la publicación como 

el nombre del puesto, número de concurso, requisitos legales y nombre del Gobierno 

Local. A su vez, se propone realizar también una plantilla de publicación de ofertas 

exclusivas para personas con discapacidad (ver apartado en la guía de planificación). 

Preselección (recepción de CVS, filtración) 

La preselección de candidatos suele tener varias aristas dependiendo el tipo 

de puesto, por lo que se recomienda tener plantillas específicas que permitan tener 

un orden y control que favorezca este proceso. Debe incluir la categoría, los requisitos 

del puesto, el nombre del postulante y la condición de elegible o inelegible por los 

requisitos que se necesitan para desempeñar las funciones. A su vez, esta plantilla 

permite tener un respaldo documental y práctico en caso de que exista algún reclamo 

por discriminación o exclusión. Permite tener un resumen de preselección que 

justifique la filtración inicial realizada (ver apartado en la guía de planificación). 
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Pruebas de selección 

Las pruebas de selección son cruciales para la elección del candidato idóneo. 

Por ello, deben ir alineadas al puesto en específico con apoyo y aval de la jefatura 

inmediata para verificar conocimientos técnicos. Sin embargo, se proponen aspectos 

importantes que se deben tomar en cuenta en las pruebas de selección y los tipos de 

prueba que solicita la Ley Marco de Empleo Público para tomar como base en su 

elaboración (ver apartado en la guía de planificación). 

Entrevista (coordinación y ejecución de entrevista) 

Para este segmento del índice de municipalidades, es importante como primer 

paso crear un diccionario completo de competencias, adaptado a la realidad y 

naturaleza de cada municipalidad, pues de esta forma a la hora de abordar la 

entrevista ya se tienen claras las competencias, y qué se va a evaluar en cada una 

de ellas. 

Con la plantilla recomendada en la guía de planificación, será más sencillo 

trabajarla, ya que según cada competencia se da una evaluación a los candidatos, y 

a la hora de seleccionar la terna se tome bajo el puntaje obtenido. Es más sencillo 

crear una guía de entrevista ya establecida para los participantes. 

Terna  

A la hora de abordar este paso, es necesario que la municipalidad tenga clara 

la información de cada candidato. Para ello, es importante haber guardado todo el 

proceso de reclutamiento de la persona en una base de datos, con el objetivo de hacer 

un resumen para el informe del alcalde sobre la terna. 

Se recomienda utilizar la plantilla de la guía de planificación de la terna para 

resumir la información de los candidatos, y que sea más sencillo para el alcalde 

revisar y tomar decisiones. 
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Inducción  

 

La inducción es un paso de suma importancia, ya que es la bienvenida oficial 

del candidato a la institución. De esta forma, se busca que se sienta integrado y 

bienvenido a su nuevo lugar de trabajo. Para ello, es importante crear un espacio 

meramente designado para darles una bienvenida oficial.  

Se puede asignar un día al mes para llevar a cabo la inducción, donde se reúna 

a las personas de nuevo ingreso y se les dé distintas charlas de las áreas estratégicas 

de la institución. Así, se sentirán más guiados a la hora de abordar algún tema 

específico. A su vez, se libera la carga meramente a la jefatura de llevar todo ese 

proceso de explicación. 

Se recomienda seguir la guía de planificación, en el punto de la inducción; se 

explica el paso a paso recomendado para llevar a cabo un proceso de inducción 

exitoso 

Período de prueba 

Para este último paso del proceso, es necesario crear un sistema de evaluación 

de desempeño completo. Es recomendable seguir el apartado de la guía de 

planificación, ya que al ser una creación de un sistema inicial podrían comenzar con 

un método conocido como lo es el modelo de 90°, o sea evaluado por la jefatura. 

También se puede complementar con la autoevaluación del funcionario. Tal y como 

se explicó, de esta forma se obtendría la percepción del funcionario con su trabajo en 

los primeros 90 días, y la percepción real de su jefatura directa. 

Finalmente, es importante tener un proceso debidamente establecido, para que 

sea conocido por toda la institución y sepan qué se espera de ellas y qué se les está 

evaluando. Se les debe de integrar en su implementación, para que sea bien aceptado 

por todos y evitar la resistencia al cambio.  
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CAPÍTULO V: Guía de planificación: 

Reclutamiento y selección 
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Presentación 

La presente guía de planificación contiene recomendaciones que 

pueden tomar en cuenta las municipalidades de Orotina y Esparza para 

ejecutar el proceso de reclutamiento y selección en la transición del 

proceso tradicional a los nuevos requerimientos de la Ley N° 10159 Marco 

de Empleo Público.  

Se involucran aspectos necesarios por considerar para la selección 

y reclutamiento de personal idóneo. Estos aspectos le permitirán al área de 

Recursos Humanos realizar un proceso eficaz, ágil y transparente. 

Objetivo  

Proponer herramientas funcionales a las municipalidades de Orotina 

y Esparza, mediante una guía de planificación, que contribuyan a la mejora 

del proceso de reclutamiento y selección según los nuevos requerimientos 

de la Ley N° 10159. 
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Los cambios que conllevan las legislaciones y nuevas normas pueden 

implicar modificaciones significativas en los procesos de las instituciones. 

La implementación de la Ley N° 10159 tiene como propósito mantener 

la transparencia en las funciones públicas. Así, la “Ley N° 10159 establece una 

modernización de la gestión pública más eficiente y transparente” (Presidencia 

de la República de Costa Rica, 2022, párr. 1), Busca alinear a un mayor 

desempeño las funciones de los servidores públicos para la satisfacción de los 

ciudadanos.  

Las municipalidades cumplen un papel esencial en el desempeño y 

desarrollo de un cantón; por ende, la selección de los funcionarios públicos que 

ejercen labores en estos gobiernos locales debe cumplir con requisitos 

específicos que se pueden visualizar mejor si se cuenta con una guía de 

planificación para el proceso de reclutamiento y selección.  

En la presente guía, se involucran las diferentes etapas del proceso como 

la publicación de la oferta, la selección del personal, la entrevista, las pruebas 

y la inducción. Todo este proceso debe ser respaldado con fundamento 

documental para garantizar la idoneidad y transparencia del proceso.  

 

Introducción 
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1. Publicación de la oferta 

La publicación de la oferta es predominante como primer acercamiento a los candidatos. 

De tal modo, se deben tomar en cuenta aspectos específicos en la publicación del boletín: 

• Nombre del puesto. 

• Número de concurso. 

• Requisitos del puesto, jornada y salario global y transitorio. 

• Fecha límite para recepción de la información. 

Se recomienda involucrar aspectos generales mencionados anteriormente. No se 

deben incluir aspectos como género, lugar, edad, religión o alguna especificación que pueda 

resultar discriminatoria.  

Adicionalmente, la Ley N° 10159 especifica en el artículo 15 que cada municipalidad 

debe cumplir con un mínimo de un 5% de personas en condición de discapacidad, siempre 

que exista oferta de empleo y se superen las pruebas selectivas y de idoneidad. Se recomienda 

utilizar una plantilla específica para la atracción exclusiva a este grupo de personas cuando 

exista una plaza vacante que facilite la participación de esta población. 

NOMBRE DE LA MUNICIPALIDAD 

OPORTUNIDAD LABORAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Nombre del concurso 

Requisitos generales (académicos, 

legales) 

Experiencia requerida 

Objetivo del puesto 

Logo de la municipalidad: 

Salario global y transitorio: 

Fecha límite para recepción 

de información: 

Jornada: 

Nombre del puesto 
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La preselección de cada candidato radica en determinar si cumple con los 

requisitos y experiencia del puesto. Es por ello que se elabora una plantilla general 

que puede ser de utilidad en el proceso de preselección, permitiendo tener un 

registro documental de todos los participantes y un respaldo documental y práctico 

en caso de que exista algún reclamo por discriminación o exclusión. Permite tener 

un resumen de preselección que justifique la filtración inicial realizada. 

NOMBRE DEL PUESTO Y NÚMERO DE CONCURSO EXTERNO O INTERNO 

Objetivo del 

puesto 

 

Categoría 

según banda 

profesional 

Profesional(  ) Técnico(  ) Operativo(  )  

Requisitos del 

puesto 

 

Nombre del 

postulante 1 

 Condición:  Elegible (  ) 

Inelegible(  ) 

Observación: 

Nombre del 

postulante 2 

 Condición:  Elegible (  ) 

Inelegible(  ) 

Observación: 

Nombre del 

postulante 3 

 Condición:  Elegible (  ) 

Inelegible(  ) 

Observación: 

 

2. Preselección 
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3. Pruebas de selección 

La etapa de pruebas es variable, dependiendo del tipo de puesto que se esté 

reclutando. Sin embargo, se pueden tener en cuenta aspectos generales que permitan 

tener un control y orden adecuado del proceso. 

La Ley N° 10159 en el artículo 15, inciso e, indica que cada candidato debe ser 

calificado por competencias específicas que se requieren para ejercer el puesto, esto 

adicional a los aspectos técnicos específicos del puesto y aspectos teóricos que se 

consideren relevantes que el candidato conozca para laborar en la institución. Adicional, 

en el mismo artículo, inciso e, se menciona que se deben tomar en cuenta pruebas 

psicométricas, teóricas o las necesarias para garantizar la idoneidad del proceso. 

El área encargada de la elaboración de estas pruebas es la de Recursos Humanos. 

No obstante, en esta etapa y en la de la entrevista requiere además del criterio profesional 

de la jefatura inmediata para el apoyo y sustento técnico de cada puesto. 

Aspectos técnicos 

Aspectos teóricos 

Competencias 
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3.1 Tipos de pruebas 

Existen diferentes tipos de pruebas que se pueden utilizar dependiendo del puesto 

que se requiera: 

• Pruebas de personalidad. 

• Pruebas de competencias. 

• Pruebas de inteligencia. 

• Pruebas prácticas. 

La aplicación de las pruebas garantiza la selección del personal idóneo y la 

transparencia del proceso. La aplicación de cada una de ellas depende de cada puesto en 

específico, pero se recomienda tener una base con los criterios por evaluar en cada una 

de ellas, la puntuación de cada respuesta o rasgo que refleja el resultado, como el caso de 

las pruebas de personalidad.  

Además, se recomienda categorizar las pruebas por competencias por las bandas 

de puestos y, a su vez, categorizar en grados cada competencia para identificar su grado 

máximo y mínimo. Para ello, además es necesario contar con la definición específica de 

cada una de estas en el contexto de la institución en un diccionario de competencias. 

En el caso de las pruebas prácticas, se podrán realizar al personal operativo con el 

fin de evaluar la experiencia en el área de trabajo. 
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4. La entrevista 

A partir de lo que se indica en la Ley N° 10159, se busca que en las 

pruebas a los postulantes se les evalúe sus competencias para el puesto por 

desempeñar. 

d) Las pruebas para personas postulantes profesionales consistirán en la 

comprobación de los conocimientos, de la capacidad analítica y de las 

competencias necesarias para el puesto, expresadas de forma oral y escrita.  

e) Las pruebas para personas postulantes no profesionales consistirán en la 

comprobación de competencias, expresadas de forma oral y escrita. 

Una vez aprobadas las pruebas de conocimiento, procede la fase de entrevista. 

g) Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las 

pruebas se complementarán con la aprobación de cursos, de periodos de 

prácticas o de prueba, con la exposición curricular por parte de las personas 

postulantes, con pruebas psicométricas y/o con la realización de entrevistas. 

(Asamblea Legislativa, 2022, párr. 123-126) 

 

En primera instancia, se coordina con el candidato para que puedan 

asignar la fecha y hora que se acople a todas las partes interesadas. 

Seguidamente, es importante como reclutador dar consejos para una entrevista 

exitosa con la Jefatura del puesto. Esto se puede enviar en un correo con 

recomendaciones o tips, o bien llamar al candidato y externarlas. 

Una vez definida fecha y hora, enviar al candidato la invitación a su correo, como 

recordatorio. 

 

 

4.1 Coordinación de la entrevista  
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4.2 Ejecución de la entrevista  

Para este paso, es recomendable seguir la entrevista por 

competencias. Existen diferentes métodos para evaluar las competencias. 

Uno popularmente conocido y de éxito es la Metodología STAR, que consiste 

en la evaluación de las competencias, usualmente las genéricas, aquellas 

que indica el perfil de puesto, mediante preguntas orientadas a situaciones 

laborales vividas a los candidatos. 

En cuanto a las competencias técnicas, estas pueden ser evaluadas 

en las mismas pruebas de conocimiento o mediante consultas al candidato. 

A continuación, en la página siguiente se presenta una plantilla 

funcional, que permite evaluar distintas competencias, según vivencias que 

hayan tenido, en el ámbito laboral.  
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Con dicha plantilla, se tiene una guía para llevar a cabo la entrevista STAR. 

Al finalizarla, se debe agradecer al candidato el tiempo en la entrevista, darle 

retroalimentación y las instrucciones de cuál paso continua en el proceso. 
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5. Terna 

El Código Municipal en su Artículo 139 indica: Artículo 139- Como 

resultado de los concursos aludidos en los incisos b) y c) del artículo 137 de 

este Código, la Oficina de Recursos Humanos presentará al alcalde una 

nómina de elegibles, de tres candidatos como mínimo, en estricto orden 

descendente de calificación. Sobre esta base, el alcalde escogerá al 

sustituto. 

De esta forma, posterior a completar las pruebas, y entrevista se 

procede a seleccionar mínimo los tres candidatos para presentar en la terna, 

con el resumen de todo su perfil y las evaluaciones realizadas. 

A continuación, en la siguiente página se presenta una plantilla en la 

cual se puede resumir la información de los candidatos para presentar el 

informe de la terna. 

 



199 
 

  

 

  

Nombre Resumen del perfil
Puntaje pruebas de 

conocimiento

Puntaje entrevista por 

competencias

Comentarios 

adicionales

Candidato 1

Candidato 2

Candidato 3

Con el uso de esta plantilla, se tiene una representación visual más 

sencilla para el Alcalde a la hora de hacer la revisión del informe de la terna 

de los candidatos. 
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6. Inducción 

 

Es importante que todas las personas se sientan adaptadas a su 

nuevo lugar de trabajo, por lo cual se hace de vital importancia impartir una 

inducción inicial a la institución y puesto, según la Ley Marco de Empleo 

Público indica. Es decir, verificar que las personas servidoras públicas 

reciban la inducción debida sobre los deberes, las responsabilidades y las 

funciones del puesto, así como los deberes éticos de la función pública 

generales y particulares de la institución y puesto. 

Esto puede ser estructurado por el área de Recursos Humanos, donde 

se integre a todas las áreas funcionales de la institución, y cada una de ellas 

pueda dar una charla, tocando los principales puntos de interés, para que el 

nuevo funcionario tenga un panorama inicial de cómo funcionan estas áreas 

en la institución. 
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Pasos para iniciar un plan de inducción: 

1. Designar a una persona de Recursos Humanos encargada del 

proceso. 

2. Establecer las áreas funcionales de la empresa. 

3. Coordinar con cada una de estas áreas los temas de interés para los 

nuevos integrantes, explicándoles el propósito de su charla para una 

adecuada adaptación inicial.  

4. Establecer un cronograma e informar a cada uno de los participantes 

de la charla su tiempo establecido. 

5. Reservar un espacio en la institución para llevar a cabo la inducción. 

6. Es importante que durante la inducción al menos una persona de 

Recursos Humanos se encuentre presente ante cualquier duda, o 

ayuda necesaria. 

Al final del proceso de inducción, sería recomendable que la jefatura lo 

reciba para tener un acercamiento inicial, e indicarle las instrucciones 

generales de su nuevo ingreso. 
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7. Período de prueba 

El Código Municipal indica en su Artículo 142. - Todo servidor municipal deberá 

pasar satisfactoriamente un período de prueba hasta de tres meses de servicio, 

contados a partir de la fecha de vigencia del acuerdo de su nombramiento. 

A su vez, la Ley Marco de Empleo Público N° 10159 indica para los funcionarios 

de alta dirección pública: 

ARTÍCULO 18- Nombramiento y período de prueba de la alta 

dirección pública. Toda persona servidora pública, que sea nombrada en 

puestos de alta dirección pública, estará a prueba durante el periodo de 

seis meses y su nombramiento se efectuará por un máximo de seis años, 

con posibilidad de prórroga anual, la cual estará sujeta a los resultados 

de la evaluación del desempeño. (Asamblea Legislativa, 2022, párr. 138) 

El periodo de prueba es una forma de evaluar la adaptación y rendimiento que 

ha tenido un funcionario en los primeros 90 días de su ingreso. Es la forma de tener 

claro si la persona se ha adaptado a su jefatura, funciones y cultura empresarial, ya 

que esto repercutirá positiva o negativamente en su rendimiento laboral. El objetivo es 

que cada funcionario cumpla con éxito este periodo para alcanzar las metas 

propuestas en su puesto y contribuir a los objetivos organizacionales. 
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  Existen diferentes métodos para evaluar el periodo de prueba de un 

funcionario, y es necesario utilizar el que mejor se ajuste a la naturaleza y 

cultura institucional. Sin embargo, un método muy utilizado popularmente por 

muchas empresas e instituciones es la autoevaluación del funcionario. Esta 

podría ser complementada con la evaluación de la jefatura, que sería la 

persona ideal para dar un criterio del trabajo desempeñado hasta ese 

momento, ya que de esta forma se tendría tanto el criterio del funcionario de 

sí mismo, como el de la jefatura en el desempeño de sus funciones. 

A continuación, en la siguiente página se comparte la metodología 

90°, herramienta muy utilizada en muchas instituciones, que podría utilizarse 

inicialmente para este proceso. 
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Escala de la nota final para el funcionario 

 

 

Criterios según las competencias designadas por cada grupo ocupacional 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

Criterios por evaluar 

  

La plantilla puede ser modificada con las competencias que actualmente se 

utilizan. Es una guía para que puedan llevar a cabo la evaluación. 
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Recomendaciones:  

1. Realizar la autoevaluación primero para conocer la percepción propia del 

funcionario. 

2. Realizar la evaluación de la jefatura al colaborador. 

3. A la Jefatura: citar al colaborador para tener una reunión y conversar de la 

evaluación y el resultado que da la jefatura. 

4. Indicar plan de mejora en caso de ser necesario.  

5. Archivar el periodo de prueba. 
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La creación y contenido de este documento tiene como fin brindar una guía de 

planificación a las municipalidades del grupo B de Costa Rica, para su proceso de 

reclutamiento y selección, visualizándolo por cada etapa que se sigue, de modo que se 

logre la eficacia del proceso y se cumpla, a su vez, con la normativa vigente.  

Es necesario tomar en consideración los siguientes puntos para el desarrollo y uso 

del presente documento: 

1. Las plantillas se pueden modificar según las necesidades propias de cada 

municipalidad; son solo una guía base para mejorar la etapa de reclutamiento y 

selección.  

2. Se toman en consideración tanto los nuevos requerimientos de la Ley Marco, 

como lo estipulado por el Código Municipal. 

3. Esta va dirigida hacia cualquier municipalidad que conforme el grupo B del Índice 

de Gestión de Municipalidades. 

Con la entrega de este documento, se pretende contribuir de gran manera al 

mejoramiento del flujo del proceso de reclutamiento y selección, y de cada una de las 

etapas que lo conforman. 

Consideraciones finales 
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Glosario de términos 

Competencias: Las CL permiten evaluar, con objetividad, la capacidad de una persona 

respecto a una ocupación.  

Competencias específicas: Identifican los conocimientos de índole técnica, vinculados 

a cierto lenguaje tecnológico y a una función productiva determinada. 

Competencias genéricas: Describen el comportamiento asociado a desempeños 

comunes a diversas ocupaciones y ramas de actividad productiva, como las destrezas 

de trabajar en equipo, planear, programar, negociar y entrenar a otros. 

Terna: Conjunto de tres personas propuestas para que se designe de entre ellas la que 

haya de desempeñar un cargo o empleo. 
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CAPÍTULO VI: Conclusiones y 

recomendaciones 
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6.1 Conclusiones 

 

A partir del análisis documental y comparativo que conlleva la investigación, se 

llega a diferentes conclusiones, inicialmente, se concluye que la nueva Ley Marco de 

Empleo Público N.° 10159 ha traído diferentes cambios a la ejecución del proceso de 

Reclutamiento y selección de las Municipalidades en estudio, destacando cambios en 

temas de inclusión, competencias, igualdad y diversidad. 

Por otra parte, en el proceso de Reclutamiento y selección deben ajustar 

ciertos procedimientos para adecuarse a la Ley N.° 10159, incluyendo la 

implementación de herramientas que respalden el proceso con información objetiva, 

como competencias específicas requeridas, políticas de inclusión y diversidad 

además de información documental o digital que respalde el proceso de preselección. 

Las Municipalidades en estudio requieren de una guía de planificación como 

instrumento genérico que les funcione de insumo y combine el proceso actual de 

reclutamiento y selección con los nuevos requerimientos de la Ley N.° 10159 por 

medio de plantillas y especificaciones que contribuya a la mejora continua de los 

Gobiernos Locales, así como uso del manual de reclutamiento actualizado que 

implique los parámetros de la Ley N.° 10159. 

Finalmente, para cumplir con los requerimientos de la Ley N.° 10159 es 

necesario que las municipalidades en estudio tengan presente las variables que 

promuevan la inclusión a poblaciones vulnerables, así como crear un diccionario de 

competencias bajo la naturaleza de los puestos que se reclutan y realidad actual de 

la municipalidad, además de incluir y diseñar pruebas que incluyan aspectos teóricos, 

técnicos y psicométricos que permitan un nombramiento idóneo. 
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6.2 Recomendaciones 

 

Asimismo, a partir de las conclusiones de la presente investigación, se realizan 

las siguientes recomendaciones. Se recomienda tomar en cuenta el comparativo de 

los cambios de la Ley N.° 10159 con la ejecución actual del proceso de Reclutamiento 

y selección para detectar las áreas de mejora para el proceso. 

A su vez, se recomienda reajustar las fases del proceso de Reclutamiento y 

selección mediante la implementación de herramientas que contribuyan a la mejora 

continua con base en los nuevos requerimientos de la Ley N.° 10159. 

Del mismo modo, se recomienda poner en práctica el instrumento genérico 

brindado que incluye diferentes herramientas modernas y útiles para su integración 

en la ejecución del proceso actual, ajustado a los nuevos requerimientos de la Ley. 

Finalmente, se recomienda crear un diccionario de competencias que se ajuste 

a la naturaleza de cada Municipalidad, actualizar y/o crear un manual de reclutamiento 

adecuado a su realidad y requerimientos de la Ley N.° 10159, elaborar un plan para 

mejora de las instalaciones y espacios que faciliten la movilización de personas en 

condición de discapacidad y crear políticas que contribuyan a la inclusión de personas 

con discapacidad. 
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Anexo I 

Sondeo previo de consultas generales, realizado a las dos municipalidades en 

estudio en el mes de abril de 2023 por las autoras de la investigación 
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Anexo II 

Instrumentos empleados en la investigación 
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Anexo III 

Carta de autorización para uso y manejo de los trabajos finales de graduación 

Universidad Técnica Nacional (Trabajo colectivo) 
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Apéndice I 

Cronograma de trabajo de investigación 

 

 


